
USUARIO

FECHA INICIO 28/03/2023
FECHA FINAL 28/03/2023

1927 11001600001520150088800 0011 28^3/2023 Fijación en estado

«12 2S430600066020210049400 0011 28/03/2023 Fijacl6n en estado

5322 25754600884020160062600 0011

5877 25899600041920160020000 0011

6826 11001310401620120078200 0011

^9887 U001600001320110936900 0011

23872 11001600001320150422100 0011

_31503 11001600001920190429900 0011

_33279 11001600001920110195700 0011

_3%I89 11001600000020160172800 0011

40763 1100l600002320161(B3a00 0011

46410 11001600002320070337900 0011

49011 11001600001520190807900 0011

28/03/2023 Fijación en esUdo

28/M/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en «tado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

_i«57 ilM160000_172pi81569iOO_001 28^3/2023 Fijación en estado

49716 11001600072120120033300 0011 _ 28/03/2023 FOadón en estado

51830 11001600001320108116800 0011

53940 1100160000152022025^ 0011

58015 110qi500002820070237W 0011

6131711001600001920190299500 XU

_7^ 11001600002320101068000 0011

28/03/2023 Fijación en estado

28A)3/2023 Fijación en estado

28/03/2023_Fijaci6n en estado

28/03/2023 Fijaciónen estado

28/03/2023 Fijación en estado

.._ZS1P_ZJÍ™1310403720040419^ Mil 28/03/2023 Fijación en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 29-03-2023

ni-EPMS

LUIS ALEMNDER -BOLIVAR VALERO* PROVIDENCIA OE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 2023-210 extingue condena, extingue pena accesoria yrehabilita derechos yfunciones
publicas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR-OSA// woerecnosyiunaones

S™-15/03/2023•Auto 254-2023 niega extinción condena yniega libertad condicional (SE NOTIFiCA EN EL ESTADOVtl 29-03'2023) //MARR - CSA//

JOSE ANDRES •CANCHON LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 •Auto226^2023 niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023) //MARR -
CSA//

rETE^rDoXroL'2S7/ZRr^^^^^ *Autoio-612023 Niega Prisión donilcHiaría.-Nfega eí mecanisn,o de vigilancia clectWica (SE NOTIFICA '
£^•0 -28/02/2023 -Auto 2023-209 niega extinción por prescripción yreitera orden de captura (SE NQTIFICA EN El""-:

P'̂ OVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 • Auto 241-2023 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023) //MARR -CSA//
R-FORERO FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Alrto 253-2023 concede libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023) //MARR-

« de29días Vniega elreconocimiento de6» .oras (SE

MARIA FERNANDA -ALVARE2 VALBUENA* PROVIDENCIA OE FECHA «IS/OS/MM *Auto 273-2023 concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29^)3-2023) //MARR -
CSA//

FIAVIO ENRIQUE -MONTENEGRO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Auto 269-2023 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)
//MARR • CSA// '

//mTr™ BUSTOS ROCHA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 *Auto 476-2022 concede redención de pena por estudio (SE NOTIFICA EN El ESTADO DEL 2M3-2023)
*27/02/2023 *Auto 207-2023 extingue condena"; extingue la pena accesoria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEl" "

2y~03"2023) //Í^ARR *CSA// i
ALFONSO -RAMIREZ OSTOS* PROVIOENClÁ DE FECHA '17/03Í^023 •Auto 256-2¿23 concede redenclóñyílega la «tinción (SE NOTIFÍCA ÉN EL'EsfÁDÓbEL "'
//MARR - CSA// '

SorZZ^o"r '• — I-
SENTIAN -ROA VIVAS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 *Auto" 237-2023 Declara la Extinción de la pena por muerte (SE NOTIFICA EN ÉL ESTADO MI 29-0^20235
//MARR - OSA// '^EL CUSTODIO -ABRIL ABRIL- PROVIDENCIA DÉ FECHA *14/03/2023 *Auto 250-2023 niega extinción de la condena (SE NOTIFICA EN EL ESÍADO DEL 29-03-2023) //MARU ^

P^OV't'ENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Auto 264-2023 declara extinción por Prescripción yla extinción de la pena accesoria (SE "
NOTIFICAENELESTADODEL29-03-2023)//MARR-CSA// -«.teiond i»i:



75245 11001600001S20110230700 0011

77854 11001400406320060035900 0011

87082 11001400401620070036800 0011

89772 1100160000:520090532300 0011

90882 11001310400620060039400 0011

93061 11001600001320090894900 0011

93061 11001600001320090894900 0011

97906 U001600001320060970000 0011

100934 11001310405020100029900 0011

1O9S00 11001600001320101448600 0011

110079 11001400402720070005400 0011

122295 11001600001920111361200 0011

28/03/2023 Fiiacidn en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fljadón en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fi)adón en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en esMdo

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

ELSAMILENA- KINCAPIE BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 * Auto 2023-243declara extinción pw Prescripcióny la extinciónde la pena accesoria (SE
NOTIFICA EN ELESTADO DEL 29-03-2023)//MARR - CSA//

JHON ALEXANDER - VALERO REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 *Auto 2023-246 declara extinción por Prescripdón yíaextinción de la pena accesoria (SE NOTIFICA
EN EL ESTADO DEL 29-03-2023}//MARR-CSA// |
JHON FREDY - RAMIREZ BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 " Auto 2023-192 declara extinción por Prescripción yiaextinción dela pena accesoria (SE NOTIFICA EN •
El ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR-CSA// _ J
ORLANDO -ANGULO GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *9/03/2023 *Auto 2023-244 declara extinción por Prescripción y extinción de la pena accesoria (SÉ NOTIFICA EN EL
E5T/^ DEL 29-03-2023) //MARR - CSA// _ _
MARLÓN YEY •SAUMETH MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 "Auto 2023-215 declara extinción por Prescripción yextinción dela pena accesoria (SE NOTIFICA EN :
EL ESTADO DEL 29-03-2023) //MARR - CSA//

\flaOR ANDRES- HUERTAS DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023• Auto2023-233 extingue condenay laspenas accesorias,declara la liberación definitiva (SE NOTIFK»
EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR-CSA// _ . ... ¡
dsCARALFONSO- BENAVIDES" PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto 2023-2M Avoca conocimiento, declara extinción por Prescripción yextinción dela penaaaesoria |
(SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR - CSA//

ROBERTO.CARLOS - ROBLES 6UZMAN* PROVIDENOA DE FECHA *1/03/2023• Auto2023-219 declaraextinción por Prescripción yextingue la pena accesoria (SE NOTIFICA EN
EL ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR-CSA// _ __ _
JOSE ELKÍN - MÓNTAÑO ALGARRÁ* PROVIDENCIA DE FECHA "1/03/2023 *Auto 2023-218 declara extinción porPrescripción yextinción delapena accesoria (SE NOTIFICA EN
ELESTADO DEL 29-03-2023)//MARR - CSA//

"CARLOS REINEL - CASTRO DONOSO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto 2023-232 Avoca conocimiento, declara eninclon porPrescripción yiaextincione delapena
accesoria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)//MARR-W/ ^ . _.... - i
MOISÉS- SANÁBRIA LARROTA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/03/2023 *Áuto 2023-242 declara extinción par Prescripción yextingue las penas accesorias (SE NOTIFICA"EN EL ¡
ESTADO DEL 29-03-2023) //MARR -CSA// j
JEIMER JOHAN - RAMIREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Auto 271-áj23 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29-03-2023)//VÍÁRR •
CSA// ^



Rama ludiciol
i Consejo Superior la judicaturc^

República de Culombin
Radicación-. imi-60-00-0is-20is-00888-tí0

N° intemn: 1927

Condenado: LVISALEXANDER BOLIVAR VALERO

Delilo: HURTO CALIFICADO

Auio interlacaiorio número 2023-210

Decisión: Dtcreia extinaórt di ¡a ímnónptnai

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la sentencia del 12 de junio 2015 emitida por el Juzgado
Quinto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Luis Alexantier Bolívar
Valero, a la pena de 48 meses de prisión a la accesorias de inhabilitación de derechos yfunciones
públicas, por el mismo lapso de la pena principal; en calidad de autor penalmente responsable del
delito de hurto calificado, concediéndola el beneficio de suspensión condicional de la ejecución de la
sentencia, con un período der prueba de 3 años.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligenia el 22de diciembre de 2017.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el22de diciembre de 2017.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad
condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estncto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal;
esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcun^ido elperíodo de pmeba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el articulo anterior, ia condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determinen»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que prevé
que si durante el período de prueba, elcondenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas,
se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 03 años, el cual
comenzó a correr desde el 22 de diciembre de 2017 fecha en la cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso.



i ''' l^n^vImUcialI i Conwjo Supgr»)f de la ludicalura ¡ütdicudáa: U001-60-00-0is-20is-0088$-00
J República de Culombio N'intemo:1927

Condenado:LUISALEXANDERBOLIVAR VALERO

Delito: HURTO CALIFICADO

Auto iníerlocmodo númeto 202Í-210

Decisión: Decrutj e\rini'ió'i ti'' hisunaó»ptriuí

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio de la
extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez
de Ejecución para establecer sí el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar
el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento
cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir
del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no se dio inicio al tramite de incidente de reparación
integral.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta de procesos
en la página web de la Rama Judicial evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra
otras condenas o anotaciones, porende, se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales la
sentenciada se adhirió el 22 de diciembre de 2017, motivo porel cual es procedente la extindón de
sanción penal impuesta porel Juzgado 5 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida queel articulo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se afi^ican y
ejecutan simultáneamente con ésta,,

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y devuélvase el
proceso al faltador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada con
este proceso,en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras de terminaciones

Como quiera que la presente diligencia el fallador no impuso garantía prendaria, no obra póliza
judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 12 de junio
2015 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en contra de
Luis Aíexander BolívarValero, titularde la cédula de ciudadanía número 80.904.246.
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l Iffií jf Suptrior Je la Judkatufa RadivHciónt im¡-60-00-01S-20IS-00888-00V"y República de Colombia N°interno: 1927
^ Condenado: LUISALEXANDER BOLIVAR VALERO

Delito: HURTO CALIFICADO

Auto Jntcriocuioao número 202J-2W
Decisión: l hmiaFx/inmn /ie ta umnón pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoiia de inhaüilitación de derechos yfunciones
públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado yremítase el proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

CUARTO; Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfíquese y cúmplase

»fael Leónidas Ospino Puch^
Juez

etiiro de Servicios Administrativos JuzgííiJos 6t
Ejecución de Penas y Meftictas de Segiir<riad

Enlafeclia Notlfioné oorE-.ta-ic No.

La anterior piu.i.c.i^.r

El Secretario.



Riima Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edifido Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
LUIS ALEXANDER BOLIVAR VALERO
CALLE 93A BIS NO 1C-77 SUR BR VIRREY
BOGOTA

TELEGRAMA N° 11204

NUMERO INTERNO 1927
REF: PROCESO: No. 110016000015201500888
C.C: 80904246

••.rwjija.i ji.A

'ñKS» SSit'Sa
^ V''

»; N.

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFKJAR PROVIDENCIA 210-2023 DEL 07 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO; QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \ LA . PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos-ramaiudi¿ial.gov.co>'iepros/"boeDtnieDms/conpf.t^r
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniHa20sieQmsbta@cetidoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

=?IAÑA LEWÁ
3Í?IBieNTÉ

GARCÍA



15/3/23.15:05 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 210-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

1927

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster®}:

^ REMITO Al 210-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 210-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1927

Responder Reenviar

postmaster@defensoria.gov.co
Para; postmaster@c

^ REMITO Al 210-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 210-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1927

postmaster@outlook.com

Para; postmaster@c

REMITO Al 210-2023 PARA N.
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 210-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1927

Adriana Levva Garcia

Mié 15/03/2023 15:01

Mié 15/03/2023 15:01

Mié 15/03/2023 15:01

htlps:/toutlook.office.com/mall/lnbox/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZW2:iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEOth3EBnZBMg28nWCtdrr... 1/1



24/3/23.14:13 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlook

RE: REMITO Al 210-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1927

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:24

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia<aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 3:01 p. m.
Para: rorlandobs4@hotmail.com <rorlandobs4@hotmail.com>; Roberto Bermudez

<rbermudez@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 210-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1927

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORJO 210-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo A/O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoÍ.ramaiudicÍal.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

éJ
ADRIANA LEYVA GARCIA

htlps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NCJAQAEOm3EBnZBMg2BnWCtcirrA%3D 1/2



24/3/23,14:13 Correo; Adriana Leyva García - OutlooK

ESCRIBIENTE ' .

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
de cjeaidón de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//ou(to<^ofnce.com/mail/Id/AAQkADgOZWRhNGRIt.TgwZOMtf40cwZS04ZWZ<LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEOm3EBnZBMg2BnWCtdlTA%30 2/2
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Bogotá D.C quince (15) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacíic sobre la petición de libertad por pena cumplida o en su
defecto, sobre la concesión de la libertad condicional, que eleva el sentenciado Duván
Felipe Hueso Valbuena-

Actuación

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Facatativá (Cundinamarca) mediante
sentencia proferida el 6 de septiembre de 2021, condenó al señor Duván Felipe Hueso
Valbuena identificado con cédula de ciudadanía número 1,070.980.178 de Facatativá -
Cundinamarca- en calidad de autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes a 32 meses de prisión y multa de un (1) salario minimo legal mensual
vigente, y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la de prisión, siéndole negado el subrogado
penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 31 de marzo de 2021.

Cuenta con 25 días de redención de pena reconocida con auto del 10 de mayo de
2022.

De la petición;

El condenado allega escrito con el que solicita su libertad por cumplimiento de la pena
de 32 meses de prisión, de lo que dice lleva 24 meses de privación de libertad, además
de contar con actividad intramural para reconocimiento de redención de pena y
conducta ejemplar; pero señala que si todavía no tiene el tiempo, pide que se le
conceda la libertad condicional.

De la extinción de la pena

El sentenciado Hueso Valbuena cuenta con privación de libertad entre el 31 de marzo
de 2021 y la fecha, esto es, 23 meses y 15 días, más 25 días de redención de pena
reconocida, para un total de 24 meses y 10 días a su favor, de modo que aún no
cumple la totalidad de la pena de 32 meses de prisión impuesta en este asunto, por lo
que en tal sentido se negará la extinción de la pena y por ende la libertad del
prenombrado sentenciado.
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De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud
del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la
pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro
Estado, se pennite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en
libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a
punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse
a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 31 de marzo de 2021-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar
con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código Penal,
que establece:

«E/ juez,previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar/ social.
Con-esponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia oInexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en ofro tanto igual, de
considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Hueso Valbuena, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.

m
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 32 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 19 meses y6
días, el condenado cuenta con privación de libertad entre el 31 de marzo de
2021 y la íecfia, esto es, 23 meses y15 dias, más 25 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 24 meses y 10 días, con lo que cumple
las 3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el articulo 471 de
la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, el condenado no ha aportado
infonnación sobre su núcleo familiar para verificar la existencia de dicho
presupuesto legal.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito
de Facatativá (Cundinamarca) no se observa condena en perjuicios por no
proceder para delito de tráfico de estupefacientes. En cuanto a la pena de multa
impuesta, la normativa no la exige paraaccedera mecanismos penales.

Asi las cosas, se tiene que si bien el señor Hueso Valbuena cumplió con las tres
quintas partes de la pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004 ni ha sido aportada
información para verificar la existencia del arraigo, por lo que el Despacho se relevará
de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para
acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue
la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua
non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos
exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la documentación sobre
redención de pena pendiente de reconocimiento, especialmente de enero a diciembre
de 2022 y de enero y febrero de 2023 y la resolución de conducta que exige el artículo
471 de la ley906 de 2004.

Se solicitará al condenado aporte información para verificar la existencia del arraigo, tal
como nombre de persona de contacto, número teléfono celular y dirección de inmueble
donde reside su núcleo familiar, en lo posible con recibo de servicio públicjo.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C

Resuelve;

PRIMERO: Negar la extinción de la pena y por ende la libertad impetrada por el
sentenciado Duván Felipe Hueso Valbuena, pues aún no cumple la totalidad de la pena
impuesta en este asunto, según lo motivado.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado prenombrado, conforme lo
expuesto en parte considerativa.

TERCERO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciarla de mediana seguridad
de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la documentación sobre redención de
pena pendiente de reconocimiento, especialmente de enero a diciembre de 2022 y de
enero yfebrero de 2023 ; y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la ley
906 de 2004.

CUARTO: Solicitar al condenado aporte información para verificar la existencia del
arraigo, tal como nombre de persona de contacto, número teléfono celular y dirección
de inmueble donde reside su núcleo familiar, en lo posible con recibo de servicio
público.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría jurídica
de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con
destino a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

£Tla"techa NWlin'- No.

La anteriof

ElSecrelanOj

Leónidas Ospino Puch|
Juez

«MUlnaicbl

ilr
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24/3/23,13:57 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

RE: REMITO Al 254-2023 PARA NOTIFICAR NI.4012

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:59

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 1:55 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITOAl 254-2023 PARA NOTIFICAR NI.4012

BUENOS T/VRDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 254-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFÍCACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que estecorreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

htlps://outlook.ofnce.com/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgjv2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAObJKka5IStMI71phGOV8PM%3D



24/3/23,13:57 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro ilc Servicios de lo.s juzgados
de ejecución de Penas j' Medidas de seguridad. *

Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********|vjOTICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlcs.com/msH/ldyAAQkADgOZWRhNGRtLTgwZOMtNOcwZ804ZWZLWFqODkyZTgwMmE4NQAQAC»>JKka5IStMI71phGOV6PM%W 2/2
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, N" interno: 5322
Condenado: MARJA VH'IAMA BELLO MARTINEZ

Debto: TENTATIVA HOMICIDIO

Auto intertocutorio: 272-202^
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión! CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. quince (15) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 10de febrero de 2017, ei Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Soacha (Cundinamarca), condenó a Maria Viviana Bello
Martínez, a la pena principal de 12 años y 6 meses de prisión, como autora de
homicidio agravado tentado; siéndole negada la suspensión condicional de la
pena y la prisión domiciliaria.

La sentenciada viene privada de la libertad desde el 19 de agosto de 2016,
fecha en la que se produjo su captura, actualmente en el Reclusión de Mujeres
ei Buen Pastor.

Cuenta con 12meses y 12días de redención de pena, así:

Fecha de la decisión Meses Días

04 de enero de 2018 00 06

24 de septiembre de 2018 03 27

22 de abril de 2019 02 06

02 de marzo de 2020 00 03

16 de septiembre de 2020 02 16

01 de febrero de 2021 01 08

14 de abril de 2021 00 20

28 de iulio de 2021 00 11

25 de agosto de 2021 00 20

03 de diciembre de 2021 00 1 15

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,

HBI
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Radicación: 2S754-60-08.840-20I6.m26-00

N°interno: 5322

Condenado: MARIA VfVlANA BELLO MARTINEZ

DeUio: TENTATIVA HOMICIDIO

Auto interlocurorio; 272-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión! CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDLA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certífícado Mes reportado

Octubre de 2022

18737883 Noviembre de 2022

Diáembre de 2022
Totalhoras de trabajo

háHL floras Reportadas.Reportadas

88* 208
20g-w' 209

168 I 216
464 (- 88-144) =232 horas con califícación

conducta mala) = 232

El artículo 101 de ¡a Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses de
octubre y noviembre de 2022, desarrolló actividades de trabajo certificadas por el
INPEC, su conducta fue calificada como mala, con desempeño sobresaliente.

Se debe precisar que en el mes de noviembre de 2022 la penada obtuvo una
calificación de conducta mala del 01 al 21, Por tanto, habrán de promediarse
las horas de trabajo desarrolladas en las cuales concurrió la calificación de
conducta buena. En consecuencia, se tiene que la citada trabajó 208 horas, de
las cuales se reconocerán 64 horas realizadas del 22 al 30 de Noviembre de

2022; mientras que no se reconocerán 144 horas de trabajo efectuadas del 01 al
21 del mismo mes y año al calificarse su conducta como mala.

Por consiguiente, de las 464 horas, se tendrán que descontar 232 horas, las
cuales se desarrollaron en el periodo en que la calificación de la conducta nofue
satisfactoria, quedando así 232, quantum que se divide entre 8 como horas
máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un
total de catorce punto cinco (14.5) días de redención, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, confonne la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente de quince (15) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado doce (12)
meses y veintisiete (27) días de rebaja punitiva.

' ConiÍMtia [nÜfiradñ coimioala pert¡rabnorie M 22I0ÍI2(t22al2T/11!2022
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Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.
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D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO:Negar el reconocimiento de doscientos treinta ydos (232) horas de
trabajo desan-olladas por la condenada María Viviana Bello Martínez en los
meses de octubre y noviembre de 2022, de acuerdo a lo expuesto en el presente
auto.

SEGUNDO; Reconocer a favor de la sentenciada María Viviana Bello Martínez,
quince (15) días de redención por trabajo.

TERCERO: Con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado doce (12)
meses y veintisiete (27) días de rebaja punitiva.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta providencia proceden ios recursos de ley.

Molifiqúese y cúmplase

rael Leónidas Ospino Pufhe
Juez

EniBfechñ Nollf'nup oorEstadcNo.

MAR 2023

La anterior

El y^prralario
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24/3/23,13;55 Correo; Adriana Leyva Garcia - OuHooK

RE: REMITO Al 272-2023 PARA NOTIFICAR NI. 5322

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/03/2023 17:13

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <a!eyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 3:32 p. m,

Para: luis alberto fernandez leguizamon <iuisalberto.fernar»dez@yahoo,es>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez(®procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 272-2023 PARA NOTIFICAR NI. 5322

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 272-2023AFIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo; ventanillaZcsieDmsbta^cencloi.ramaiuclidal.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, s¡ el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

•ooot •

ht!p8://oullool(.offlce.com/ma¡l/id/AAQkADg0ZVi/RliNGRlLTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMfnE4NQAQABsqtCuydL1PsSNZ2dcLDPA%3D



24/3/23,13:55 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centw di' Servicios de ¡osJuzgados
da ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********''*NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps:/?outto^olflce.C£mi/mail/i(l/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZI>MtNDcw2S04ZVV2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAB8qlGuycH-1PsSNZ2dcLDPA%3D 2/2



í Radicación: 25899-60-00-419-2016-00200-00
I jbHF i ConseioSiiwnordclaludíratural ^Smf J J>rinterno:S877VjT*y Kc-FiiiHica de Colombia Condenado: ]OSE .'tVORn.V C^\NCHOSU)Pm

Deliro:E41j:hnAnh>l'DOCl'MhSTOPRIVADO, tST^^
Auto Interiocutorio N°226-202}

Dirisión: Siig/i üb^itari íondicionai
Ríchsw«: PVJSJON D0,Vf7C/I-/--1RÍ-1 BOGOTA D.C

('Mmni20ü 1}^-66Apto. 20} ¡te esta átulaá.
Procedimiento: !ey 906 át 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8® - Teiéfono: 2847287

Bogotá D.C seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de ta decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva el defensor
del sentenciado José Andrés Canchón López, quien aduce que éste cumple las 3/5 partes de la
pena, ha observado buena conducta en privación de libertad yha permanecido ensu domicilio.

Actuación

El 24 de septiembre de 2019, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Funza -(Cundinamarca) condenó a José Andrés Canchón López en calidad de autor a la pena
principal de 48 meses y 6.6 días de prisión, multa de 60 salarios mínimos legales mensuales
vigentes para el año 2016, por los delitos de estafa agravada, acceso abusivo a un canal
informático, falsedad material en documento público yfalsedad en documento privado, a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo témiino de la pena
principal; siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena
y concedida la prisión domiciliaría.

Apelada la sentencia, la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca en providencia del
06 de febrero de 2020 adicionó el fallo en el sentido de imponer la inhabilitación para el ejercicio
de la profesión de contador público por el término de 24 meses, confirmando en todo lo demás
la sentencia impugnada.

El condenado viene privado de la libertad desde el 29de septiembre de 2020.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los condenados a
pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena. Como último grado del
sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado
finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza
del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en
condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - año 2014-, esto es, en vigencia de la Ley
1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código Penal, que establece:

«Eljuez, previa valoración dela conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a penaprivativa de lalibertad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:
1. Quelapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.

'fmp I



Ramaludidal /Iatffcac/Víyi;25899-60-00-419-2016-00200-00
• J Consejo Superior Je Uludicahira ' N'interno: S877

y Rppíihiica <Ii-Col<>«nbla Coadentido: [OSE ANDÍUtS CANCHON LOPhZ
^ Delito:FAUhDAD fcA' POCUMtyTO PKIVADO, tST.^F^

Auto Interlocutorio N°226-21)2)

Dcásián: Sir¿a UbfUar! ionJiMna¡
Rcchtíwn: PR/i'/üíV D(.)M1CIL¡A?JA mCOTA D.C.

CMirmi 20 tt 134-66 Apto. 20J de tsla ríadaí
Procedimiento: k\ 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigofamiliar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo.
En todo caso su concesiónestará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramientodel
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuenio de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.
Eltiempo que falte para el cumplimiento de la penase tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea infenor a tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Canchón López, sobre el cumplimiento de los requisitos de
índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en
mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de 48
meses y 6.6 dias de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 28 meses y 28 días, el
condenado cuenta con privación de libertad entre el 29 de septiembre de 2020 y la
fecha, esto es, 29 meses y 6 días, con lo que cumple las 3/5 partesde la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley
906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de la prisión
domiciliaría.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Penal Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Punza, Cundinamarca, se observa que no hubo condena
en perjuicios, empero, se solicitará a dicho fallador informe si hubo incidente de
reparación integral, caso positivo, allegue copia del fallo respectivo. En cuanto a la la
pena de multa impuesta, la nonnativa no laexige para accedera mecanismos penales.

Así las cosas, si bien Canchón López cumple las tres quintas partesde la pena, lo cierto es que
debe contarse con la resolución de conducta que impone el articulo 471 de la ley 906 de 2004,
la que no ha sido allegada por la autoridad penitenciaria, por lo que el Despacho se relevará de
continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al
subrogado y negará dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se echa
de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua non, momento en el cual se entrará a
examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales
como lavaloración de las conductas punibles por la que aparece condenado en este asunto y el
pago de los perjuicios ocasionados con los mismos.



'xífcí'i Aaticac/ó/i;25899-60-00-419-2016-Of)2[)0-00[ , Consejo Superior líeUJudicatura S'interno: 5S77

J (írpúWica de Colombia Condenado: ]OSE .'iXDRES CANCHOK LOPEZ
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ReclKÚm: VKISIOK DOMlClLL-mA ROCOTA D.C

líiimru20 p 131-66.-^yln. 20} di isfaciudad.
Procedimiento: kv 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá C060G para que remita la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la ley 906 de 2004 e informe sobre el control de la prisión domiciliaria.

Asimismo, se requerirá al Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza,
Cundinamarca para que informe si adelantó incidente de reparación por este asunto, caso
positivo, remita copia del fallo respectivo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO; Negar la libertad condicional al sentenciado José Andrés Canchón López, conforme
lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO; Requerir a la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG oficina domiciliarias para que remita la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la ley 906 de 2004, e informe sobre el control de la prisión domiciliaria otorgada.

TERCERO; Requerir al Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza,
Cundinamarca, para que infonne si adelantó incidente de reparación integral por este asunto,
caso positivo, remita copiadel fallo respectivo.

CUARTO; Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG oficina de domiciliarias con destino a la hoja de
vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Sel Leónidas Ospino Puche
Juez

En la fecha Notif=otiP nnr No.

29 MAR 2023
La anterior

El fiftcretario-



Rxna lididal
QWÉepS<sieherde lEleSaten

RqXilrika de ColamUi

/ é6\
SIGCMA

JVZQADOyy DE EJECUCION DE PENAS YMEDWAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICIUARIA

«CUERO nraXRWO:

TETO JOB ACTOACIOM:

AJ. QFL orao Mn.ZjA' 2 3

FECHA DB ACJVACKOt: G H fo ¿0¿5

DATOS DEL INTERNO

FjBCOA as NOrmCACSON:

NOMBRE DE niTERSKJ (PPL^

4o

XfOJímVDR

COMA lOL AMITO MOtmCADO



Rama Judldal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

A . -Ti

US



24/3/23,13:56 Correo: Adriana Leyva García - OullooK

RE: REMITO Al 226-2023 PARA NOTIFICAR NI. 5877

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 07/03/2023 16:36

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole ef mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia<3leyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 1:00 p. m.
Para: estudiodederechol@gmail,com <estudiodederechol@gmail.com>; olsarmientor@gmail.com
<olsarmientor@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 226-2023 PARA NOTIFICAR NI. 5877

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 226-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanÍlla2csieDmsbtaí^cencloi.ramaiudiciaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEWA GARCIA

http9://oulfook.offlC8.com/mail/¡d/AAQkAD30ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042WZ¡LWRjODkyZTgwMfnE4NQAQA£Xa2qvgOiRHkU23%2F5akF98%3D 1/2



24/3/23,13;56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE * • • .

Centro de Servicio.i de los juzgados " •
de ejecución de Pencus _v Medidas de seguridad. *
Bogotii' Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT¡CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https.-//outlook,ofnc8,com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZOMtf4DcwZS04ZWZiLWRiODkyZT9wMmE4NQAQAEXazqvgOiRHkUzs%2F5akF98%3O 2/2



Kdtiu judiddl
Consei» Superior de ia fodioitura

Svpúblita de Culombiu ^

^ Radicación; 11O01-31-O4^]6-2O12-OO782^
> N'intento: 6826

Condenado; \ÍARCEIJNA CUNDUMI DIAZ

Delito: PECULADO POR APROPIACIÓN
Ai/ro laterloculorío Númetu: 206-2023

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICIUARIA MADRE CABEZA DE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia dei sustituto de la prisión
domiciliaria por cabeza de familia consagrado en la Ley 750 de 2002 y
mecanismo sustitutivo de prisión por medio de vigilancia electrónica , atendiendo
la solicitud elevada por la defensa yel informe de asistencia social allegado.

Actuación

En sentencia del 22 de septiembre de 2017, el Juzgado 16 penal del circuito de
Bogotá condenó a a Marcelina Cundumi Díaz titular de la cédula de ciudadnla
No. 66737185 a la pena principal de 74 meses de prisión, multa de
($506.138.323,13) a la pena accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones
públicas por el mismo témiino de la pena principal en calidad de determinadora
responsable de los delitos de peculado por apropiación agravado; siéndoles
negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Mediante providencia del 24 de enero de 2019 el Tribunal Superior Del Distrito
Judicial Bogotá -Sala Penal resolvió confirmar la sentencia impuganada.

En decisión del 18 de noviembre de 2020 la Corte Suprema de Justicia- Sala de
casación penal dispuso no casar la sentencia del 24 de enero de 2019 proferida
por el Tribunal que confirmó la sentencia del A-Quo respecto de Marcelina
Cundumi Díaz.

Adicional a ello se dispuso imponer a los condenados Peña González y
Cundumi Díaz la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicasde manera vitalicia

Con auto del 28 de julio de 2021, este Despacho ordenó librar orden de captura
No.306 en contra de la sentenciada Marcelina Cundumi Díaz, la cual no se ha
hecho efectiva a la fecha.

Fuente normativa del sustituto de la prisión domiciiiaria por ser madre
cabeza de hogar.

El artículo r de la Ley 750 de 2002 establece:



Kdma Judidal
ConsvfuSuperior ile la Jud>CAtu/a ^

Fvpútlicd ck' CülumWa ^

Radicación: imU}U04-016-2012-00782.00

interno: 6826

Condenado: MARCELINA CUNDUMI DIAZ
DeUfo: PECULADO POR APROPIACIÓN

Auto Interíocuiarío Número: 206-2023
Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA MADRE CABEZA DE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287
"(,..)La ejecución de la pena privativa de la litjertad se cumplirá, cuando la infractora sea mujer cabeza de
familia, en el lugar de suresidencia oen sudefecto en el lugar señalado por el juez en caso de que ia víctima de
la conducta punible resida en aquel tugar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos;

Que eldesempeño personal, laboral, familiar o social de la infractora permita a la autoridad judicial competente
determinar que no colocará en peligro a la comunidad oa las personas asu cargo, tiijos menores de edad ohijos
con incapacidad mental permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o participes de los delitos de genocidio, homicidio, delitos conira
las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, extorsión, secuestro o
desaparición forzada oquienes registren antecedentes penales, salvo por delitos culposos odelitos polltlcos.¡.-.)"

El artículo 461 de la Ley 906 de 2004 bajo el título de "sustitución de la ejecución
de la pena" refiere:

«B juez de ^ecución de penas y medidas de segundad podré ordenar al Insfiluio Nacional
Penitenciario y Carcelaria la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos
casos de la sustitución de la detención preventiva.»

Asu vez, el artículo 314 del Código Procedimental Penal, modificado por la Ley
1142 de 2007, regula la sustitución de la detención preventiva en el curso
procesal, la cual procede en aquellos eventos en los que su aplicación cumpla
las finalidades que comporta la medida de aseguramiento.

«Sustitución de la detención preventiva: La detención prevennVa en es(aWecímief?ío carcelario podrá
sustituirse porledellugar delaresidencia enlos siguientes eventos:

5. Cuando la imputada o acusada fuere /natfre cabeza de familia de hijo menor o que subiere
incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. Enausencia de ella, elpadre
que haga sus veces tendré el mismo beneficio.»

En el parágrafo del artículo 314 del Código Procedimental Penal, señala:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado pore) ailiculo 5de la Ley 1944 de 2018. El nuevo texto
es el siguientes No procederá ia sustitución tie la detención preventiva en establecimiento
carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siquientes delitos:
Los de competencia delos jueces penales del circuito especializados o quien haga susveces,
tráfico de migrante (C. P. artículo 188): acceso carnal oactos sexuales con incapaz de resistir
{C. P. artículo 210): violencia intrafamiliar (C, P, articulo 229); hurto calificado (C. P.
articulo 240); hurto agravado (C. P. artículo 241, numerales?, 8,11,12 y15); abigeato (C. P.
artículo 2^); abigeato agravado (C. P. artículo 243-A): estafa agravada (C. P. articulo 247):
uso dedocumentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C. P. artículo 291):
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra
con el delito de concierto para delinquir {C. P. artículos^y^), o los imputados registren
sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; fabricación, tráfico yporte dearmas
y municiones de uso privativo de las Fuerzas Annadas (C. P, artículo 366): fabricación,
importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P.
artículo 36Z); peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta fSQl salarios
mínimos legales mensuales (C. P. articulo 397); concusión (C. P. artículo 404): cohecho
propio (C. P. artículo 405); cohecho impropio (C. P. artículo 406); cohecho por dar u ofrecer
(C. P. articulo 407): enriquecimiento ilícito (C. P. artículo 412); soborno transnacional (0. P.
artículo 433): interés indebido en la celebración de contratos (C. P. articulo 409); contrato sin
cumplimiento de requisito legales (C. P. artículo 410); tráfico de influencia (C.P. articulo 411);



Rama ]udid<l
Consejo Superior iJe la Judicsíura

RvpúUicude Cutumb»

Radicación: HOOJ-31-&4-O16-2OJ2.OO782-O0

N" interno: 6826

Condenado; MARCELINA CUNDUM! DIAZ
f Delito: PECULADO POR APROPIACIÓN

Auto fntcrlocutoría Número: 206-2023
Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMIC/LIARJA MADRE CABEZADE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te U No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287
receptación repetida, continua (C. P. artículo inciso lo y 3o); receptación para ocultar o
encubrir el delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado
en concurso con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes
esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. articulo 447 inciso
2o).

Inlciaimente, el beneficio en estudio estaba contemplado solamente para las
madres cabezas de hogar, el cual se hizo extensivo posteriormente a los padres
que estaban en la misma situación por via de jurisprudencia emanada de la
Corte Constitucional yen aplicación del principio de igualdad.

Por ello el concepto de madre cabeza de familia se planteó en la Ley 82 de
1993, articulo 2°, en los siguientes términos:

«(...) entiéndase por mujer cabeza de familia, quien siendo soliera ocasada, tenga bajo su cargo,
económica osocialmenCe, en forma permanente, hijos menores propios uotras personas incapaces o
incapacitadas para trabajar, ya sea por ausenda permanente oincapacidad física, sensorial, siquica o
moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de los demás miembros del
núcleo familiar.»'

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia SU-389 de 2005 unificó su
jurisprudencia acerca de los requisitos y beneficios aplicables a los «padres
cabeza de familia». En dicha providencia, la corporación manifestó que será
tenido como madre cabeza de familia, no solo el que provea los recursos
económicos para asegurar unas condiciones mínimas de subsistencia de sus
hijos, sino aquél que demuestre ante las autoridades competentes, que cumplía
con algunasde las condiciones que a continuación se enunciarán;

* (I) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados, estén a sucuidado, que vivan con él.
dependan económicamente de él yque realmente sea una persona que les brinda el cuidado yel amor
que los niños requieran para un adecuado desanolh y crecimiento: que sus obligaciones de apoyo,
cuidado y manutención sean efectivamente asumidas y cumi^idas, pues se descarta todo tipo de
procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de tales
compromisos.

(11) Que no tenga alternativa económica, esdecir, que setrate de una persona que tiene el cuidado yla
manutención exclusiva de los niños y que en elevento de vivir con suesposa o compañera, ésta se
encuentre incapacitada física, mentalmente o maralmente, sea de la tercera edaü, o su presencia
resulte totalmente indispensable en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados o que
médicamente requieran lapresencia delamadre.

(ii¡) Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que le asiste de acreditar los mismos requisitos fonnales
que laLey 82 de 1993 le impone a la madre cabeza defamilia para demostrar tal condición. En efecto,
cíe confyrmidad con el parágrafo del articulo 2 de la Ley 82 de 1993: "esta condición (la de mujer
cabeza de familia y en sucaso, ladel hombre cabeza defamilia) y lacesación de la misma, desde el
momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada porlamujer cabeza de familia de
bajos Ingresos ante notario, expresando las circunstancias básicas de su caso y sin que por este
concepto, se causen emolumentos notariales a su cargo».^

A efectos de conceder la prisión domiciliaria no basta solamente con la
acreditación de la relación filiar yde contera, la calidad de padre o madre cabeza
de familia, sino que se hace necesario ponderar la naturaleza del delito, objeto
' C.<,rtiCen'tMm'uJ,S„u,aimC-964d^200i,.\!.P. 4ii-:tJv7afurC,Mv,s
• Cinc ComlimaoruistWtrKin íU 2nOS. M.T'.Jam Rcutcni
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de condena, a fin de establecer si tal sustitutivo no va en contravía del interés
superior de los niño, quien es en últimas el llamado a ser protegido y no como
muchos han interpretado, indicando que esa sustitución es un premio para el
infractor. Esto permite concluir que en todo caso es necesario hacer el estudio
integral de la Ley 750 de 2002, en la cual se contienen requisitos de orden
objetivo como lo son la exclusión del beneficio para algunos delitos, la usencia
deantecedentes yotros de carácter subjetivo.

Lo anterior nos lleva a concluir que el sustituto no procede automáticamente con
la demostración deja calidad de madre cabeza de familia, pues se insiste que es
menester en todos los casos realizar un análisis sistemático entras las normas
coexistentes y tas circunstancias que rodean a los menores y las personas a
cargo, ya que el reconocimiento de los derechos de los menores y su interés
superior, no deben confundirse con un ejercicio de reconocimiento mecánico,
in'acional y abstracto de medidas. Por ello es que es ineludible acudir a la Ley
750 de 2002 y a los postulados normativos del articulo 314 de la Ley 906 de
2004, pues la conjugación de ambas normatividades pemiite tener pilares
sólidos en cuanto a las exigencias para el reconocimiento.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, indicó:

"•23Í. B numeral 5 dd articulo 314 del Códgo efe Pnxstíimiento Penal no puede serinterpretado de manera
aijada en perjuicio del resto del ordenamiento jurídico, pues al operador de la nema no le está permitido d^
inocuos los valores yprincipios en los que se sustenta los fines úe la d&ención preventíva. instituto para elcual
siempre habrá deconsiderarse dn^jnstandas atinentes a lapersona del procesado, incluidas lasderfi/adas de
losantecedentes penalesqueregistre.

232 En cuanto al reconocimientD de la pnson (fcmiatía/B para el padm o madre cabeza de femíá, fas
requisitos de orden (tjetívo y ^bj^vo consagrados en el articulo 1 de la Ley 750 de 2002 no pueden
entend&se derogados portos afííct/tos 314 numera/ 5y46í cíe te/ley 906 de 2004, en lamedida enqueestas
normas obedecen-a un carácter menee restritíw deldemtíw a la libertad que desde el punto de vista de la
Cons/Hudón PoHtica seju^fica por elhecho denohaber sido desvirtuada la/resunción deinorxnda.

233 En conseojenda, ya sea pw mandato constitucional o especiñco /jracep/o legal, en ningún caso
posWe desligar del antíisis para la procedencia de la detención en el lugar de residenáa o de la prisión
domidliaria para el padre o madre cabeza de famUia, aquellas concftabnes peraonafes del pfocesacíb que
pemian la ponderadón de tos /ines de la medida de aseguramiento, o de la ejeaiclón de la pena, con las
drajnstandas del menor de edad que demuesíren larelevancia deproteger su deredio, a pesardel mayor
énfasis opesoabacio del interés superiorqueleasiste>P.

Esta misma postura ha sido sostenida por dicha corporación, la cual expresó:

«(...) lapo^billdad de acceder a dicho beneficio supone lasatisfacción de cuatro exigencias concretas,
i) que elcondenado, hombre omujer, tenga lacondícióf? depadre omadre cabeza defamilia: ¡i) que su
desempeño persona/, laboral, familiar y socialpemita inferir quenopondrá en peligro a la comunidad o
a las personas a su cargo: i¡i¡ que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí
referidos y; /W qfe la persona no tenga antecedentes penales»'

En concordancia con lo expuesto, la tesis actual de la Sala de Casación Penal
es que el otorgamiento de la prisión domiciliaria como pena sustitutiva, fundada

' ét¡«HicuSalaik ÍJiwiM Ptnjl. M.P.Ju/ú F.nniiar Sul'a iaUmímoi Pnanu'mmrn 3594)
' Corle Sxfinmd élJiisliái SalddrQuamn Penút, M.P. PemeBézCíHia-. Pncvs rmmm tS.SüS
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en la condición de padre o madre cabeza de familia, exige el análisis conjunto de
las normas que rigen el sustituto, la valoración del- interés superior de los
menores de edad y la consideración de las circunstancias personales de la
procesada, relacionadas entre otras con los antecedentes y la naturaleza del
delito. Esta tesis considera las finalidades de la pena, las cuales atienden a
principios y valores constitucionales como la paz, la responsabilidad de los
particulares y el acceso a la administración de justicia de todos los asociados,

De lo expuesto, el despacho infiere que para sustituir la pena de prisión
intramural fonnal por la de prisión domiciliaria, atendiendo a la calidad de
cabeza de familia, conforme a lo normado por el artículo 461 del Código de
Procedimiento Penal, es menester satisfacer las exigencias de los fines de la
pena, la acreditación de la figura de madre cabeza de familia, el cumplimiento
de los requisitos consagrados en la Ley 750 de 2002.

Del petitum;

El apoderado de la sentenciada allegó libelo con el que solicitó la sustitución de
la pena privativa de la libertad en sitio de reclusión formal por domiciliaria,
teniendo en cuenta que ostenta la condición de madre cabeza de familia,
sustentando su pedimiento básicamente asi:

Adujo que sus dos hijas (22 y18 años), sus tres sobrinos (16,14 y7años) ysu
progenitora la señora Liboria Díaz (83 años), requieren de su presencia, para
que solvente los gastos de manutención y brindar apoyo emocional a los
mismos, fundamentando su petición en los postulados normativos consagrados
en la Ley 750 de 2002, aportando senda documentación para soportar su
solicitud.

Consideraciones:

Como se explicó atrás, para que proceda la sustitución de la prisión domiciliaria
por cabeza de familia, el juez debe determinar con todos los elementos
materiales de juicio allegados al proceso, si la condenada ostenta tal calidad y
que su presencia en el hogar es determinante para que a las personas por las
que invocan la solicitud se garanticen los derechos mínimos encaminados a su
subsistencia y otras garantías, de modo que es obligación de la judicatura,
oficiosamente, a través de distintos medios de prueba establecer tal eje fáctico,
pues se hace importante resaltar, que este beneficio no procede de manera
automática sino que está supeditado a la valoración judicial de ciertos requisitos
legales.

De ahí que el despacho ordenara la entrevista virtual a la residencia en donde la
penada afirmó reside con su núcleo familiar. Es así como a la actuación se



Raoii Judicúl
Consejo Superior de la Judicatura

Kepúblíca tk* CuWmbid

Radicación: ¡¡00]-J1-04^]6-2012-00782-00

N" interno: 6826
Condenado: MARCELINA CUNOUMl DIAZ

Delito: PECULADO PORAPROPIACIÓN
Auto Intetlocutorio Número: 206-2023

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIAMADRE CABEZA DE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te U No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287
allegó el informe, presentado por un Asistente Social, donde se indica lo
siguiente;

La diligencia se llevó a acabo a través de video llamada establecida con la
señora Daniela Marcela Perdomo Cundumi, hija de la sentenciada, quien
manifestó residir en la Carrera 54 N° 1A- 60, Conjunto Residencial Riberas del
Río, Bloque P apartamento 203 de la ciudad de Cali., predio en que vive los
siguientes familiares de la penada: i) Liboria Díaz Sinisterra (madre) ii) Isabella
Nobles Cundumi (hija) iii) Gabriela Sevillano López (sobrina) iv) Stiven Sevillano
Velez (sobrino) v) Stiven Sevillano Velez (sobrina).

Daniela Marcela Perdomo Cundumi, informo que los ingresos del hogar
corresponde a los aportes realizados por ella y la condenada Marcelina
Cundumi Díaz los cuales ascienden a treinta y un millones de pesos
($31.000.000).

Quien atendió la visita, infomnó que la alimentación para los quienes viven en el
inmueble nunca ha faltado, siempre se tiene cubierta esta necesidad, tanto así
que ningún miembro de la familia presenta problemas por desnutrición.
Indicando que para la preparación de los alimentos se acude a una ayudante de
cocina dado que los miembros de la familia deben realizar actividades
relacionadas con estudio y trabajo y no habría tiempo para preparar estos
alimentos.

Respecto al estado de salud de los miembros de la familia que habitan la
residencia informa quees buena, sin embargo señala que la señora Liboria Díaz
Sinisterra, madre de la condenada fue diagnosticada con la enfennedad de
Síndrome de Demencia Senil; además de esto, presenta accidente cerebro
vascular, es paciente psiquiátrico.

De esta manera, de acuerdo al material probatorio recaudado y aportado por el
apoderado de la condenada Marcelina Cundumi Díaz, las hijas de la condenada
son mayores de edad, encontrándose en capacidad laboral productiva como lo
señalo Daniela Marcela Perdomo Cundumi, quien indico que aporta
econimicamente al hogar, afirmación que dista de lo manifestado por el
apoderado en su escrito petitorio. Asimismo, refirió Daniela Marcela Perdomo
Cundumi que que con los ingresos de ta familia, se pagan los gastos que
generan los miembros de la misma.

Respecto a los tres sobrinos y a la madre de la condenada, se observa que
tienen una familia extensa, pues como se observa en las documentales
aportadas cuenta con 6 hijos (hermanos de la condenada), quienes de
conformidad con su obligación legal pueden cumplir con ese deber
corresponsabilidad de protección de la señora Liboria Díaz Sinisterra y los
menores GSL, SSV y SSV, quienes además cuentan con su madre Ximena
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Vélez Ochoa . En punto al tema la Corte Constitucional en sentencia T-413 de
2013, puntualizó 'A lafamiHale asiste el deber de garantizar el amparo abs derechos de sus parientes en
situación de debilidad manifiesta, como consecuencia de los lazos de consanguinidad, reciprocidad, afecto y
solidaridad que sepresume que sehan fármado durante la convivencia de sus miembros, yque obligan a velar
por cada uno de sus integrantes. De esta manera, la pmtección por parte de la familia implica asegurar la
integridad de la persona, más alié de la subsistencia minima, garantizando condiciones de vida dignas. Ante la
disminución de las capacidades físicas del adulto mayor yla consecueníe difícultad para proveerse por simismo
la satisfacción de las nece&dades mínimas, debe intervenir la familia como sostén para la garantía yprotección
de todas las dimensiones de sus derechos

En ese orden de ideas, señala 1° de la Ley 1232 de 2008, es madre cabeza de
familia "... quien srénc/o soltera ocasada, ejerce la jefatura femenina de f^ogary tiene bajo su cargo, afectiva,
económica o socialmente. en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o
incapacitadas para trabajar, ya sea por ausenaa permanente o incapacidad física, sensorial, síquica omoral del
cónyuge ocompañen} permanente odeficiencia sustancial deayuda delos demás miembros del núcleo familiar.'

De allí que el Tribunal Constitucional, frente a la figura de prisión domiciliaria por
madre o padre cabeza de familia puntualizara lo siguiente:

../pyera fener d/c/ia condición espresupuesto indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos
menores o de otras personas incapaatadas para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de carácter
pemiane/ife; (iii) no sólo la ausencia permanente oabandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla
se sustraiga del cumpliivlenfo de sus obligaciones como padre: ¡iv) o bien que la pareja no asuma la
responsabilidad que te con^sponde yello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad
física, sensoria/, síquica omental o, como esobvio, la muerte: (v) por último, que haya una deñciencla sustancial
de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para
sostener el hogar.'^

Así pues, además de acreditarse que se es madre o padre cabeza de familia, es
menester valorar la situación particular de los menores o de la persona en
condiciones discapacidad, de tal manera, que se pueda deducir una situación
de indefensión que haga imperioso tomar como medida de protección, dejados
al cuidado de la sentenciada en su lugar de residencia, para lograr garantizar un
bienestar no solo material sino afectivo.

Adicionalmente, quien solicite la sustitución debe ofrecer las garantías
indispensables de no evasión del lugar de residencia, como lo tiene dicho la
Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia:

°Por lo anterior, es menester que eljuez competente para determinar la procedencia o no del benefício de la
prisión domiciliaria, luego de considerar los requisitos objetivos que consagra la nonva pnxedimental penal,
realice un análisis concienzudo ymediante un ejercido de ponderación, verifique elcumplimiento de todas las
circunstancias fácticas que rodean la solicitud, consistentes en: «1} el interés superior del menor, ii) i» fjraucHafi
de la conducta aue lesionó el bien jurídico tutelado iii) la situación de indefensión en que pueda verse
abocado el niño o adolescente yiv) la garantía de que el beneficiado no vaya a evadir la justicia»^ (Subraya y
resaltadofuera del texto).

En este punto, se debe realizar un estudio de los fines de la pena a voces del
articulo 4 del Código Penal, atendiendo la prevención (general y especial),
retribución justa, reinserción social y protección de la condenada.

^ Cortf Coistincional, ¡enleticia SU - J/iS de200 j.
*Ver CSJ STP, 6de agosto <ic 2013, Racl. 68.224 yCSJ S'FP, 14 de mayo de 2013, Rad. 60,744
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La función preventiva de la pena es entenderla, en una apropiada conjugación
con su carácter retributivo, como una medida de controi social institucional que
tiende a la evitación del delito: de un lado, a través de la conminación a la
colectividad para que se abstenga de incurrir en conductas criminales
(prevención general): de otro, mediante la intimidación, corrección yaislamiento
del delincuente (prevención especial), a manera de instrumento pensado para
evitar su reincidencia.

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en decisión del 27 de febrero de 2013
Rad. 33254 M.P. José Leónidas Busto Martínez, Señalo:

«En la prevención general, la pena representa una amenaza dirigida a los ciudadanos para que seabstengan de
incurrir en delitos., conminación que, de acuerdo con la concepción c/áa'ca deFeuerbach, opera en elmomento
abstracto de la tipifícación iegaP. Por ende, tanto la amenaza punitíva como la ejecución de la pena deben
producir un efecto intimidatorio en los autores potenciales para asievitar que lleguen a delinquir

La prevención especial, por suparte, tiende a evitar que eldelincuente reincida en comportamientos desviados
durante eltérmino deejecución delasanción penal. Ello, porsupuesto, debidamente engranado con elpmpósito
de resodalización: ya que, como io explica Von Liszt, frente a quien transgrede la ley penal la imposición de la
pena ha de sen/ir como camino para la resocialización, lo cual supone que laprotección debienes jurídicos se
materializa mediante la incidencia dela sanción enlapersonalidad del delincuente, con la finalidad de prevenir
ulteriores delitos^.
Porconsiguiente, en unEstado social y democrático, lapena se erige como unmecanismo adecuado paraevitar
la lesión de intereses fundamentales para la convivencia social, derechos o bienes que, porsu importancia y
necesidad de fu/e/a, ameritan laprotección reforzada delderecho penal. Sobre el particular, en la sentencia C-
565 de Í993, la Corte Constitucional sostuvo:

Elejercicio del iuspunendi en unEstado democrático nopuede desconocer lasgarantías propias del Estado de
Derecho, esto es. las que giran en torno al principio de la legalidad. Peroai mismo tiempo, debeañad/rnuevos
comeíidos quevayan másallá delámbito delasgarantías puramente fomiaies yaseguren unservicio real a ios
ciudadanos. ElDerecho penal en un Estado social y democrático no puede, pues, renunciar a la misión de
incidencia activa en la lucha contra la delincuencia, sinoque debe conducirla para la verdadera defensa de los
ciudadanos y de todas las personas residentes en el territorio nacional. Debe, portanto, asegurar la protección
efectiva de todos los miembros de la sociedad, por lo que ha de tender a la prevención de delitos (Estado
Social), entendidos como aquellos comportamientos queelorden jurídico califica como dañinos parasusbienes
jurídicos fundamentales, en la medida en quelosconsidera graves»

Es que para el caso conviene transcribir aparte pertinente de la sentencia de
exequibilidad de la Honorable Corte Constitucional en la sentencia C - 910 de
2012, siendo magistrado ponente el doctor Luis Guillermo Guerrero sobre la
expresión "personalidad", y que define el entendido que debe dársele a la
misma, la cual señala:

"(.••¡el Articulo 312 consagra un catálogo depresunciones de no comparecenaa. como la falta de an-aigo enla
comunidad, ia gravedad deldaño causado y la actitud que asume frente a este, o su comportamiento durante
este u otro proceso queindique su falta de voluntad parasujetarse alproceso penal y la eventual cumplimiento
de la pena.

De este modo, aunque laexpresión *persona/fdad"es on concepto jurídico /ndeíenn^ado, elpropio onJenamiento
suministra las herramientas hermenéuticas para superar la indeterminación a partir de criterios objetivos, y

' MIR PUIG, Santiago. Introducción a lasbases del derecho penal. Buenos Wres: Bdef, 2* ed., 2003, p. 53.
«MIR PUIG, Santiago. Introducción a las bases delderecho penal, p. 57.
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excluye todoslos aspectos de la personalidadque no repercutendirectamer^te en el cumplimiento de los ñnes de
las medidas de aseguramiento.f...)"

Acorde con lo expuesto, el despacho con base en las circunstancias de tiempo,
modo y lugar tenidas en cuenta para la condena impuesta a Marcelina Cundumi
Díaz por el delito de peculado por apropiación, concluye que es de aquellos
considerados de elevada entidad, pues se atento contra el erario de la Nación,
lesionando los intereses de sus asociados, lo que sin duda genera impacto
social, aunado a que la aquí sentenciada a pesar de tener conocimiento de la
condena impuesta en su contra, se ha sustraído de la obligación de cumplir la
misma, desatendiendo de manera deliberada el requerimiento de la autoridad
judicial, de donde no puede llegarse a conclusión distinta a la que no existe
garantía de que cumplirá la pena, razón por la que deviene inviable conceder el
mecanismo de prisión domiciliaria previsto en la Ley 750 de 2002, pues no reúne
las condiciones establecidas en la ley para la procedencia del sustituto.

Del mecanismo sustitutivo de prisión por medio devigilancia electrónica

El apoderado de la condenada Marcelina Cundumi Díaz, solicita el sistema de
vigilancia electrónica como mecanismo sustitutito de la prisión, según lo
dispuesto en su momento por el articulo 50de la Ley 1142 de 2007, ateniendo el
principio de ultractividad de la Ley.

Dentro de conjunto de principios rectores del derecho penal, se halla el de
favorabilidad, el cual se constituye como un elemento ineludible en la aplicación
de debido proceso, que a su vez tiene carácter imperativo, pues es de asiento
constitucional (inciso segundo del artículo 29 de Constitución Política), de modo
que su aplicación no resulta siendo una facultad del administrador de justicia,
sino un derecho que le asiste al Involucrado, es decir, que su naturaleza es de

Dicho fenómeno tiene cabida cuando existe una sucesión de leyes en el tiempo,
siendo la nueva normativa más favorable para el involucrado en un asunto,
empero, el problema jurídico siempre debe representar identidad de situaciones
de hecho, toda vez que lo que variará en todo caso es la consecuencia jurídica
y, ésta imperativamente debe resultar más benévola a los intereses del
involucrado.

La Corte Constitucional ha definido el concepto del principio de favorabilidad ysu
aplicación así:

«En materia penal, la ley permisiva ofavorable, aun cuando sea posterior, seaplicará de preferencia a
la restricbva o desfavorable. B principio de favorabilidad no distingue entre normas sustantivas o
procesales, debe aplicarse confonne las cinunstandas de cada caso concreto, las cuales deben ser
zanjadas por las autoridades judiciales competentes. Para su aplicación se exige que exista una
sucesión de normas en eltiempo o tránsito legislativo, la regulación de un mismo supuesto de tiecho
que conlleve consecuencias jurídicas distintas ylapermlsibilidad de.una disposición frente a laotra. Por

mvm
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último, en lo relaáonado con la entrada a regir de la Ley 906 de 2004 enelterritorio nacional, esta
puede ser aplicada en virtud del principio de favarabilidad, a pesar de su implementacíón
progresiva, siempre que concuaan los presupuestos materiales que la jurisprudencia ha señalado para
ella.»^

Bajo los postulados jurisprudenciales anteriormente dichos, se analizará si en el
presente asunto se configura la procedencia de la aplicación del principio de
favorabilidad.

Respecto a la ultraactividad de la ley la H. Corte Constitucional señalo i":

'La ultraactividad de la ley es un pnjó/ema de aplicación de la ley en el tiempo y está Intimamente ligada al
principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia,
realización o celebración. Dentro de la Teoría Genet3l del Derecha, es clara la aplicación del principio "Tempus
regit actus". que setraduce en que la norma vigente almomento de sucederse los hechos par ella prevista, esla
que se aplica a esos hechos, aunque la nonva haya sido derogada después. Esto eslo que explica la Teoría del
Derecho, la denominada ultracíividad de las normas, que son normas derogadas, que sesiguen aplicando a los
hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno sepresentó en relación con todas las normas jurídicas,
cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, ele."

Respecto del marco nonDativo que rige los Sistemas de vigilancia electrónica
como sustitutivos de la prisión, se encuentra descrito en el articulo 50 de la Ley
1142 de 2007 modificada por elarticulo 3 de ta Ley 1453 de 2011: asimismo, se
hace aclaración que esta normatividad en la actualidad se encuentra derogada la
Ley 1709 de 2014\ no obstante, se debe realizar el estudio del sustituto, en
aplicación del principio de ultractividad de la Ley.

ARTÍCULO 38A. <Artlcu¡o modificado por el artículo 3de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguienle:> B Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar la utilización de
sistemas de vigilancia electrónica durante la ejecución de la pena, como sustitutivos de la prisión,
siempre queconcurran lossiguientes presupuestos:

1. Que la pena impuesta enla sentencia no supere los ocho (8) años de prisión.

2. Que ta pena impuesta no seapor delitos de genocidio, contra elDerecho Internacional Humanitario,
desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores de
edad, uso de menores de edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas,
delitos contra la libertad, integridad yñyrmación sexuales, extorsión, concierto para delinquir agravado,
lavado de activos, terrorismo, usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas,
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada, administración de recursos
con actividades terroristas y de delincuencia organizada, financiaaón del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades tenoristas, delitos relacionados con el tráfico de
estupefácientes, fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas
annadas yfabricación, tráfico yporte de armas de fuego, municiones o explosivos y delitos contra la
administración pública, salvo delitos culposos.

3. Que la persona no haya sido condenada por delito doloso opreterintencional dentro de los cinco (5)
años anteriores.

' Seníencia T-019/17. Corte Constitucional. iW.P, Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
Sentencia C-763 de2002 Magistrado Ponente Dr. Jaime y^^aujo Rentería
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4. Qt/e el desempeño personal, laboral, famiiiar o social delcondenado permita al Juez deducir seria,
fundada y motivadamente queno colocará enpeligro a lacomunidad y que noevadirá el cumplimiento
de la pena. (...)'

Atendiendo los presupuestos contenidos en el mecanismo de vigilancia
electrónica, se observa que por provisión expresa de la Ley la penada Marcelina
Cundumi Diaz, no puede serbeneficiada por tal sustitutito de la prisión carcelaria
por domiciliaría, pues por los delitos por los que fue sentenciada se cometieron
en contra de la administración pública.

Adicionalmente se reitera que, la conducta punible por la que se condeno a
Marcelina Cundumi Díaz, reviste de indudable gravedad, por lo que este
despacho no puede llegar a la conclusión que existen garantía de que la aquí
condenada cumplirá la pena, puesa pesarde tenerconocimiento de la condena
impuesta en su contra, se ha sustraído de la obligación de cumplir la misma,
desatendiendo de manera deliberada el requerimiento dela autoridad judicial.

Consecuencia de lo previamente expuesto el Despacho negará el mecanismo de
vigilancia electrónica incoado.

Otras Determinaciones

Atendiendo a la petición realizada por el apoderado de la condenada Marcelina
Cundumi Díaz, donde solícita copia del informe de visita virtual No. 2952 del 26
de diciembre de 2022, realizado por el asistente social adscrito al centro de
servicios administrativos de estos despachos, se dispone:

1. Por el centro de servicios administrativos de estos despachos, remitir
copia digital del informe de visita virtual No. 2952 del 26 de diciembre de
2022.

2. Permanezcan las diligencias en la secretaria del Centro de Servicios
Administrativos, a la espera dela materialización de la orden de captura.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve;

PRIMERO: Negar la prisión domiciliaria por madre cabeza familia como
sustitutiva de la Prisión en reclusión formal a la sentenciada Marcelina Cundumi
Díaz.
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SEGUNDO: Negar el mecanismo de vigilancia electrónica en favor de la
sentenciada Marcelina Cundumi Díaz.

TERCERO: Por el centro de servicios administrativos de estos despachos,
remitir copia digital del infonne de visita virtual No. 2952 del 26 de diciembre de
2022.

CUARTO: Permanezcan las diligencias en la secretaria del Centro de Servicios
Administrativos, a la espera de la materialización de la orden decaptura.

QUINTO: Notificar el contenido de esta decisión a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

>nldas Ospino Puche
Juez

entro de Servicios Admmistrat'oos .JiizgaiJos dt
Ejecución de Penas y Medidas de Secii'r'dad

En (a fecha Notificiiié oorEstadcNo.

2 9 MAR 2023
La anterior pio»r...c.iv-&.

Ei Secretario.



14/3/23, 11;57 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 206-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

6826

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@f

^ REMITO Al 206-2023 PARA N...
Elemento de Outíook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 206-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6826

Responder

Adriana Leyva Garcia
Para; Andrea Alexar

Reenviar

Q Al 206-2023 NI. 6826,pdf

Mar 14/03/2023 11:51

Mar 14/03/2023 11:51

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta&)cendo¡.ramaiudiciaLaov,co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

h«p8://outlook.office.COm/malt/Mrllt«fns/¡d/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwZDVItNDcwZS04ZWZiLVVF?JODkyZTgwMmE4NQAC2AHCBGeeMm%2FVHIIfC...



14/3/23,11:56 Correo:Adriana LeyvaGarda - Outlook

REMITO Al 206-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

6826

Microsoft Outlook

Para: contacto@vici

REMITO Al 206-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 11:51

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO Al 206-2023 PARA NOTIRCAR NI. 6826

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana i^yv^arcia
Para: contacto@vict

18RUTA-NI 6826-J. 11 - U...

Mar 14/03/2023 11:50

2 archivos adjuntos (795 KB) Guardar todo en OneDríve - Consejo Superior de laJudicatura

Descargar todo

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 206-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

DE IGUAL MANERA REMITO INFORME DE S¿VISITA VIRTUAL NO. 2952 DEL 26/12/2022.-

cc crvi (TA ni ic r>/->D ci i iMTCDii4crMr>M/-\Ticir»t te nci ai a ci i noouMAnA

hHps://ouHook,office.com/ma¡IAnbox/¡d/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMlNDcwZS04ZWZiLWRiOOkyZTgwMmE4NQAQAP%2Bkzo3FAAxMleRIWmC... 1/1
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"CENTRO DE SERVICK5S ADMINISTRATIVOS
JUZGAt)0 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendo¡. ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Marzode 2023

SENOR(A)
MARCELINA CUNDUMI DIAZ

CALLE 16 NUMERO 9 - 64 OFICINA 901

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11188

NUMERO INTERNO 6826

REF: PROCESO: No. 110013104016201200782

C.C: 66737185
^ ^ V ^

^ V \ > •

V ^

il: X/

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DÉ SERVICIOS UBICÁDO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA206-2023 DEL 13 MARZO DE2023 PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO,QUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE, CONSULTÁ DE ESTOS DESPACHOS

3rocesos.ram£

SE INFORMA QUE CUALQU1ÉR'SpUCITUD P"UEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta(á)cendbkr"amaiúclicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA^5>r^ GARCIA \
ESCRIBIENTE -



24/3/23.14:07 Correo: Adriana Leyva Garcia- Oudoolc

RE: REMITO Al 206-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6S26

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vle 17/03/2023 8:39

Para;Adriana Leyva García <a!eyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aíeyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 11:51 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 206-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6826

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoLramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEWA GARCIA

ESCRIBIESTE

https://Outlook.office.com/mail/itl/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZÍLWRjODI<yZTgwMmE4NQAQAHCBGeeMm%2FVHilfCI<qprCgM... 1/2



24/3/23.14:07 Correo: Adriana Leyva García - OuUook

Centro de Sen'icios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas .v Medidas desesuriddd.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. St es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlcKd(.orfic«.com/maa/WAAQkAD^)ZVVRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODIcyZTgwMmE4NQAQAHCB6eeMm%2FVHIirCkqp«CgM... 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiocho(28) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Materia de la decisión:

Se pronuncia el Despacho respecto a la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena, confonne la solicitud elevada por la defensa.

Actuación

El 10 de diciembre de 2013, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Leidy Johana Urquina Barón titular
de la cédula de ciudadanía número 1.026.569.714, a la pena de 108 meses de
prisión, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas, así
como la prohibición de portar armas de fuego, por un periodo igual ai de la pena
privativa de la libertad en calidad de autora penalmente responsable de delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, siéndole negada la suspensión condicional de la pena y la prisión
domiciliaria.

En proveído calendado el 13de febrero de 2014, el precitado Juzgado Veintitrés
Penal del Circuito corrigió la sentencia proferida por ese Despacho el 10 de
diciembre de 2013, en el sentido de que el nombre correcto de la sentenciada es
Leidy Johanna Barón Urquina, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.026.569.714.

Emitida la correspondiente orden de captura contra Urquina Barón, esta se
materializó con la aprehensión de la precitada sentenciada el 1 de septiembre de
2014.

Mediante auto del 30 de septiembre de 2014, el Juzgado Octavo de esta misma
especialidad de Bogotá le concedió a Leidy Johanna el sustituto prisión
domiciliaria contenido en el numeral 3 del artículo 314 de la ley 906 de 2004,
advirtiéndosele a la condenada que debía reintegrarse al establecimiento
penitenciario y carcelario el Buen Pastor, en los seis (6) meses siguientes a la
fecha del alumbramiento.

En providencia del 27 de noviembre de 2014, el Juzgado Octavo de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad decidió no reponer la decisión tomada por
ese Juzgado el 9 de septiembre de 2014, en donde se le negó a la condenada el



Rama Judicial
CufVy?io Siipefiiit di»la JiiditatuM

Ri>publti:d Cnlcimhiii

Radicación; 11001-60-00-013-2011-09369-00
Número interno: 9KH7

CondeDiido:LhIDYJOHAi\i\A UKQVL\A BAI^OS
Delito: Tráfico, porte o/entnanilejfi! lie armairt municiuries

Ai/ro Inieríociitorío N"2023-209

Derisión: Nie^a pmmpíiónríe ¡asaxeión pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

sustituto de prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38, 38B, y numeral 5
del artículo 314 del código penal.
A través de proveído del 16 de abril de 2015, el homólogo Juzgado Octavo le
negó a Leidy Johana Urquina Barón el sustituto de prisión domiciliaria contenida
en el artículo 38 y 38B del código penal, decisión que fue confirmada por el
Juzgado Veintitrés Penal del Circuito de Bogotá el 10 de noviembre de 2015.

Mediante oficio No. S-2015 100493/ C0SEC2-ESTP0 4-1.10 del 25 de junio de
2015, el Comandante encargado de la Cuarta Estación de Policía San Cristóbal
estableció que no se pudo conducir a Urquina Barón a la Cárcel de mujeres el
Buen Pasto, toda vez que la sentenciada no se encontraba en el domicilio
suministrado como lugarde reclusión

Conforme lo anterior, se tiene que la sentenciada ha descontado en tiempo físico
nueve (9) meses y veinticinco (25) días, esto es desde el 1 de septiembre de
2014, día en el cual fue aprehendida, hasta el 25 de junio de 2015, día en el cual
el Comandante encargado de la Cuarta Estación de Policía San Cristóbal,
mediante oficio No. S-2015 100493/ C0SEC2-ESTP0 4-1.10, estableció que la
sentenciada no se encontraba en su lugar de reclusión.

Este despacho asumió el conocimiento de la ejecución de la sentencia el 7 de
diciembre de 2020, asi mismo reconocio 09 meses y 25 días como parte de la
pena cumplida y libro orden de captura mediante oficio No. 650 contra Leidy
Jhoana Urquina Barón.

Por lo tanto la prenombrada condenado debe cumplir el faltante de la pena que
corresponde a 98 meses y 05 dias.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las fom^alidades legales y
por motivo previamente definido en la ley.

Lapersona detenida preventivamente seré puesta a disposición deljuez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podré haber
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detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

medidas de seguridad

La prohibición del fenómeno de imprescriptibiiidad de las penas privativas de la
libertad y de las medidas de seguridad, se erige como un ingrediente
característico de la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al
interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89y90 de la misma
obra, fijando de esta manera, limites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el témiino fijado
para ella en la sentencia o en el que falte porejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la con^spondiente
sentencia.

Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco fSj años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90
ibídem prevé:

«El termino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se intemimpiré
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones
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Sea lo primero precisar que este Despacho se abstendrá dar trámite a la
solicitud allegada por la condenada Leidy Johanna Urquina Barón, en el
entendido de decretar la prescripción de la acción penal y por ende la cesación
de procedimiento dentro de la presente actuación, como se entiende pretende la
condenado, ello conforme a las normas procesales vigentes, pues el Juez
Ejecutor no tiene atribuida función de control de las actuaciones desplegadas
por las autoridades judiciales durante la fase de indagación y juzgamiento, más
aún, cuando las etapas procesales de las que ya fue surtido el debate probatorio
tienen un término perentorio y preclusivo, que para el caso en concreto culminó
con sentencia condenatoria de esta manera la sanción impuesta, se encuentra
debidamente ejecutoriada. No obstante, el Juzgado de oficio analizará la
viabilidad de decretar la extinción de la pena por prescripción de la misma.

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que se impuso a Leidy
Johanna Urquina Barón fue de 108 meses de prisión, estuvo privada de la
libertad desde el 1 de septiembre de 2014, día en el cual fue aprehendida, hasta
el 25 de junio de 2015. dia en ei cual el Comandante encargado de la Cuarta
Estación de Policía San Cristóbal, mediante oficio No. S-2015 100493/ C0SEC2-
ESTPO 4-1.10, estableció que la sentenciada no se encontraba en su lugar de
reclusión, toda vez que el sentenciada se evadió de las autoridades judiciales.

Tal y como quedó señalado en el auto del 16 de abril de 2015 que negó la
prisión domiciliaria decisión que es confirmada por el Juzgado Veintitrés Penal
del Circuito de Conocimiento, mediante proveído del 10 de noviembre de 2015,
misma fecha en la que cobro ejecutoria, por ello se libró orden de captura en
contra de Urquina Barón con el fin de continuar con la ejecución de la sanción
impuesta.

Así, el término prescriptivo comenzó a correrdesde el 10 de noviembre de 2015,
fecha en la que se negó la prsion domiciliaria como sutitutiva de intramuros,
destacando que la condenada se evadió del lugar de reclusión domiciliaria,
desde el 16 de abril de 2015 fecha en la que se debió reintegrarse al
establecimiento penitenciario Carcelario, pues a la fecha cumplía con el termino
del sutituto de la prisión domiciliaria concedida por estado de gestación, en
consecuencia hasta el momento han transcurrido 7 años 3 meses y 18 días del
término de prescripción de 98 meses y 05 dias (tiempo faltante de la pena).

L que conlleva a concluir que el Estado aún no ha perdido la potestad para
perseguir el cumplimiento del faltante de la condena proferida en contra del
prenombrado condenado.
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Resulta oportuno resaltar que este Despacho con auto del 7 de diciembre de
2020 asumió el conocimiento de la ejecución de la sentencia y libro orden de
captura medinate oficio No. 650 contra Leidy Jhoana Urquina Barón, cierto es
que actualmente la sentenciada Urquina Barón se encuentra requerida poresta
Judicatura de Ejecución para el cumplimiento dei (altante de la pena que
corresponde a 98 meses y 5 días.

Acorde con tales parámetros es daro que dentro de la presente actuación el
plazo prescriptivo no se inició con la ejecutoria de la sentencia como
equivocadamente lo afirma la condenada, sino a partir del día que el penado se
sustrajo del cumplimiento de la pena al desacatar las obligaciones contenidas en
el numeral cinco del articulo 314 de la ley 906 de 2004, a las cuales se adhirió el
1 de octubre de 2014 cuando firmó acta compromisoria.

En punto al tema, la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá en
decisión del 4 de mayo de 2018 dentro del radicado 11001310404320080076302
siendo Magistrado ponente el Dr. Alberto Poveda Perdomo, puntualizó:

"Así las cosas es claro que el término de prescripción no ha operado ponqué
precisamente Betty Martínez Medina se encontraba puí^ando otra pena,
circunstancia que impedia que se ejecutara la que hoypretende extinguir. Igualmente
es importante aclarar aue el término de prescripción comienza a correr desde el
momento en aue el iuzaado conoce de la fuaa v ordena librar la orden de
captura -24 de octubre de 2013-, por lo que en este evento aún no ha operado ei
fenómeno prescriptivo de 5 años, los cuales se vencerían el 24 de octubre de 2018"
(Subraya y negrilla del Despacho).

Bajo esos presupuestos, resulta netamente improcedente el pedimento realizado
por la defensa, de modo que lo jurídicamente posible es negar la extinción por
prescripción de la pena.

Otras determinaciones

Reiterar la orden de captura emitida en contra de Leidy Jhoana Urquina Barón.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,
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Resuelve:

PRIMERO: Negar extinción por prescripción de la sanción penal en favor de la
sentenciada Leidy Jhoana Urquina Barón.

SEGUNDO: Reiterar la orden de captura emitida en contra de la penada Leidy
Jhoana Urquina Barón.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

íf\ Leónidas Ospino Puche
Juez

í-iitro dfe Servicios AdíTiii>is»''ai'vos ívuuai.ios at
Ejecución de Penas y Metiioas at ¿efjtifoact

En la fecha Notlf-nn» onrEslsriü No.

2 9 KAR im
La anterior piu»

El Secretario.
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REMITO Al 209-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

9887

Microsoft Outlook

Para: comofre1934í

REMITO Al 209-2023 PARA N.
Elemento de Outíook

Lun 13/03/2023 13:35

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 209-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9887

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: comofrel 934(?

Reenviar

Al 209-2023 NI. 9887.pdf

Lun 13/03/2023 13:35

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 209-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A LA PENADA.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanÍlla2csieDmsbta0>cendoi.ramaiudiciaLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

htlp8://Oullook.ofBce.coit>/maH/8entitems/id/AAQkADgOZWRhNGRJLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKP2ijAV1HFILqM7aYB... 1/1
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REMITO A! 209-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

9887

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@F

pj REMITO Al 209-2023 PARA N,
Elemento de Outíook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 209-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9887

Responder

Adriana Leyva García
Para; Andrea Alexan

Reenviar

Al 209-2023 NI. 9887.pdf

Lun 13/03/2023 13:35

Lum 3/03/2023 13;34

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 209-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi,ramaiudiciaLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://ouaook.office.COm/mail/8entiterr»/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAJj50Dxw<}TNMkDMvuc8... 1/1
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER ^ ^ ^

BOGOTÁ D.C., Marzo trece (13) de dos mil veintitres (2023)

DOCTOR(A)

ANDREA CAROLINA NAVARRO CONTRERAS
CALLE 127 0 No. 3-96 TORRE C APTO 306
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 111B6 .

NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 98í|7 ''
REF: PROCESO: No. 110016000013201109369 \
CONDENADO; LEIDY JOUANNAÜRQMINA
1026569714 1 \ '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSÉR • FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 209-2023 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR " eN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

•y ^'JADRIANA U¿WA gÍAf !CiA
ESCRIBIENTE

13/03/2023 1:40:00 p. m.

httP5://prQce505.ramaiudicial.eov,co/iepms/boeotaieDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN



24/3/23,14:06 Correo: Adriana Leyva Gareia • OutlooK

RE: REMITO A! 209-2023 PARA NOTIFICAR NI: 9887

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 10:24

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicÍaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García<aíeyvag@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 1:34 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 209-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9887

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 209-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaúS)cendoi.ramaiudidaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273de! 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•osoT•

ADRIANA LEYVA GARCIA

htfp3://outlook.ofnce.com/ma)t/Id/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS042WZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJi50DxwqTNMkDMvucBJKaA%3D



24/3/23,14:06 Correo; Adriana Leyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE

Ccníiv de Servicios de losjuzgados
de cjeatdóii de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"*******''N0TICIA de conformidad*******"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.etfrice.com/m^l/i(l/AAQkADg0ZWRhNGRILTawZDM<NDcw2S04ZWZiLWR]ODkyZTgwMniE4NQAQ/UJ60OxwqTNMkOMvucejKaA%3D 2/2



24/3/23.14:06 Correo: Adriana Leyva Garcta - Outlook

Re: REMITO Al 209-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9887

Alfonso Conde <comofrel934@gmail.com>
Vie 17/03/2023 9:35

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

El lun, 13 mar 2023 a las 13:35, Adriana Leyva García (<alevvaQ®cendoj.r 1>) escribió:

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 209-2023 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A LA PENADA.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato^

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

®«>a ot *•

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de. hsJiagados
de ejecución de Penas y Medidas de se^tridad.
Bogotí'i' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpsJ/OUllook.office.com/ma¡l/i<)/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMíNDcwZS04ZWZiLVi/RjODkyZTgwMmE4NOAOAKP2uAV1HFILc|M7aYBWEbJM%3D 1/1



lUmaJudidiI
, Conse^ Superior la Judkatura

f Rcpúblictf dvCí>1onibÍ4

Radicación: 11001-60-00-013-2015-04221-00

N" interno: 23S72

Condenado: FARl.EYSmUNS GARCIA CAlJt

Delito: HURTO CALIFICADOACRAVADO

Auto Inlerlocutarío Núinero: 241-2023

Decisión- NIEGA PñlSIÓNDOMICILIARIA ART.38GDEL CP. )
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIOYPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

JUZGADO ONCE DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo la
solicitud elevada porel condenado.

Actuación

Este despacho vigila la condena de 108 meses de prisión impuesta a Farley
Stivens García Cala, monto producto de la acumulación de la pena impuesta en
el radicado único 2015-04221 fallado por el Juzgado 1 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad con la impuesta en el caso con
radicado 2015-03401 porel 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, por ios delitos de hurto calificado agravado y hurto calificado
tentado; y las penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones
públicas en un término igual al de la pena de prisión, sin beneficio desuspensión
condicional de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

Asimismo,en el presente asunto se tendrá en cuenta el tiempo de privación de la
libertad en el radicado No. 2015-03401, del 8 de mayo de 2015 al 26 de
noviembre de 2015, esto es, 6 meses y 19 días.

El condenado viene privado de la libertad desde el 26 de julio de 2019,
actualmente recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - COMEB-

Al penado se le ha reconocido 03 meses y 09 días de redención de pena
reconocida, así;

Fecha de la decisión Meses Días

25 de octubre de 2022 03 09

Consideraciones

De la prisión domiciliaria previstaen el artículo38 G del Código Penal
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- Radicación: U001-60'0(}-013-201S-0422t-00

N'interno: 23872

Condenado: FARLEySTIVENS GARCIA CALA
Deliro: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Inrerlocurorío Número: 241-2023
Decisión: NIEGA PRJStÓN DOMICILIARIA ART.3S G DEL CP. Y

Redusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por ei legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que establece:

KAriículo modificado porel artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. Elnuevo texto es el siguiente:>
La ejecución de la penaprivativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran ¡os presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 3M. del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo famiiiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado poralguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de actívos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo / de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fábrícación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo ^ y el inciso 2 del articulo 376: peculado por apropiación: concusión; cohecho
propio; cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de sen/idor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamlento, a/terac/ón o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho pordaru ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la



ICima^dldAl
Consep Superior d<! la tudicatura

Sepúblk-z de Ciikimbia

Radicación: Iim-60-00-013-2015-04221-00
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destnicdón material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 del articulo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre elarraigo familiar y social del condenado.
En todo caso conesponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos depnieba allegados a laactuación la existencia o
inexistencia delandigo.
4. Que segarantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar deresidencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
b) Que dentm del ténnino que fije eljuezsean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuandofuere requerido para ello:
d) Permitir laentrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para elcumplimiento de ¡a prísión domiciliaria y las adicionales
que impusiere eIJuez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad^».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Farley Stivens García Cala se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar ei cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad Impuesta a Farley Stivens García Cala, producto
de acumulación de pena fue de 108 meses, siendo la mitad de la misma 54
meses prisión, cuenta con un tiempo inicial de detención del 8 de mayo de 2015
al 26 de noviembre de 2015, esto es, 6 meses y 19 días, actualmente se
encuentra privado de la libertad desde el 26 de julio de 2019, por lo que hasta
hoy ha descontado 50 meses y 1 día; más 03 meses y 09 dias de redención de
pena reconocida: arrojando un total de 53 meses y 10 dias, quantum que np
supera la fracción indicada.

Teniendo en cuenta que el sentenciado, no cumple con el requisito de orden
objetivo del tiempo para acceder al beneficio solicitado, este despacho negará por
ahora la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 Gde la ley 599 de 2000
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

y se relevará de hacer el estudio de los demás requisitos consagrados para la
concesión de la gracia ya nombrada.

Previo a resolver solicitud de prisión domiciliaria como padre cabeza de hogar,
es menester evaluar las condiciones en las cuales se encuentra su hija VSGG^
Por lo anterior, se ordenara lo pertienente en otras determinaciones.

Otras Determinaciones

1. Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena quese encuentre
en la hoja de vida del precitado condenado y que no haya sido objeto de
estudio porpartedel despacho.

2. Através del Área de Asistencia Social, practiquese entrevista virtual a la
vivienda ubicada en la Diagonal 69 F bis A sur No. 43-24 Barrio
Arbolizadora alta ,de esta ciudad teléfono: 3025341806 con el propósito
de verificar las condiciones, sociales, familiares, de alimentación, salud,
vivienda, cuidado personal y demás que influyan en el desan-ollo normal
de la niña VSGG.

Durante la visita, además de las situaciones que en razón de sus
funciones le corresponde, el servidor designado deberá verificar
exhaustivamente lo siguiente:

a) El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que
habitan la residencia, y si las mismas lo aceptan en el lugar para
continuar purgando la pena que le fue impuesta en caso de ser
concedido el sustituto.

b) Establecer la situación social, económica y personal de alimentación,
salud, educación y vivienda en que se encuentran VSGG; además
quien ejerce su cuidado y manutención.

c) Determínese con qué ingresos y bienes cuenta la familia yen especial
las personas que tienen bajo su responsabilidad su manutención.

' ElJu^ade omite ti nombir con/pkto de la menor, lit aem'do a tas pnvisiones señaladas en ¡os artículos 33 y

193 dela % 109Sde2006.
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verificar las condiciones, sociales, familiares, de alimentación, salud, vivienda,
cuidado personal ydemás que influyan en el desarrollo normal de la niña VSGG.

Durante la visita, además de las situaciones que en razón de sus
funciones le corresponde, el servidor designado deberá verificar
exhaustivamente lo siguiente:

a) El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las personas que
habitan la residencia, y si las mismas lo aceptan en el lugar para
continuar purgando la pena que lefue impuesta en caso de ser concedido
el sustituto.

b) Establecer la situación social, económica y personal de alimentación,
salud, educación y vivienda en que se encuentran VSGG; además quien
ejerce su cuidado y manutención

c) Determínese con qué ingresos y bienes cuenta la familia yen especial las
personas que tienen bajo su responsabilidad su manutención.

d) Indáguese si la niña VSGG, se encuentran en estado de abandono o
desprotección que ponga en riesgo su integridad,

e) Establézcase la edad y actividad actual de los cuidadores de la menor, si
tienen alguna discapacidad fisica, sensorial u otra, en caso positivo,
solicítense las pruebas con las que cuenten los entrevistados para
acreditar tal situación.

f) Averiguar sobre la madre de la menor y la familia extensa.

g) Todas las que estime pertinentes paraevaluar si el sentenciado ostenta la
condición de padre cabeza de familia

h) El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan la residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar
purgando la pena que le fue impuesta

i) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un
recibo de servicio público.
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d) Indáguese si la niña VSGG, se encuentran en estado de abandono o
desprotección que ponga en riesgo su integridad.

e) Establézcase la edad y actividad actual de los cuidadores de la
menor, si tienen alguna discapacidad física, sensorial u otra, en caso
positivo, solicítense las pruebas con las que cuenten los entrevistados
para acreditar tal situación.

f) Averiguar sobre la madre de la menor y la familia extensa.

g) Todas las que estime pertinentes para evaluar si el sentenciado
ostenta la condición de padre cabeza de familia.

h) El tipo de vínculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan la residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para
continuar purgando la pena que le fue impuesta

i) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan
de su manutención ycumplimiento de las obligaciones en caso de que
se conceda el sustituto de la prisión domiciliarla, aportando copia de
un recibo de servicio público.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel
Código Penal, al sentenciado Fariey Stivens García Cala.

SEGUNDO: Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre en la
hoja de vida del precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por
parte del despacho.

TERCERO: Através del Área de Asistencia Social, practíquese entrevista virtual
a la vivienda ubicada en la Diagonal 69 F bis A sur No. 43-24 Barrio
Aitolizadora alta ,de esta ciudad teléfono: 3025341806 con el propósito de
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CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

.eonidas Ospino Puche
Juez

,3fecha Notlf'oue porEstPJcNo,
Z3KiAR 2023

La anleriof

El Secretario^
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
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A

FECHA DE ACTUACION: 0 ZgpZ

DATOS DEL INTERNO

ICACION: / ~FECHA DE NOTIFICACION:
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.G. ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:

O



27/3/23.16:56 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

RE: REMITO Al 241-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23872

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
V¡e 17/03/2023 8:57

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva García<aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 11:09 a. m.

Para: vacosta@defensoria.edu.co <vacosta@deferísoria.edu.co>; Vanessa Acosta

<vanessaacostazapata@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 241-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23872

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 241-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

i" AüS

htlps://Ouaook.off¡ce.com/mail/id/AAQkAOgOZWRhNGRILTgwroMtNDcwZS042WZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAH1kavLUqQJJtP8jtPRmMUk%3D



27/3/23,16:56 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

CcnU o (leServicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penan y Medidas de seguridad.
Bogolct - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
''"""^^'"'NOTICIA DE CONFORMIDAD*""**-** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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f^duHon: COMPLEJO CARCELARIO YPENTrENCIARIO CONALTA. MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C.

Procedimiento: li\ 906 lie 2004
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional solicitada
por el sentenciado Wilmer Forero, atendiendo que fue allegada resolución de conducta e
información sobre arraigo.

Actuación;

El 29 de julio de 2019, el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Wilmer Forero Forero titular de la cédula de
ciudadanía número 1.023.029.404, a la pena principal de 72 meses de prisión como
coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado: siéndole negado
el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 11 de junio de 2019, actualmente en
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá • COMEB-

El 9 de julio de 2020, se declaró improcedente la petición de redosificación de la pena y
se negó la prisión domiciliaria transitoria.

El 15 de octubre de 2020, se negó la acumulación jurídica con la pena impuesta en el
radicado 2018-08934, donde aparece requerido,

Con auto del 7 de septiembre de 2021, se negó acumulación jurídica con la pena
impuesta en el radicado 2016-05552 que conoce este mismo juzgado, donde es
requerido.

Cuenta con siete (7) meses y dieciséis (16) días de redención de pena reconocida, así

Feclia de la decisión Meses Días

10 de marzo de 2021 03 04

14dic-22 04 12
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De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio iegai que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
pennite que el condenado finalice el cumpllento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena, 11 de junio de 2019-, esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
reproducir el contenido de el canon 64 sustantivo en los términos reseñados, que señala;

«El juez, previa valoración de laconducta punible, concederá la libertad condicional a lapersona
condenada a penaprivativa de la libertad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión pennita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pruebaallegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Wilmer Forero Forero, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.

1, Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 dias, se
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tiene que el sentenciado lia estado en privación de libertad entre el 11 de junio de
2019 y el día de hoy. completando 45 meses y 5 días, más 7 meses y 16 días de
redención de pena reconocida, para un total a su favor de 52 meses y 21 días, con
lo que cumple la fracción referida.

2. Fue allegada resolución de conducta favorable número 5236 del 21 de diciembre
de 2022 respecto de Forero Forero porhabercumplido las 3/5 partes de la pena.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tiene que según diligencias
reside en la Carrera 46 A Número 69 B - 27 sur de esta ciudad, y como persona
de contacto la señora Paola Pérez con teléfono 3123244902 , con lo que se
cumple lo previsto en la normativa que señala: "Corresponde al juez competente
para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo."

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 27 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa por no proceder para delito de hurto
calificado agravado.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
tos antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757
de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la Valoración de
la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al penvitir que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos de detenninar si
es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del andigo constitucional de la fínalidad resocializadora de la pena no es
contrario a la valoración de la conducta punible por parte deljuez de ejecución de penas. En la
Sentencia C-194 de 2005 antes citada, ta Corte citó extensamente su propiajurisprudencia así
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como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en
cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el pnxeso de readaptación social del condenado. Una de las
sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce explícitamente la importancia que
reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones,
circunstancias y elementos, asi como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluarsu proceso de resodalización. Dice la Sentencia 7-528 de 2000,
citada en la C-194 de 2005:

'En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una libertad
condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la naturaleza del
delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente, revelan aspectos
esenciales de la 'personalidad'del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de Seguridad debe
valorar positivamente, a¡ efectuarsu juicio acerca de si existen razones fundadas
que permitan concluirquese ha verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y uniforme tanto
de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte
Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 72 del Código Penal,
conforme a la cuales indispensable la consideración tanto de la modalidad del
delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que debe ser favorable
sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda concedérsele la
libertad condicional.

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2° de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del debido
proceso, pues, advierte queel estudio sobre la personalidad de los peticionarios y
de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su gravedad y forma
de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación obrantes en el
proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia." Sentencia T-528 de
2000(M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Porsu parte, la Corte citauna sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se hace
una alusión explícita de la necesidad de teneren cuenta la gravedad del delito para establecer
el pronóstico de readaptación delcondenado a lasociedad. Dice la Corte Suprema:

'Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente Importanteen el juicio de valorque
constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la
pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida
futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas
delictivas (prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27

- de enerode 1999 (M.P. JorgeAníbal Gómez Gallego)
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30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de ejecución
de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de resocialización y
prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3° del articulo 10° del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6°del articulo 5"de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de vista está
llamado a prosperarel cargode inconstitucionalidad» ^.

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada
en el fallo emitido el 29 de julio de 2019 por ei Juzgado 27 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, así:

«Ocurrieron el 11 de junio de 2019 a eso de las 22:53 horas cuando Brayan Camilo Qulñonez
Martínez se transportaba en una bicicleta por la Avenida Villavicencio con carrera 82 sur, es
abordado por Wilmer Forero Forero y otro sujeto, quienes lo amenazaron con arma
cortopunzante y le hurtaron la bicicleta. La victima expresó voces de auxilio y con ayuda de la
comunidad, uniformados de lapolicía nacional se logró la aprehensión delaqui encartado...»

El juzgador tuvo en cuenta lals prohibiciones del artículo 68 Adel C. Penal, para negar la
la suspensión condicional de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la pena impuesta a Forero Forero, que fue capturado
en situación de flagrancia luego de haber intimidado a la victima con arma cortopunzante
y en asocio de otro sujeto, despojado de su bicicleta, pero gracias a la colaboración de la
comunidad, la policía logró su aprehensión, conducta reprochable pues vulneró el
patrimonio económicode las personas.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que Forero Forero ha
observado positiva pues según la constancia allegada ha calificado su conducta como
buena del 4 de diciembre de 2019 al 3 de septiembre de 2020, y ejemplar del 4 de
septiembre de 2020 al 3 de diciembre de 2022.

Se tiene conocimiento procesal, según consulta del Sistema de Gestión Siglo XXI, y el
informe de policía, que Forero Forero cuenta con dos condenas penales más en su
contra, así: 1)en el radicado 2018-08934 del 23 de mayo de 2019 por el juzgado 32 Penal
Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad por delito de hurto calificado; 2)
radicado 2016-05552 del 6 de julio de 2018, emitida porel juzgado 29 penal municipal con

•Scntcncia C-157 del 15 de Octubre de 2014. M.l'. (lloriii Stella (Irii/ Dclgadc
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función de conocimiento de esta ciudad, por delito de hurto calificado agravado, respecto
de las cuales se negó la acumulación con la pena impuesta en este caso, con autos del
15de octubre de 2020 y 7 de septiembre de 2021, respectivamente.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables del condenado,
se tiene que aunque se trató de punible que afectó el patrimonio económico de las
personas, lo cierto es que se advierte que en este caso a Forero Forero se le negó en el
falto la suspensión condicional de la ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera
privado de la libertad en establecimiento penitenciario por un tiempo significativo de la
pena impuesta, comprendido del 11 de junio de 2019 a la fecha, siendo destacable que
durante todo su cautiverio, su conducta ha sido positiva pues se advierte que ha venido
dando cumplimiento al tratamiento progresivo penitenciario perseguido, dado que fue
calificada como buena, y luego pasó a ejemplar, en la que ha permanecido hasta
ahora.Además, cuenta con 7 meses y 16 dias de redención de pena reconocida.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, además de haber superado el requisito objetivo de las tres quintas partes de
la pena exigido por ta normativa, lo que denota que ha cumplido los principios de
necesidad, proporcionatidad y razonabilidad de la pena, dado que cuenta con un amplio
término de privación de libertad respecto de ta pena impuesta, y a pesar de que cuenta
con otras dos penas en su contra, lo cierto es que la normativa no impide la concesión de
este beneficio penal por dicho motivo, máxime cuando debido al requerimiento que pesa
en su contra el señor Forero Forero, pues no resultó viable la acumulación jurídica con
dichas penas, deberá quedar a disposición de alguno de los dos asuntos que conoce
este mismo despacho, paraque al menos comience por definir su situación jurídica con la
administración de justicia y de esta manera encamine su proceso de resocialización.

Acorde con lo expuesto, el despacho considera que se han reunido elementos favorables
ahora para determinar como suficiente la aflicción punitiva por este caso y por ende para
otorgar al sentenciado Wilmer Forero Forero el subrogado de la libertad condicional,
prescindiendo por ende de la imposición de caución prendaria, atendiendo que deberá
continuar privado de la libertad por cuenta de otro de los asuntos penates que registra en
su contra, de modo que se hará efectiva, una vez suscriba diligencia de compromiso
relativa al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el articulo 65 del Código
Penal, y en caso contrario se procederá a revocar el beneficio y ordenar su conducción a
intramuros paraque termine de purgar la pena, a fin de que cumpla el faltante de la pena
impuesta-

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 19
meses y 9 días.
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RuMok complejo CARCELARIO YPENITENOARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DIl BOGOTA
BOGOTA D.C

Procedimiento: kj 006 rti2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Wilmer Forero Forero,
prescindiendo de la imposición de caución prendaria, de modo que se hará efectivo dicho
beneficio, una vez suscrita la diligencia de compromiso relativa al cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el articulo 65 del Código Penal,.

SEGUNDO. Advertir que en caso de incumplimiento a las obligaciones se procederá a
revocar el beneficio yordenar su conducción a intramuros para que termine de purgar la
pena, debiendo deiarse a disposición por ahora del caso radicado único 2016-05552 Que
vigila este juzgado, donde es requerido.

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB con destino a la hoja de vida del referido
interno.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

Jnidas Ospino Puche
Juez

c-ntrü clr Sen/icios~Administrativos
Ejecución de Penas yMedidas de
Enlafedia Notlfinné oorEst.iríc No,

2 9 MAR 2023
'I
La anierior

El Secretario-
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JUZGADO _I1_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN /

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" *

M/MERO INTERNO•.31S03

TIPO DE ACTUACION: Ó
U.X- OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: I - ¿O Zl

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ~0 3 - ¿-o ?

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

l OL\o ¿i

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



24/3/23.13:55 Correo: Adriana Leyva Garcia - Oufloolt

RE: REMITO Al 253-2023 PARA NOTIFICAR NI. 31503

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:49

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 9:40 a. m.

Para: alejo.009@hotmail.com <alejo.009@hotmail.com>¡ orangei@Defensoria.edu.co

<orangel@Oefensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw PatriciaSánchez IVlurcia <aasanchez(2>procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 253-2023 PARA NOTIFICAR NI. 31503

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 253-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanil¡a2csieDmsbta^cendoi.ramaiudÍciaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

.*•^5- •
^|i' ü! ^ V

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://ouaook.office.corn/mail/id/AAQkADg0ZWRIiNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZVi/ZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF4c1tZ8UY5HmPMWpW1FkuY%3D 1/2



24/3/23.13:55 Correo;AdrianaLeyvaGarcía - Outloolc

ESCRIBIENTE ' .
Centro de Ser-vicios de los juzgados
decjeaición de Penas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********''*N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^://out!ook.ofBce.com/niaiMd/AAC»(ADgOZWRIiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZlLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAF4c1tZ8UY5HmPMWpWIFkuY%3D 2/2



4 Rartui ludidal
J CnRse)o Supvnor de la ludkBtura

/ República ávCcilumbúi
Ri,dicación;IlOOl-6O-O0-O19-2O¡M19S7-OO

N" ¡memo: 33279

Condenado: KAREN MILENA P/US^RES COPETE

Delito: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

Auto liuerlociitorio: 23Ó-20Z}

Decisión: DECRETA PRESCRIPCIÓS DE LA SANCIÓN PENAL

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te U No. 9-24 Piso - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la
extinción de la sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente
asunto.

Actuación

El 24 de julio de 2012, el Juzgado Trece Penal Municipal de Conccimiento de
esta ciudad, condenó a Karen Milena Pallares Copete a 1 mes y 15 dias de
prisión en calidad de autor penalmente responsable de hurto agravado, a la
accesoria inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la
pena principal; siéndole concedida la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, por un periodo de prueba de 4 años, para lo cual debía aportar la
caución prendaria por valor de $ 50.000 pesos y suscribir diligencia de
compromiso,

El Juzgado 18 de ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad,
quien vigilo y ejecuto iniciaimente la presente condenada, requirió mediante auto
de fecha 8 de enero de 2013 a la condenada Karen Milena Pallares Copete, con
el fin que allegara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso.
Ante la renuencia de la condenada de comparecer según lo ordenado, ese
despacho requirió a la sentenciada en los términos del artículo 477 del C.P.P.
disponiendo mediante auto del 26de junio de 2014, la ejecución de la sentencia.

Posteriormente el proceso se remitió al Juzgado 1 Homologo de descongestión
de Bogotá, despacho que mediante auto de fecha 18 de de marzo de 2015,
ordeno restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, atendiendo a que la condenada Karen Milena Pallares Copete, allego la
respectiva solicitud con póliza judicial sin que compareciera a suscribir la
diligencia de compromiso,

Por ultimo, el expediente se remite a este despacho para su vigilancia y
ejecución.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé:
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

•Toda persona es Ubre. Nadie puede sermolestado en supersona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasformalidades legales ypormofiVo previamente defínido enlaley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
esíaWezca la ley. En ningún casopodii haberdetención, prisión niarresto pordeudas, nioenas
Vmedidas de seauridadimorescriotiblas.»{Negrillas ysubrayas del despacho).

La prohibición del fenómeno de imprescriptibiiidad de las penas privativas de la
libertad y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma
obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir ¡aconfiguración de tal figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derechode
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

<iLa pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados intemacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de ¡a correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el articulo 90
ibidem prevé:

«El ténnino deprescripdón de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el senfenc/atfo
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Karen Milena
Pallares Copete 1 mes y 15 días de prisión que aquí se controla, logró ejecutoria
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el 24 de julio de 2012, sin que para este momento, esto es, 10 años, 07 meses y
09 días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la
ejecución de la sentencia.

De allí que, el término prescriptivo de la pena se consolidó el 24 de julio de
2017, lo cierto es que no se observa que a Karen Milena Pallares Copete, tuviera
orden de captura o se encontrara requerido por este caso dentro de dicho lapso.

En punto al tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas,
dentro del expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José
Leónidas Bustos Martínez, señaló:

«Lomás acorde con la función judicial, teniéndosea la vistaque la condenadaadquirid un derecho a la extinción
de la pena de cincoaños, es no extender más alláde lo razonableel término de la prescripción. Los derectics de
las víctimas que. en este caso, se pueden reivindicar por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la
lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en manera alguna justifican una interpretadón
desfavorable, no regladapor el legislador, en contrade los intereses del condenado.

El equivoco es patente, debidoa que la autoridad judicial confundió la providencia que declara el incumplimiento
con el hecho mismo ¡jue lo motivó. Eljuez de ejecución de la pena puede (ornarse un tiempo razonable para
revocarel subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocunidos en ese lapso, siendo relevantedeterminar
el momento en que se incumplieron ias obligaciones, pues a partirde esa fecha se imponía el deber del Estado,
por íníemiedio del funcionario judicial de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenarla apre/iensi'ón
del condenado en virtud de la senfencia condenatoria.

no inhibe la ¡tnscrioción. siendo ese lapso un limite temporal extremo para que se haga un pronunciamiento
sobreel comportamiento delcondenatío f...}. (Subraya y negrilla del Despatíio).

Criterio reiterado recientemente por la Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación Penal en decisión de tutela de! 25 de febrero de 2020^:

Y...J Igualmente, se tiene aue el término prescriotivo de la sanción oenal. respecto de los sustitutos oflf?ates. sg
cuenta desde el momento en aue se incumplió alouna de las obligaciones impuestas para la concesión del

mismo, siempre aus hubiese sidadeterminado porla autoridad judicial f.. (Subrayas ajenasaltexto original).

De esta manera, la sanción penal, como la pena privativa de la libertad,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por
ejecutar, pero nunca en tiempo menor a 5 años. Entonces, si el Estado ha
dejado transcurrir el tiempo que tiene legalmente para ejercer el poder punitivo,
habrá operado la prescripción como causal de extinción de la pena, que
representa una garantía para el penado y una sanción para el Estado por su
ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado porla Constitución y
la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de la
sentencia o su faltante,

' Tukla 109^. '̂), AI.R ¡osé¡-ranciso- Uiiña X-i^caja
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Causal extintiva que representa una garantía para el penado yuna sanción para
el Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por
la Constitución y la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el
acatamiento del fallo^:

la Sala ¡Jebe señalarle aldemarjdante sobro la naturaleza jurídica de la prescripción de la pena, que esta se
consolida, no solamente con eltranscurso del tiempo, sino, además, elmismo lapso, debe sigr^ificar elabandono
o 6/ descuido del titular del derecho que deja deCreerlo y alque se leextingue enconsecuencia su (hferés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra laposibilidad de interrumpir un ténvino prescriptivo si el
titular del derecíio desarrolla un acto positivo quepueda ser entendido inequívocamente como la reivindicación
de este. Tratándose del ius puniendi... laprescripción extintiva se manifiesta en un mandato deprohibición a sus
autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el ténnino que
sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del interés punitivo denotado en elhecho de que, ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensiónestatalpara su cumplimiento.'

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos
ocupa y que implican suspensiones del término en cuestión, la Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021
dentro del radicado 11001310404320080076302, expresó:

"(•••I elarticulo 90 del C. Penal como laiurispnjQencia penal citada en precedencia, es muy clara en indicar que
el término deprescripción dela sanción penal solo se suspende cuando elpenado «fuere aprehendido en virtud
de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de esta.
Supuestos que no se presentaron enesta actuación, porcuanto como se hareiterado, enrelación con elpenado
nisiquiera se dispuso su captura antes de quetranscurriera el tiempo deprescripáón, como tampoco se soliciíó
y dentro del mismo lapso, ante laautoridad correspondiente, que se le dejara porcuenta deestas diligencias, si
era que se encontrabaprivado de la libertad.

Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anterior tesis jurisprudencial
es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes
diligencias, toda vez que dentro del término legalmente establecido no se pudo
materializar la ejecución de la sentencia y la posterior aprehensión de a Karen
Milena Pallares Copete, en la medida que, la judicatura contaba hasta el 24 de
julio de 2017 esto es 5 años después a la ejecutoria del fallo.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código
Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo para la actualización de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron y la remisión del proceso para efectos de su archivo
definitivo al Juzgado Fallador.

^OOK7 h SUP¡il:AL4 OI: Jl'.niCt-í, Sala ti/ Casaiión Pena!. Seitrncin Ji tntcla tlel 1} eiiem lie 2009. M. P. Jasé Líámiis
BmlesMartines Rad, }993},
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Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al ocultamiento de
la información al público relacionada con este proceso en ei Sistema de Gestión
Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el
24 de julio de 2012 por el Juzgado Trece Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá en contra de Karen Milena Pallares Copete titular de la cédula de
ciudadanía número 52.874.935

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas a favor del precitado al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: En firnie esta decisión, librar las comunicaciones ai tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron y remítase el proceso para
efectos de su archivo definitivo al Juzgado fallador.

CUARTO; Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al
ocultamiento de la información al público relacionada con este proceso en el
Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase

:eotiidas ospmo Puch|
Juez

En la fecha NotH'n.-p No.

29 m 2023
La anterior pio..-c.—-

El '^ffcretaripj
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 21 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
KAREN MILENA PALLARES COPETE
CLL71 F SUR N 1-22

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11233

NUMERO INTERNO 33279 \ \
REF: PROCESO: No. 110016000019201101957 - ' " ' \ "
C.C: 52874935 . \ ,

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRÓ DE -SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 236-2023 DEL 03 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA -PÁGINA WEB , -DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
veníanilla2csjepmsbta@c&ndoi.i-amaiiidicrai.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

Wa
ADRIANyL
ESCRIBI

5\~.GARC1A



Raiña Judicial
Consc^Superior ¿le laJudicatura

República de Colombia

o * ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.QOv.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 21 de Marzo de 2023

SENOR(A)
KAREN MILENA PALLARES COPETE

TRANSV 1 ESTE 71-36 SUR INT 9-54 BARRIO BARRANQUiLITA

BARRANQUILLA -ATLANTICO

TELEGRAMA N° 11231 <

NUMERO INTERNO 33279

REF: PROCESO: No. 110016000019201101957

C.C; 52874935

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 236-2023 DEL 03 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/boeotaiepms/coriectar.asp

SE INFQRMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanill82csiepmsbta@ceíidoi.ianíaiudicia[.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA

ESCRIBIE

ÍYVAGARCIA
Pe /



I

RaoFia Judicial
' . Cons^ Superior de laJudicatura

J República de Colombia

í " jZ~S

t. /ií,\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 21 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
KAREN MILENA PALLARES COPETE

TRANSV 1 A ESTE N 71-36

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 11232

BJSli ''<ás

NUMERO INTERNO 33279 . - v
REF: PROCESO; No. 110016000019201101957 - N "
C.C: 52874935 . .

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE -SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 236-2023 DEL 03 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB \ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs;//Droceso5.ramaiucíLcial.edi'.cCi/ieom5/bocot3iepms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER: SOLfCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta®cóndoi,ramaiudiGiaLQov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA l^^YVf(^RCIA
ESCR[BI5NTE//A^



Raoujudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
f MX

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No, 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SENOR(A)
KAREN MILENA PALLARES COPETE
CLL 71 SUR N 1-22

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11234

NUMERO INTERNO 33279

REF: PROCESO; No. 110016000019201101957

C.C; 52874935

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 236-2023 DEL 03 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACtÓN.SE ADVÍERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO; QUE SE FIJARÁ,CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos,ramaiudiCiai.gQv,co/iepms/bogotaiepms/conectár,asp

SE INFORMA QU^UÁLQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2csieDmsb(a(a!cehdoi,rama¡udicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAffCLrEY\
ESCRIBIE-NTÉ

'A GARCIA



21/3/23, 11:49 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 236-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

33279

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|:

p-, REMITO Al 236-2023 PARA N.
flemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 236-2023 PARA NOTIRCAR NI. 33279

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexar

Reenviar

^ Al 236-2023 NI. 33279.pdf

Mar 21/03/2023 11:39

Mar 21/03/2023 11:39

BUENOSTDIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 236-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo /VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilta2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicÍal.aov.co ó
en su defecto directannente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de tiacerío podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

http8y/oulfook.ofriw-com/mail/seiititenis/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NClAQACtNCGb26DBGkGeNPi.

•—*«



21/3/23.11:49 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIHNTF.

Centro deServicios de los juzgados
deejecución dePenas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

http8://oiJlleok.offlce,com/mail/8fflWitems/id/AAQkA0g0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw^04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACtNCGb26DBGkGeNP)... 2/2



27/3/23.16:53 Corrso; Adriana Leyva Garda - OutíooK

RE: REMITO Al 236-2023 PARA NOTIFICAR NI. 33279

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 13:06

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.govxo>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 11:39 a. m.

Para: Andrea Alexandraw/ Patricia Sánchez Murcia <a3sanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 236-2023 PARA NOTIFICAR NI. 33279

BUENOS TDIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 236-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta^cendoi.ramaiudic!aLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legalescomo las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIESTE

https://ouHook.ofrice.corn/mail/¡d/AAQkADgOZWRIlNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZILWRJODkyZTgwMmE4NQAQACtNCG&26DBGkGeNPI%2B6tínE... 1/2



27/3/23.16:53
Correo: Adriana Leyva García-OLfHooK '

Centro deSenncio.s delosjuzgados-
de ejecución de Penas vMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo d'iaital
7^**^**^0TICíA de conformidad--- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) conLne

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnp3://outlook.ofnce.com/mall/i<l/AAQkADgOZWRhNGRILT9wZDMtNDcwZS042WZILWRJODkyZTgwMmE4NQAQAClNCGb26DBGkGeNPI%2B6hnE... 212



Rima Iudt«3a]
Corw^ Supcritirdp IpJudicaStira

RppúHica d<> Colombia

. , Radicación! ¡ÍOOI-6O-0O-OOO-2OI6-OI728-OO
interno: JS4S9

CondertHdo: SANDRA YVRLEY VEGA SADABRIA
DeUto! PABÉÍC, TRÁFICO OPORTE UJ^GAL ARMAS OMUNtC/ONES, HURTO CAUFICADO

AGRAVADO

Auto interíocutorio: 239-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Redusióo: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación;

En sentencia del 26 de septiembre de 2017, el Juzgado Treinta yOcho Penal del
Circuito con Función de Conocimiento deestaciudad, condenó a Sandra Yurley
Vega Sanabria a 66 meses y 20 días de prisión, como autora de los delitos de
hurto calificado agravado en concurso con fabricación, trafico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena accesoria de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo término de la pena
principal: siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

Mediante Decisión del 16 de noviembre de 2017, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá conflnnó la sentencia de primera Instancia.

Cuenta con un periodo de detención inicial de (12) meses y (19) días
comprendido entre el 7 de septiembre de 2016 fecha en la que fue capturada e
impuesta medida de aseguramiento preventiva en su lugar de domicilio hasta el
26de septiembre de 2017 cuando se dispuso su traslado de domicilio a cárcel,

La condenada figura nuevamente privada de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 14 de octubre de 2021.

Con auto del 19 de enero de 2022, se le negó la sustitución de la prisión
intramural por residencial porcabeza de familia,

Cuestión previa""'̂

De entrada se debe advertir, que en la actuación bajo radteado 2019-06671-00
(N^ 925), conocida en su momento por este Juzgado, no se reconocieron las
horas reportadas para los meses de julio, agosto y octubre de 2021, las cuales
se allegan por Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres



Rdina IiKJKÍai
Conapja Supprlur 4elaJudicAtura ^ i
R^púhlíM dr CofcxnViií

Radicapóa; imi-60-00-009-20l6-0l728-00
N'interno; 38489

Condenado; SANDU^ YVRLEY VEGA SABABRIA

Detíto! FABRIC, TRÁFICO O PORTE ¡LEGAL ARMASO Ml'NICIONUS, HUR TO CAUI ICADO
AGRA VADO

Auto interlocutorío: 239'2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión! CÁRCEL YPENITENCIARIA CONAJ.TA YMEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DE

BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

de Bogotá, en el presente proceso, De esta manera, se hace necesario realizar
el estudio de procedencia de las referidas horasde redención.

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

CertífiMdo Afoses reportados Días
hábiles

Julio de 2021

Septiembre de 2021

Octubre de 2021

18602786 Noviembre de 2021

Diciembre de 2021

Enero de 2022

Febrero de 2022

Marzo de 2022

Abril de 2022

Totalde horas reportadas

Horas

reportadas

160

168

124

160

Máximo de horas permitidas
por ley para actividad de

trabaio
216

208

208

1124 (f-u0-mmis2-40:z 660) horas con
calífícación conducta mala) =464

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses de
octubre de 2021 y enero de 2023, en que la penada desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como mala, con
desempeño sobresaliente.

Se debe precisar que en el mes de octubre de 2021 la penada obtuvo una
calificación de conducta mala entre el 4 al 31. Portante, habrán de promediarse
las horas de trabajo desarrolladas en las cuales concurrió la calificación de



Rdmajudioal
, ConsíTO Sujseriiir de la JudicaHira

f R«T3úWira deCoIcMnliia

Radicación: íí00l-60-00-000-20f6-01728'00
N"interno: 384S9

Condenado: SANDRA YtJllLEY VEGA SABABRtA
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CAUFICAIK}

AGRA VADO

Auto interíocutorío: 239-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Redusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIASEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caite 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287
conducta ejemplar, En consecuencia, se tiene que la citada trabajó 152 horas,
de las cuales se reconocerán 12 horas realizadas del 01 al 3 de octubre de
2021; mientras que no se reconocerán 140 horas de trabajo efectuadas del 4al
31 del mismo mes yaño al calificarse su conducta como mala.

Por tanto, las 464 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por día ydividido por 2 como días a
redimir, para un total de veintinueve (29) días de redención.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de 660 horas de trabajo desarrolladas por la
condenada Sandra Yurley Vega Sanabria, de acuerdo a lo expuesto en el
presente auto.

SEGUNDO: Reconocer a favor de la sentenciada Sandra Yurley Vega Sanabria,
veintinueve (29) días de redención de pena por actividades de trabajo,

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá,

CUARTO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifiquese y cúmplase

ta«I LÍ^das Üs^ó Puclfe

19 KAR ®

LaanterioT piov,—

i f\
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Consi^Supi^nrdela Judicatura «
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Radicación: imi-60-00-000-2(l¡6-0l728-00
N'interno: 38489

Condenndo: SANDJiA YIIHLEY VEGA SÁBABHIA

Delito: FABRIC, TRÁFICOO PORTE¡LEGALARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

Auto intcriocutorio: 239-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIASEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

CcafíuQí. _•

iipMimní.j

NOTfPiüAC^S

ÍÉSa. 1 i!CÉDUlA:i¿2lZ.35Sqt)¿; , I



24/3/23.13:55 Correo: Adriana Leyva García - OuflooK

RE: REMITO Al 239-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38489

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchGz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 16/03/2023 15:21

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aieyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 12:33 p. m.
Para: javiercoave@hotmail.com <javiercoave(S)hotmail.com>; jacorredor(5)defensoria.edu.co
<jacorredor@defensoria.edu,co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>
Asunto: REMITO Al 239-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38489

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 239-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventani¡la2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene informaciónde la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo ylo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley 1273del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

I.MA

ADRIANA LEYVA GARCIA

http9://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRíiNGRILTgwZDMtNOcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEfl<Ljga%2FAVOhPObUhDWWfl%... 1/2



24/3/23.13:55 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlool(

ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de los juzgados ,
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogou'i - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mailfid/AAQKADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODky2TgwMmE4NQAQAEfKLJga%2FAVOhPObUhDWWf1%... 212



Roma ludJrtol
ICorvsejo Superior ilt> la judicatura

Rq>úb1ÍL-d de iRrinnibia

RaíUcudón: I1001-(i0-00'023-20l6-10838-00

N' inferno: 40763
Condenado: MARIA FER>1ANDA AI. VAREZ VALBVENA

DeUto: HURTOCAIJFICADOAGRAVADO

Auto interíocutnrio: 273-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Redueión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio,

Actuación:

El 18 de febrero de 2019, el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Maria Fernanda Alvarez Valbuena a la
pena principal de 144 meses de prisión en calidad de coautora del delito de
hurto calificado agravado; a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por lapso igual al de la pena principal, siéndole negados los
subrogados o mecanismos sustitutivos, porexpresa prohibición del articulo 66 A
del C.P.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 8 de mayo 2019,
actualmente en la Reclusión de Mujeres d^ Bogotá el Buen Pastor.

Con auto del 22 de agosto de 2019 se negó la redosificación de la pena principal
y accesorias.

Cuenta con 10 meses y 10días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

11 de diciembre de 2020

24 de marzo de 2021

05 de agostode 2021
25 de agostode 2021

07 de diciembre de 2021

28 de abril de 2022

15 de junio de 2002
07 de septiembre de 2022

13 de enero de 2023

Meses Días

01 17

01 21

00 26

01 00

01 02

01 01

01 01

01 00

01 02

Consideraciones;

De la redención de pena por trabajo:



'h Rdma ludkial ' • >
l ConsejoSuperiordeUIudicatura ^

f Rrpiiblira do Colombia ^

Radicación: 11001-60-00-023-2016-10838-00

N" interno: 40763

Condenado: MARIA FERÍ<ANDA AL VAREZ VALBUENA

Delito: HVRTO CAIJFICADO AGRAVADO

Auto intcriocutorío: 273-2023

Decisión RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁD.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados

Octubre de 2022

18740478 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Total de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas
26 160

26 160

27 152

Máximode horas permitidas
por ley para trabajo

208

208

2Í6
472

La redención de pena a teneren cuenta la evaluación del trabajo, la educación o
enseñanza y la conducta del interno, al punto que si estas son negativas, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que la penada desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada cuenta con 472 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de
veintinueve y un punto cinco (29.5) días, guarismo éste que se aproximará a la
unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez^, resultando así un equivalente treinta (30) días, lo que es igual a un (01)
mes de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, completa once (11) meses y diez (10) días
de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada María Fernanda Alvarez
Valbuena, un (01) mes de redención de pena portrabajo.

' ñofolá. mimNÍ/n 2S dt'2013.



Rama liKÜdal
. Consejo Superior deIS Judicatura

RiTiública di^olambia

RaíUcación: 1100]^00-023-20¡6-10S.18-00
N° inferno: 40763

Condcando: MARIA FERNANDA AL VAREZ VALBUENA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interíocutotio: 273-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PElSiA

Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e11 No. 9-24Piso 8° - Teléfono: 2847287
SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, completa once (11) meses y
diez (10) díasde rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de lapresente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

Notlfíquese y cúmpiase

oas Ospino Puche
Juez

'-•turo de Servicios Adm.mslrativns d,
Ejecticionde Penas y Merlidas ae SiHii.rmdfl

En la fecha Notif-nnp ñor Es'actr, No,

2 9 MAR 2023
La anterior

El Secretario.
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24/3/23,13:54 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlooli

Rt: REfílITO Al 2;3-'2023 PARA NOTIFICAR NI. 40763

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/03/2023 17:15

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándoleel mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva Garcia <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 3:14 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchezi@'procuraduria.gDv.co>
Asunto: REMITO Al 273-2023 PARA NOTIFICAR NI. 40753

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0273-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(S>cendoLrama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el dest'natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Siavk. •In Mí

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBJENTE

https://ootlook.ofnce.eom/mail/lcl/AAQkAO0OZWRhNGRiLTgw2DMtNDcwZSO4ZWZiLWRjODIiyZTgwMmE4NQAQAJB%2BOS3yXyNOo3Dcl8HsYVqk... 1/2



24/3/23,13:54 Correo: Adriana Leyva Garcia - OuSook

Centro de Servidos de ¡os juzgados ' l. • .
deejecución de Penas y Medidas deseguridad. ^
Bogoíá ' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

Wtps;//outiook.ofnce.com/mall/¡d/AAQkAD30ZWRIiNGRILTgw23MtNDcwZS04ZWZiLWRJOOIcy2T9wMmE4NQAQAJB%2BOS3yXyNOogDd8HsYVqk... 2/2



K^UTut judlcUI p
Consto Supvrior de IsJudicEituj'a ^ ^
República üe Colombia ^

Radicación: Í1001'60^023'2007^0S379^00

^ N'imemo: 464W
Condenado: HAVIO ENRIQirEMONTENEGRO PULIDO

'Deliro: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Auto Intcelocutorio N° 269-2023

Decifión: NIEGA PRISIÓNDOMIClUARIA POR GRA VE ENFERMEDAD
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, sobre la eventual concesión de la prisión domiciliaria
por enfermedad grave como sustituto de la prisión conforme al dictamen médico
allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Actuación

El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Flavio Enrique Montenegro
Pulido a la pena principal de ochenta (80) meses de prisión, como autor por la
conducta punible de actos sexuales con menor de catorce años a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena
corporal; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá el 27 de
abril de 2018.

El sentenciado se encuentra a disposición de las presentes diligencias desde el
19 de febrero de 2019, actualmente en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COMEB.

EI15 de abril de 2019, se negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad.

Con auto del 05 de febrero de 2021, se negó la libertad condicional por expresa
prohibición legal.

El 6 de octubre de 2021, se le negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad.

Al penado se le ha reconocido 10 meses y 03 dias redención de pena
reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Dfas

27 de enero de 2022 08 03

22 de ¡unió de 2022 02 00



\ iUmajudidiil * _ .
1 Consejo Superior de la JudjcatuiB

f Rt'públicdik'Culombia

Radicación; 11001-6Í^-00-023-2007-03379-00

N° interno: 46410
Condenado: FLAVIO ENRIQUEMONTENEGRO PULIDO

Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CA TORCE A ÑOS
Auto Tnterlocutorio N° 269-2023

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIAPOR GRA VEENFERMEDAD
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIOCONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

Consideraciones

Fuente normativa del sustituto de la prisión domiciliaria.

Respecto de la prisión domiciliaria en estudio, prevén los artículos 314 de la ley
906 de 2004 y 68 del Código penal que el Juez podrá conceder la prisión
domiciliaria en los eventos en que el sentenciado presente estado grave por
enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal, no obstante, para
detenninar la procedencia del sustituto debe mediar concepto del médico legista
especializado.

En cuanto a la norma sustantiva que regula el sustituto, el artículo 68 dispone;

«El juez podré autorizar la ejecución de la pena privativa de la liberiad en la residencia del
penado o centro hospitalario determinado por el INPEC. en caso que se encuentre aquejado
por una enfermedad muy grave incompatible con ¡a vida en reclusión fom7a/, salvo que enel
momento de lacomisión delaconducta tuviese ya otra pena suspendida porelmismo motivo.
Cuando el condenado sea quien escoja el cenfro hospitalario, los gastos correrán por su
cuenta.

Para la concesión de este benefício debe mediar concepto de médico legista especializado.
(...)»

Por su parte, el estatuto procedimental penal, prevé;

((ARTÍCULO 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. La detención
preventiva en establedmiento carcelario podrá sustituirse por ladel lugar de la residencia en
los siguientes eventos:

i-)
4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen
de médicos oficiales. (...)•»

Dicho postulado normativo fue establecido por el legislador con el fin de
asegurar el derecho a la salud de la persona privada de la libertad en
establecimiento de reclusión formal, pues dentro del grupo de garantías
constitucionales que el Estado puede restringir o menguar al que ha sido
sometido al tratamiento penitenciario, no se halla el derecho a la salud, de hecho
tal garantía debe ser asegurada al máximo en el entendido de que enjuiciado
privado de la libertad adquiere una calidad de sujeto de especial protección, de
ahí que la naturaleza de la sustitución domiciliaria u hospitalaria se fundamente
en el aseguramiento de la máxima de la salud del interno. La Corte
Constitucional sintetizó el sustento legal ysu ámbito de aplicación así:

«Siguiendo las máximas de necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad
consagradas enelarticulo 295 del Código de Procedimiento Penal, ladetención preventiva en
establecimiento carcelario puede sustituirse por ladelugar deresidencia, cuando, entre otros.



\ Kamajadldal
¿ CoRSepSupt-rior d« lajiidioitura

y ^Kepúblka tiv Culombia

Radicación: U00í-60-OM23-2007-03379^

N" interno: 46410

Condenado: FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO
DoUta: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CA TORCE AÑOS

Auto fnterlocutorío N"269-20Z3
Deaaión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA POR GRAVEENFERMEDAD

Rcdusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

el imputado o acusado este en estado grave por enfermedad, previo dictamen de médicos
oficiales, evento enel cual eljuezdetemiinará si la persona debe permanecer en su domicilio,
enclínica u hospital (Código deProcedimiento Penal, artículo 314, numeral 4", modificado por
el27 delaLey 11442 de2007). De igual forma, según elartículo 68 del Código Penal, cuando
el condenado padezca una enfermedad muy grave Que sea incompatible con la vida en
reclusión formal, eljuez podré autorizar laejecución de lapena privativa de la libertad en el
domicilio del penado o en el ce/iíro hospitalario que establezca el Instituto Nacional
Penitenciario -INPEC-, previo concepto demédico legista especializado ycaución.»'

Teniendo en cuenta que la normatividad citada impone para el estudio del
sustituto la mediación de informe médico, en el presente caso se solicitó
practicar valoración por médico legal a Flavio Enrique Montenegro Pulido, a
través del Instituto Nacional de Medicina Legal yCiencias Forenses (INML-CF) a
fin de determinar suestado de salud y si el mismo es incompatible con la vida en
reclusión. Producto de la valoración realizada al prenombrado por esa
institución, se emitió el dictamen número , UBBOGSE-DRBO-02409-C-2023 el
07 de marzo de 2023.

En el aludido infonne se diagnosticó al sentenciado así:

1. Hipertensión Arterial Sistemica Controlada
2. Síndrome de apnea - hipopnea del sueño porhistoria clínica
S.Discopatia lumbar
3.1 Hernia discai.

4. Insuficiencia venosa crónica en Miembros inferiores

5. Hiperplasia prostatica grado II
6. Hernia umbilical reductible

/.Cataratas Bilaterales

Planteó la siguiente discusión:

« So trata de un adulto mayor con antecedente de hipertensión arteria! de larga data controlada
con losarían, enfermedad discal y Apnea del sueño sin manejo medico, quien ademas presenta
hiperplasia prostatica con síntomas obstructives urinarios en aumento en manejo con
tamsulosina, quien niega hospitalizaciones o atención por urgencias en los últimos 6 meses. Al
examen físico del día de hoy el señor Montenegro se encuentra estable, sin signos de dificultad
respiratoria, con signos vitales estables, tensión arterial dentro de limites normales, sin
inestabilidad hemodinamica, sin signos de respuesta inflamatoria sistemica, sin signos de
alteración metabolica, sin hallazgos relevantes en el examen de cabeza, cuello, tórax. a nivel del
abdomen presenta hernia umbilical pequeña reductible, y a nivel de la espalda se evidencia dolor
a los arcos de movimiento sin limitación funcional, por lo cual es Independiente para la
realización de las actividades basicas de la vida diaria, y no presenta criterios para manejo
intrahospitalario, ni de urgencias. Se informa a la autondad que la persona en mención en este
momento se encuentra estable y requiere manejo intrahospitalario, sus patologias son crónicas y
controlables con el seguimiento medico y ordenes descritas por los tratantes, por lo tanto
independientemente de su sitio de permanencia, se le debe continuar garantizando toda ia

' Corte Can.rtilmonalSentfnáa T0)S de 2013, M.P. Jor^e b>án PaJano Palacio.
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Radicación: ]mi-6O-OM23^7-O3379-O0

[^"interno: 46410

Condenada FIA VIO ENRIQUEMONTENEGRO PULIDO
IMito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CA TORCEAÑOS

Auto fnteriocurarío N° 269-2023

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIA POR GRAVE ENFERMEDAD
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6' • Teléfono: 2847287

atención en salud que este requiera. Se considera entonces que este examinado requiere de
ciertas recomendaciones: 1. Requiere control periódico por medicina interna y/o programa de
Hipertensión arteria] de acuerdo a la periodicidad que determine el tratante. 2. Debe ser
valorado por cirugía de columna o neurocirujano y urologia de acuerdo a la periodicidad que
determine el tratante 3. Asegurar el suministro y administración de forma continua e
ininterrumpida de la medicación formulada por los médicos tratantes 4. Solicitar control por
nutrición y dietettca y seguir las recomendaciones de dieta prescrita para paciente con HTA S.
Requiere control con oftalmologia, y optometna. 6 . Realizar los examenes paraclmicos y de
laboratorio de control de sus patologías de base como son; Hemograma, Glicemia Basal,
Creatinina. Nitrogeno Ureico, Perfil Lipidico , Uroanalisis , electrocardiograma y los demás que
los tratantes consideren pertinentes. — 7. Debe recibir igualmente manejo integral por su
servicio de salud asignado de primer nivel de atención en donde incluya MEDICINA GENERAL.
ENFERMERIA , ODONTOLOGÍA Y PSICOLOG'A basados en los programas de promocion y
prevención de ia enfermedad, asi como tener el acceso al servicio de urgencias en caso de
descompensación de sus enfermedades (...) i>.

Y, concluyó lo siguiente:

«{...)A1 momentodel examenmedico forense, el señor E-LAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULiDO,
NO cumple criterios medico legales para establecer un Estado Grave por Enfermedad, requiere
continuar el manejo medico establecido por los especialistas tratantes el cual puede realizarse de
manera amt-ulatorla con la periodicidad que ello's determinen. El INPEC y el USPEC deben tomar
todas las medidasnecesariaspara garantizar el manejo medico especificado.f.. J.ai.

De lo anterior, se infiere que el penado no sufre afecciones que vayan en contra
de la vida en reclusión formal, pues los padecimientos que lo aquejan, aunque
requieren cuidados médicos específicos para garantizar su calidad de vida en
prisión, el galeno oficial en el diagnóstico médico legal indica que las condiciones
actuales no se ajustan a un estado grave de enfermedad incompatible con la
vida en reclusión formal.

Ante tal panorama, se debe advertir que para la procedencia del sustituto, ya sea
en internación intrahospitalaria o domiciliaria, debe existir un estado grave de
enfermedad que sea incompatible con la vida en reclusión formal, lo que de
acuerdo con el dictamen allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses no se configura en el caso de Flavio Enrique Montenegro
Pulido, por tanto se negará la prisión domiciliaria por estado de enfermedad
grave.

Sin perjuicio de ello, se requerirá al Área de Sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, y a la Fiduciaria
Central S.A, para que dispongan lo pertinente a fin de que Flavio Enrique
Montenegro Pulido, reciba toda la atención médica necesaria, exámenes
paracifnicos y suministro de farmacología que requiera, conforme a las
advertencias y recomendaciones dadas por el médico legista, las cuales obran
en el dictamen con número UBBOGSE-DRBO-02409-C-2023 el 07 de marzo de
2023, advirtiendo que una vez se cumpla lo anterior deberán dar aviso inmediato



ic Kdtna Judlcul
I Consejil Supvnor lajudicativd
' Kupública deCulambid

Radicación: 1100U60-OM23-2007-03379-00

A" interno: 464tO
Condenado: FIA VIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO

'Delito: ACTOS SBX(fALES CON MENOR DE CATORCEAÑOS
Auto Imerlocuiorio N"269-2023

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA POR ORAVEENFERMEDAD
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

a este despacho. Para tal efecto, a través del Centro de Servicios
Administrativos, iíbrense ias comunicaciones a las que haya lugar, adjuntando a
cada uno de los oficios que se emitan copia del referido informe médico forense
y del presente auto.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C,,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la prisión domiciliaria por estado de grave enfermedad
contemplada en el numeral 4 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, al penado
Flavio Enrique Montenegro Pulido

SEGUNDO; Requerir al Área de Sanidad del Complejo Carcelario yPenitenciario
Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, y a la Fiduciaria Central S.A.,
para que dispongan lo pertinente a fin de que Flavio Enrique Montenegro Pulido,
reciba toda la atención médica necesaria, exámenes paraclínicos ysuministro de
farmacología que requiera, conforme a las advertencias y recomendaciones
dadas por el médico legista, las cuales obran en el dictamen con número
UBBOGSE-DRBO-02409-C-2023 el 07 de marzo de 2023, advirtiendo que una
vezse cumpla loanterior deberán dar aviso inmediato a este despacho.

Para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense las
comunicaciones a las que haya lugar, adjuntando a cada uno de los oficios que
se emitan copia del referido informe médico forense ydel presente auto.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospíno Puche. . - —

1 23MAR 2023
I Uanierioipi^--'- ^
, n qr>rrpiano ' ^
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JUZGADO _lX_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 4

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO. ^PKfr)
•

TIPO DE ACTUACION:

A.S AJ. OFJ._ OTRO Jiro. ZJdSJ

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI (i( NO
HUELLA DACTILAR:

-m i



27/3/23,16:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 269-2023 PARA NOTIFICAR NI. 46410

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/03/2023 17:19

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 2:31 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>

Asunto: REMITO Al 269-2023 PARA NOTIFICAR NI. 45410

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 269-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaí^cendoi.ramaiuclicial.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273del S de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ t Meo,.

y
ADRIANA LEYVA GARCIA
t'SCJdBJENTE

ht^s://0uBook.©ffk38.coni/maB/id/AACH«ADg0ZWRhNGraLT9w2DMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFhOuqe1Z8ZCci5jyoi3iJCuU%3D 1/2



27/3/23.16:56 Coitto: Adriana Leyva García - OuMooh

Centni de Senicios de losjuzgado!^ ' ' ' ''
deejecución de Penas y Medidas desegundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
;****'̂ **^*N0TICIA de CONFORMIDAD*—- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnpsy/ouBo<^ffice.com/maB/l<J/AAQkAD90ZWRhN6RILTgwa)MtNOcwZS04ZWZiLWRiODkyZTgwMmE4NQAQ>MTiOut|e1Z8ZCq5jyoi3ucuU%3D
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Rsdicacióa: IIOOI-60-00-OI5-2019-08079-00

interno; 49011
Condenado; SINDY YARBLEYBUSTOS ROCHA

Delito: FABRJC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto intcriocutorío: 476-2022

Dccidón: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON AI.TA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a ia
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 10 de agosto de 2021, el Juzgado 45 Penal del circuito con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Sindy Yarbiey Bustos Rocha titular de
la cédula de ciudadanía número 1.010.224.225 a la pena principal de (54)
meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, en calidad de autora
penalmente responsable del delito de Fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones y a la pena de (06) meses
como privación a la tenencia y porte de armas; siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 27 de enero de 2022.

Mediante auto de fecha 2 de junio de 2022, se negó prisión domiciliaria por
madre cabeza de familia.

Hasta la fecha cuenta con 08 dias de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

8 de junio de 2022 00 08



Rama ludida!
Consejo Superior de ta Judicatura

Rqn'iWimdf Colombia

lUdicación: }1001-60-00-0is-2019-0s079-00

N'interno: 49011

Condenado: SINDY YASBLEY BUSTOS ROCHA

DeUto; FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ASMAS O MUNICIONES
Aula inicríoctilorío; 476-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Consideraciones:

De la redención de pena por estudio

Prevé el artícuio 97 de la Ley 65 de 1993 la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resociaiización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Días Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por ley para estudio

26 120 156
26 120 156
27 114 I 162

354

Cortificado Meses reportados

Octubre de 2022
Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Total de horas reportadas

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada estudió 354 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de veintinueve punto cinco (29.5) días, guarismo éste que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suáre2^ resultando así un equivalente treinta (30) días, lo
que es igual a un (01) mes de redención.

' ñoviemlrre25 de 2(11}.



Rdmallubdal
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Rc^iblirj dpColombia

RudicscJón: 1100I-60-M-015-20Í9-08079-00
N"interno; 49011

Condenado; SI?WY YARBLEY'BUSTOS ROCHA

Delito; FABRIC, TRÁFICO O POR TE ILEGAL ARMASO MUNICIONES
Auto intcriociilorio; 476-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa un (1) mes y ocho
(08) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Sindy Yarbiey Bustos Rocha, a
un (01) mes de redención de redención de pena por estudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa
completa un (1) mes yocho (08) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Aita yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

Notlfíquese y cúmplase

eonidas Ospíno Puche|
Juez

En la fecha Notlfo"' DOr Estado No.

23 MAR 2023
La anterior pío.

Pi gjpr.retario.
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24/3/23,13:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: j^EMITO Al 476-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49011
*

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 9:58

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag(5)cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: lunes, 13de marzo de 2023 3:09 p. m.
Para: mendezcruz8@hotmail.es <mendezcruz8(5)hotmail.es>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 476-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49011

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO ÍNTERLOCUTORIO 476-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LANOTIFICACION DEL MISMOA DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABÜITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene informaciónde la Rama Judidal de Colombia.
Si noes el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo, Si no esel destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista unaautorización
explícita. Antes de imprimir este correo/ considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.com/mall/¡d/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZtLWRjODky2TgwMmE4NQAQAHOS4mAq9<ipBuSsQNbk43Pk%3D 1/2
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24/3/23,13:54 Correo: Adriana Leyva Garda - Oufloolt

ESCRIBIENTE • » . .
Centro de Sef-vicios de losjuzgados ''•*
de ejecución de Penas _v Medidas de seguridad.
BogoU'i - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********-'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outfook.ofr¡ce.com/mall/lcl/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZOM(NDcwZS04ZWZ<LWRJODkyZTgwMmE4NQAQAHOS4mA()9qpBuSsQNbk43Pk%3O 2/2



K^mt Judidj]
ConsejoSuperior de la luüicnlura

Ropúblku de Colombia

Radicación: ¡100I-60-OM17.2018-1S696-00

N°interno: 49257
Condenado:JULIE NATHALYMORALES BELTRAS

Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interíocufodo Niimeco; 207-2023

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 21 de marzo de 2019, el Juzgado Once Penal del Circuito con funciones de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Julie Nathaly Morales Beltrán titular de
la cédula de ciudadanía número 53.031.134 a la pena de 48 meses de prisión y
multa de 62 salarios mínimos legales mensuales vigentes, como cómplice
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes a la
accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por lapso igual al de
la pena principal, siéndole negada la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria.

Mediante auto de fecha 19 de marzo de 2021 se le concedio libertad condicional,
con periodo de prueba de 17 meses y 23 días, suscribiendo diligencia de
compromiso en fecha 29 de marzo de 2021.

Consideraciones

La figura de la extinción dé la sanción penal se configura cuando el penado que
ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de pnjeba sin que el condenado
incun^ en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá comodefinitiva, previa resolución judicial que asi
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare



Rama Judloai
Consep ¡Hipvrior Je la ludicatura

SifpúUiva lio Culumbia

Rgmcaclón: jmi-íO-W>-Ó17'2O18-m96-O0
N'inteí^: 492S7

Condenado:JULIB NA THAJ. YMORALES BEL TRAN
Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto Interlocutorio Niimero: 207-2023

Decisión: DECRETA IiXTINClÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 17
meses y 23 días, el cual comenzó a con^er desde el 19 de marzo de 2021 fecha
en la cual se le concedio libertad condicional, mismo que feneció el 12 de
septiembre de 2022.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecersi
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, en oficio allegado al despacho, infomió los mismos, evidenciando que
dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por
tanto, se entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las
obligaciones a las cuales la sentenciada se adhirió, por tanto, es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 7 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de de Bogotá.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de (62) salarios mínimos legales mensuales vigentes: no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente
determinación nose hace extensiva a la pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

A
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Condenado:JULIE NATHALYMORALES BELTRAN
Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto Interlocutotio Número: 207-2023

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al fallador
para su archivo definitivo,

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal
impuesta el 21 de marzo de 2019, por el Juzgado 7 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de de Bogotá, en contra de Julie Nathaly Morales
Beltrán titular de la cédula de ciudadanía número 53.031,134

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la
pena de multa.

CUARTO: : En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
devuélvase el proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la infonnación al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

ponidas Ospino Puche
_ Juez

'•nlro ele Servicios Administrativos luzgiiuos dt
F)P£j^ijtyfin ele Penas y Medidas de SeHi'"fií>d

En la fecha Notlfniié oorEstailc No.

2 9 MAR 2023
La anterior piuv

El Secretario.



10/3/23,14:34 Correo: Adriana Leyva García - Outlool(

REMITO Al 207-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

49257

postmaster@procuraduría.gov.co

Para: postmaster@p

REMITO Al 207-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 207-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49257

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexam

Reenviar

Vie 10/03/2023 14:30

Vie 10/03/2023 14:29

lá Al 207-2023 NI. 49257.pdf

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 207-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO
PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(5)cendoLramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
Hpstinatario. nn noHrá usar su rnntpnidn. rip harprlo nortría tpnpr ronspriipnrias Ipffales romo las

https://outlool<.ofnce.com/mail/senatemsricl/AAQkADfiOZWRhNGRILTgwa3M»NDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJcOO%2BpPnj9F8r8Pxw.., 1/1



10/3/23.14:34 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

REMITO AI 207-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

49257

Microsoft Outlook

Para; leilamoralesbSl V¡e 10/03/2023 14:29

^ REMITO Ai 207-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 207-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49257

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana l^yv^arcia
Para; leilamoraiesbSl

y Al 207-2023 Ni. 49257.pdf

Vie 10/03/2023 14:28

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 207-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S>cendoLramaiudiciat.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

ht(ps://oul)ook.office.cofn/mail/inbox/ld/AAQkADgOZWRhNGRILT3wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOADKc1cpq9VNEmhbX5e6RT5,., 1/1



24«/23.14:05 Correo: Adriana Leyva García - Ouíoolt

RE: REMITO Al 207-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49257
*

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 10:50

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 2:29 p. m.
Para:Andrea Alexandrawí Patricia Sánchez Murda <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Asunto: REMITO Al 207-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49257

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 207-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo A/O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csieomsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de Placerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m
ADRIANA LEWA GARCÍA

ESCRIBIE.NTE

https://ou«ook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZrgwMmE4NQAQAJcOO%2BpPnj9FsraP)cwhU%2Flc-.- 1/2



24/3/23,14:05 Correo:AdrianaLeyva García - OutlooK

Centro de Servicios de los juzgados
ejecución de Penas y Medidas de seguridlid.

Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://outtortcoffic©xwTi/mal/W;AAQkADgÓZWRhN®*ILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILVVRjODkyZTgwMmE4NQAQAJcOO%2BpPnj9FsraPxwhU%2Flc.., 2/2
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Rama Judicial
Consejo Supvriuf de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diecisiete (17) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

Materia de ta decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de reconocer redención de pena y de
conceder la libertad por posible pena cumplida del sentenciado Alfonso Ramírez
Ostos, atendiendo la documentación allegada del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB.

Actuación

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito con función de conocimiento de esta ciudad
mediante sentencia proferida el 30 de enero de 2015, a Alfonso Ramírez Ostos lo
declaró penalmente responsable por el delito de acto sexual con menor de 14 años
agravado a una pena de 144 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el Ejercicio de Derechos y Funciones públicas por el término de la pena
impuesta, siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 10 de diciembre de 2020
confirmó en su integridad la sentencia impugnada.

Mediante providencia del 03 de diciembre de 2018, el Juzgado fallador negó el
permiso de salida hasta de 72 horas.

El condenado viene privado de la libertad desde el 26 de septiembre de 2013.

Al penado se le ha reconocido 25 meses y 5 dias de redención de pena reconocida,
así;

Fecha de la decisión Meses Días

20 de septiembre de 2021 17 02

09 de noviembre de 2021 03 13

27 de enero de 2022 01 09

02 de marzo de 2022 01 20

2 nov-22 01 21

• -Tt'



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO _LL de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG**

NUMERO INTERNO: O
TIPO DE ACTUACION:

u._^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -OI -

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 1^/f c 'Sto-

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



27/3/23.16:57 Correo: Adriana Leyva García - Outíooic

RE: REMITO Al 256;-2023 PARA NOTIFICAR Ni. 49716

Andrea AlexancHaw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 U:54

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia oleyvaglScendoj.ramajudicial.gov.co

Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 11:28 a. m.

Para: marchm07@hotmail.com <marchm07@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 256-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49716

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORIO 256-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cenctoi.rama¡ucliciat,aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es eldestinatario, nopodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede
guardarlo como un archivo digital.

ivé)
https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtf^DcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAOfJT4lOpUINu<iRLm39ScdM%3D 1/2



27/3/23, 16:57
Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA ^ .
ESCRlBtESTF.
Ccníro di' Sei'vicios de /os juzgados
de ejecución de Penas yMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Colomlv^ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo díqital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD"****""*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autonzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlp8://oiJtlook.omce.COfn/mall/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZT9wMmE4NQAOAOfJT4IOpUINudRLni39ScdM%3D 2/2



¡•jtUtk,'- Rsirui Judicial p Radicación: 11001-é0-00-013-20}0sillís'00
I '4|m i C<jnsejüSupeT74>t delaludicatuM ^inKma:5ISJ0
V J Repúblita lie Colombia Condenado: DERLIN DAYAAN NORESA HERRhRA

Delito: HVRTO CAUHCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Auto iníerlociirorío: 2023-247

Decisión: Decret» prescripción déla sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto ala viabilidad de decretar la extinción de la sanción
por prescripción dentro del presente asunto.

Actuación

El 09 de junio de 2010, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Derlin Dayaan Noreña Herrera titular de la cédula cié ciudadanía No. 1.033.742.563 a la pena de 3
años de prisión, ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones
públicas por el mismo término al hallarla penalmente responsable del delito de hurto calificado
agravado,en concurso heterogéneo con lesiones personales dolosas siéndole concedida la
suspensión condicional de la ejecución dela pena.

Fue interpuesto recurso de apeladón en contra de la sentencia condenatoria, mismo que fue
resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 09 de agosto de
2010, resolvió revocar el numeral segundo de la sentencia condenatoria del 09 de junio de 2010,
emitida porel Juzgado Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, y en su lugar no
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena a Derlin Dayaan Morería Herrera,
debió cumplir la pena impuesta en centro carcelario yordenó librar la orden de captura.Asi mismo,
por medio del proveído del 30 de agosto de 2010, aclaro la providencia del 09 de agosto de 2010, en
el entendido que para todos los efectos, el nombre de la procesada es DERLIN DAYAAN NORENA
HERRERA.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, libro orden de captura a través de
oficio No. S7-3.389 del 30 de agosto de 2010, dirigido al Departamento Administrativo de Seguridad
DAS.

El Juzgado 19® de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad remitió orden de
captura No. 005 del 24 de enero de 2011 con destino a la Policía Judicial SIJIN y al CTI de la
Fiscalía.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligencia el 2de septiembre de 2016.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social yDemocráfico de Derecho, en aras de
alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28 prevé;

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona ofamilia. r\i reducido a
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento
escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo
previamente definido en laley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición del juez competente dentm
de ¡as treinta yseis horas siguientes, para que éste adopte la decisión con^spondiente en el
término que establezca la ley En ningún caso podré haber detenc/ón, prisión ni arresto
por deudas, ni penas vmedidas de seguridad imorescriotíbles.» (Negrillas ysubrayas
del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad yde las
medidas de seguridad, se erige un Ingrediente característico de la garantía fundamental a la libertad,
que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la sanción
penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la prescripción, desarrollado
en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de



I arat' j CorM-ioSupwiui-díLiJiiriltflhira U001-^OAMy-013-20W-81U8^
V J RípúbIttadfCoiombij „ . . N°inñqm:51830

>«•- ^ ^ OERLÍNDAYAAN NORUÑA H%-n>paA

'̂•'o=fÍV«TOCAIJl-TCADOAGRAVADO. LHSIOlsíES PERSONALES DOLOSAS
•*"">inrerJocutorio: 20Z3-247Decisión:Demm ptescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

I' «emiranío qué circunstancias habrían (ieprohibirla configuración de tal figura jurídica.

Asi, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

níwo^lfintemcionales debidamente incorporados alordenamiento jurídico, prescribe en el térmmo fíjado para ella en la sentencia oen el que (alte por ejecutar
Sntencia"^"" ^ ® '® e'/ecüíorfa de la correspondiente
La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años».

Respecto ala internjpción del término de prescripción de la pena, el articulo 90 ibidem prevé:
«El término prescriptivo de la pena de multa se interrumpiré con la decisión mediante la cual
seinicia elprocedimiento de ejecución coactiva de la multa osu conversión en arresto.
Producida la intenupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de cinco (5)
años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente puede
llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en pue la persona condenada no se encuentre
pnvada de la libertad yel titular del derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias
para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Superior
del D;strito Judicial de Bogotá en providencia del 09 de agosto de 2010, resolvió revocar el numeral
segundo de la sentencia condenatoria del 09 de junio de 2010, emitida porel Juzgado Segundo
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, yen su lugar no concedió la suspensión condicional de
la ejecución de la pena a Deriin Dayaan Noreña Heirera, yordenó librar la orden de captura, logró
eiecutoiia el 23 de agosto de 2010 según constancia de ejecutoria obrante en el paginario, sin que
para este momento, esto es, 12 años, 7meses y4dias después, se haya logrado el cumplimiento o
la materialización de la ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente alos precedentes normativos esbozados, se conduye apnmera
vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que interrumpa
legalmente la prescnpción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de este proceso u
otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia ylos cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC) donde se
halla consolidada la Sistematizacióri Integral del Sistema Penitenciario yCarcelario - sisiPEC se
pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con lo anterior
deja ciyo que no se presento la intemjpción del término de prescripción, por tanto es evidente qué
el Estado perdió la potestad punitiva. ^

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principal yaccesorias impuestas, por prescripción,
ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con

Se ordenará comunicar la presente detenninación las autoridades que conocieron del fallo tal como
lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado yla remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.
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Auto interlociirorio: 2023-24?
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A través del área de sisterrias realizar el ocullamiento de la información al público relacionada con
este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta 09 de juniode 2010,
el Juzgado Segundo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, en contra de Dertin Dayaan
Noreña Hen^ra, y la providencia del 09 de agosto de 2010 de segunda instancia emitida por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá .

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de intiabilitación de derechos y funciones
públicas a favor delprecitado, al concurrir con la privativa de la libertad

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor dá articulo482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registi'os y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su arctiivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

CUARTO; Cancelar la orden de captura emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá a través de oficio No. 87-3.389 del 30 de agosto de 2010, dirigido al
Departamento Administrativo de Seguridad DAS y orden de captura emitida por el Juzgado 19® de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de de esta ciudad No. 005 del 24 de enerode 2011 con
destino a la Policía Judicial SIJIN y al CTI de la Fiscalía en contra de Derlin Dayaan Noreña Herrera.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público, en el sistema
de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído procedenlos recursos de Ley.

Notifiquese y cúmplase

«TLeonidas Ospino Puche I
Juez

13 m 2023
M
La anterior

El SeciS.'ÍS.ÜíiíS-



Ramd Judicial
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udic¡al.qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 21 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
DERLIN DAYAAN NOREfÍA HERRERA
CARRERA 82 N. 13 B-20 BARRIO ANDALUCIA LOCALIDAD KENNEDY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11230

NUMERO INTERNO 51830

REF; PROCESO; No. 110016000013201081168
C.C;1033742563

sw
ÉiiaSBÍjfWíl

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 247-2023 DEL 13 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS://proce5Qs.ram3Íudiciargov.có/iepm?/boeQtajepms/conect5r.asp

SE INFORMA -QUE CUALQUIER'SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
venlanilla2csiepmsbta@cetid6i.ramaiiidicial.Q0v.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAh^
ESCRlBlEÍ

/A GARCIA



21/3Í23,11:30 Correo: Adriana Leyva García - Outfoak

REMITO Ai 247-

2023 PARA

NOTIFCAR NI.

51830

postmaster@procuradur¡a.gov.co

Para: postmaster@í

REMITO Al 247-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 247-2023 PARA NOTIFCAR NI. 51830

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexar

Reenviar

9 AI247-2023 NI.51830.pdf

Mar 21/03/2023 11:27

Mar 21/03/2023 11:26

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 247-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(5>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

https://outlool<.office.com/ma¡l/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWR}ODkyZTgwMmE4NQAQAGedj2TIQRxEmtXuA6%.



27/3/23,16:52 Coreo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 247-2023 PARA NOTIFCAR NI. 51830

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 13:04

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Adriana Leyva García <aleyvag@)cendoj.ramajudicia1.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 11:26 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 247-2023 PARA NOTIFCAR NI. 51830

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 247-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaú^cendoi.rama¡udiciaLaovxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

r:

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRJBJEME

fitlps://0utlook.ofBce.com/mall/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAGedjzTIQRxEmtXuA6%2BCDCo%... 1/2



27/3/23,16:52
• ' ' » Correo:AdrianaLeyva García - Outlook

Centrn deSenicio.i de losjuzgados 'k
deejecución dePenas y Medidas desegundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. S. no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo diqital.

CONFORMIDAD*****^***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlpsJ/outtook.ofnce.com/fnall/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAGedjzTIQRxEmtXuA6%2BCDCo%... 2/2
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Radicación: 1I001-60-00-015-2022-02554-00
N" intetno: SJ940

Condenado: SEBASTIAN ROA VIVAS

Delito: HURTO CALIFICADO

Auto inierlocuioeio número 2)7-2(i2¡

Decisión EXTINCIÓN DE PENA POR MUERTE

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Emitir pronunciamiento acerca de la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción penal por muerte del condenado en el presente asunto.

Actuación

El Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 9 de junio de 2022 condenó al señor Sebastián
Roa Vivas, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión ya la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo término, al hallarlo coautor penalmente responsable del delito de hurto
calificado. Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el mecanismo sustitutivo de la pena constituyente en la prisión
domiciliaria.

Posteriormente, el 22 de septiembre del año que avanza por intermedio del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad fue
expedida la orden de captura N° 2022-1959 en contra del sentenciado.

Extinción de la pena

Señala el artículo 88 del Código Penal ley 599 de 2000, que es causal de la
extinción de la sanción penal, entre otras, lamuerte del condenado, veamos:

« Son causas de extinción de la sanción penal:
1. La muerte del condenado.
2. El indulto.

3. La amnistía impropia.
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Radicación: 11001^00-015-2022-02554.00

N" interno: 53940

Condenado: SEBASTIAN ROA VIVAS
Delito: HURTO CALIFICADO

Auto interlocuroiio número 2}T-202}
Decisión: EXT¡S'C¡Ói\ DE PENA POR MUERTE

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calíe 11 No. 9-24Piso 8^ - Teléfono: 2847287
4. Laprescripción.
5. La rehabilitación para las sanciones prívativas de derechos cuando
operen como accesorias.
6. La exención de punibiiidad en tos casos previstos en la ley.
7. Las demás que señale laley.»

Consideraciones

En el presente caso, se allega por parte de la Registraduria Nacional del Estado
Civil, registro civil de defunción a nombre de Sebastián Roa Vivas con numero
de indicativo serial 10897899, quien en vida se identificó con cédula número
1.000.005.721 y donde se acredita que su deceso ocurrió el 07 de enero de
2023.

Conforme a lo anterior, encuentra el despacho plenamente acreditado el
fallecimiento del sentenciado Sebastián Roa Vivas por ende se deberá decretar
la extinción de la condena que le fuera impuesta por causa de muerte, con
fundamento en lo normado en el numeral primero del artículo 88 del Estatuto
Punitivo.

En firme esta providencia, comuniqúese a las mismas autoridades a quienes se
dio aviso de la respectiva sentencia condenatoria, posteriormente remitir el
proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yIVIedidas de
Seguridad, de Bogotá. D. C.,

Resuelve:
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Radicación: U00u60-00-0í5-2022-j}25s4-00

N° iniemo: 53940

Condenado: SEBASTIAN ROA VIVAS

Delito: HURTO CALIFICADO

Amo interíocuiorío número 2)7.202)

Decisión: EXTINCIÓNDE PENA POR MUERTE

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMEROiDeclarar la Extinción de las penas de prisión y accesorias impuestas
en el presente asunto en contra de Sebastián Roa Vivas quien en vida se
identificó con cédula de ciudadanía número 1.000.005.721

SEGUNDO En firme esta providencia, comuniqúese a las mismas autoridades a
quienes se dio aviso de la respectiva sentencia condenatoria, posteriormente
remitir el proceso al fallador parasu unificación y archivo definitivo.

TERCERO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cú^

.eonidas Ospíno Puch(
Juez

En la teclea

29 ®
( LanteriofP'"--"" "
, gecfejanO:============='̂ ^



15/3/23,14:39. Correo; Adriana Leyva Garcia - Outiook

REMITO Al 237-

2023 PARA,

NOTIFICAR NI.

23940

postmaster@defensoria.gov.cQ

Para: postmaster@c

REMITO Al 237-2023 PARA N.
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 237-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23940

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para; postmaster@c

REMITO Ai 237-2023 PARA N.
Elemento de OutliTOk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REI^lITO AI 237-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23940

Adriana l^yvé&arcia
Para: vicentereveloS

m Al 237-2023 NI. 53940,pdf

Mié 15/03/2023 14:36

Mié 15/03/2023 14:36

Mié 15/03/2023 14:36

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0237-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSAY MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
Dor lo tanto se solicita dirieirlas al

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODky2TgwMmE4NQAQAEdDUj1IWCOJFrFdAOrYpfLE... 1/1
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
O.C.

Cató )í No. 9-?<Piso 8°• Te/éfono. 2W7287

Bogotá D.C. seis (06) demarzo de dos mil veintil^ (2023)

Materiade la decisión

Emitif prwiunciamiento acerca (fe !a viabilidad de deaeíar la exfindón de la
sandón penal por muerte del cont^iado en elpresente a^nto.

Actuación

B Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de Conaimienío de Bogotá,
mediaite serlenda de fecha 9 de jumo de 2022 condwió al señor Sebastián
Roa \riya$, a la pena (mncápal de veinticuatro (24) meses de piisión ya la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de der«:hos yfunciones públicas por
elmiaño íémiino, al hallarlo coautor penalmente responsaWe del delito dehwlo
ralífirarir^ AiirtaHn a 0«ln «o b iwvS la «iKn»n«íñn ryinriinnnai rl« la PítfriirwSn

El Oaiitar correo electrónico tí X

I REMITO Al PARA NOTIFICAR NI. g
I 23940

©AdrianaUyvaCarca ©|S «S» ^
••ara-viceniersvefo@h!«)Tail.comy2máí MielS^^sltíS

Aia7-2Q23NlS39*it^ v

SUtNOS TARDES, ADJUNTO AUTO llyrriRlOCUÍORl0237-
Klih FINDEPROCEDER OW W NOTIFICACION DEL MISMO

ADEfENWy MINISTERIO PUSLKO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O
CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo WO ESTÁ HABILITADO
MRABfasW R£5PUESTAS: pcw ¡oíanto se soücita
difigirlaí> al

(¡iitLldinente ál correodel despacho que requiere l£
informdción.Adicionalmente, se aitvierte que se
deben verificar losarchivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que,siel servidor detectaqueel
Dr'/'h5»'r\/*AhHana «'«r'K 1



24/3/33,14:07 . Cofreo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Al 237-2023 PARA NOTIfICAR NI. 23940

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:21

Para:Adriana Leyva García <aieyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándote el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleYvag(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 2:36 p. m.

Para: vicenterevelo@hotmail.com <vícenterevelo@hotmail.com>; jrevelo@Defensoria.edu.co

<jrevelo@Defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 237-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23940

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO rNTERLOCUTORI0237-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiucliciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
Información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

I

*Ooot•

ADRIANA LEyTA GARCIA

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S042WZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEdDUj1MCOJFrFdAOrYpfLe%3D 1/2



24/3/23,14:07 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE

CerUfo de Setyicios- de los juzgados
de cjeaición de Penas i' Medidas de seguridad-
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD******"*** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8:/«)utlook.ofrice.cotn/mai!/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2LWRJODkyZTgwMmE4NQAQAEdOUi1MCOJFrFdAOrYpfLE%3D 2/2



Ranu judicial
Consejo Superior de UJudii'alura

Rppi'ibUca «lo Colombia

Radicación: 11001-60-a0-ri28-2üu7-02374-00
N°interno: 5801?

Condenado: Al^CF.Í.CVSTODiOAmiLABfilL

Delito :LtS¡QNLS PtUmNALti'i. HOMlOPlOACR.-il APO
Auto Interíocutorío N" ¿>0-2023

OeiisifSn: Nif^aextinción deiapina
l'.stdiiii: hhírídd cf>>idi£ir>n<il

Procedinvcnto: hy 906 dr2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Este despacho decide sobre la petición de extinción de la sanción penal impuesta a Angel
Custodio Abril Abril, así como sobre la cancelación de la orden de captura y copias de piezas
procesales.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la condena de 313 meses y 10 días de prisión
impuesta al señor Angel Custodio Abril Abril, monto producto de la acumulación de la pena
impuesta em el radicado 2007-02374 el 22 de marzo de 2012 por el Juzgado 8 Penal de!
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad y la del radicado 2013-00123 dictada el 23
de octubre de 2013 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque (Cundinamarca) por
losdelitos de homicidio agravado y lesiones personales sin beneficio de suspensión condicional
de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El sentenciado fue privado de la libertad el 10 de agosto de 2007.

El 19de mayo de 2014, fue decretada la acumulación de penas reseñada arriba.

Cuenta con 37 meses y 21.75 días de redención de pena reconocida.

Con auto del 11 de octubre de 2018, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38 G del C. Penal.

El predecesor homólogo primero de Zipaquirá, Cundinamarca, el 15 de abril de 2020, le
concedió la libertad condicional por un período de prueba de 123 meses y 14 días.

El 17 de abril de 2020, se suscnbió la diligencia de compromiso por parte del penado y se
materializó su libertad en la misma fecha.

Extinción De La Pena

La extinción de la sanción penal, es el acto jurídico por el cual se pone fin al proceso de
ejecución de la sentencia, sus causales se hallan taxativamente contempladas en el artículo 88
del Código Penal Ley 599 de 2000.

Asu vez. el artículo 67del Código Penal, señala el momento procesal en el cual hay lugar para
decretar la extinción, esto en el evento de que el condenado ha sido beneficiado con el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la sentencia o la libertad
condicional.



í , C^"&^rdck.Judk»turí 11001-60-00-028-2007-02374-00
V J ''''F''JWlra<ieColombia „ . N interno:SSO15^ Condenado: .tYGRLCl;\TODl() ABRIL ABRIL

DeIJfo:LLS10.\LSPEKS'0NMJ^^. HOMlCIIVÜ.'iCiL-n .-^DO
Auto Intctlocurorío N°250-2023

Ofdsión: A'/^a exlináón rie lapena
Eitiiii-: Hbertadmidicinnal

Procedimienro; hy906dt 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

<iARTlCULO 67 -Extinción yliberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, yla liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine»

El primer requisito para que proceda la extinción de la sanción penal, cuando la ejecución ha
sido suspendida osometida al transcurrir de un lapso, es la finalización del periodo de prueba
impuesto.

La disposición normativa del artículo 67 del Código de las Penas debe analizarse en armonía
con el artículo 66 de la nornia en comento, que prevé que si durante el período de prueba, el
condenado violare cualquiera de las obligaciones Impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada,
de lo contrario procede la extinción de la pena.

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de paieba que se fijó fue de ciento veintitrés
(123) meses ycatorce (14) días, el cual comenzó acorrer desde el 15 de abrild de 2020, fecha
en la cual se concedió el subrogado penal de la libertad condicional, de donde se deriva que al
día de hoy han transcurrido treinta ycinco (35) meses.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso impuesto en el auto que decreta
la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido son
postulados que contempló el legislador del 2000 yson fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta yno haber salido del país sin
previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la autoridad policial ymigratoria
correspondiente, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento es inviable el pedimento de la extinción de la
sanción penal por no haberse cumplido el periodo de prueba fijado para el disfrute del
subrogado penal. Por tanto, sedeberá negar la pretensión extintiva.

El Juzgado señala que actualmente el sentenciado no se encuentra requerido en este asunto,
empero, se advierte informe de antecedentes penales obrante en foliaturas en el cual le figura
orden de captura librada por el homólogo de Zipaquírá. Cundinamarca con oficio No 835 del 2
de mayo de 2014 relativa ala pena de 20 meses de prisión impuesta en el radicado NI 7583 por
delito de lesiones personales, la cual fue precisamente objeto de acumulación en este proceso,
portante, en tal sentido se dispondrá la cancelación de la misma.



Rjmj ♦

Cnnsejo Superior UcU Judicatura

Rc-pi'ibUcn rfc Colombia

R»dicac¡ón: 11001-60-00-028-2007-02374-00
N"inicmo: SS01S

Coadeaado:.'\í<CF.l.a.}n()D¡OATi?JLAhK¡L

Delito: UiÜO^ihS Pt:HSONAU::.S. HOMiaDin ACK4\ APO
Auto Inrerloculorio N''2y'}-202}

Decisi/ín: Siega txlwiión He lapeña
JiUaiiii: iilxrlaíl c^ndiciniiiil

Procedimiento: ley906 Je 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Asimismo, se le remitirá ai condenado copia del auto concesivo de la libertad condicional para lo
de su interés.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Negar la extinción de la condena impuesta al señor Angel Custodio Abril Abril,
producto de la acumulación de la dictada en el radicado 2007-02374 el 22 de marzo de 2012
por el Juzgado 8 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad y la del
radicado 2013-00123 dictada el 23 de octubre de 2013 por el Juzgado Promiscuo Municipal de
Lenguazaque (Cundinamarca) por losdetitos de homicidio agravado ylesiones personales.

SEGUNDO: Advertir que dentro de la presente causa el sentenciado prenombrado, no aparece
requerido.

TERCERO: Cancelar la orden de captura librada por el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de ZIpaquirá, Cundinamarca, con oficio No 835 del 2 de mayo de 2014
en el radicado interno 7583 por delito de lesiones personales, en razón de haber sido
acumulada la pena impuesta en ese caso con radicado único único 2013-00123 por el Juzgado
Promiscuo Municipal de Lenguazaque, Cundinamarca con la del radicado de la referencia.

CUARTO: Remitir copia al sentenciado prenombrado de la providencia emitida el 15 de abril de
2020 con la que se le concedió la libertad condicional como copia de la cancelación de captura,
para lode su interés al correo: anqelabril428@qmail.com

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

mondas uspino Puche
Juez

En la fecha DorEsuutcNo.

29 K.AR 2023
'I
La anterior

El Secrelarig^, -



17/3/23,9:52 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

•REMITO Al 250

-2023 PARA

NOTIFICAR r/l.
58015

Marca para seguimiento-

Microsoft Outlook

Para: angelabril428@

13 REMITO Al 250 -2023 PARA
Elementa de Outlook

Víe 17/03/2023 9;44

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

anQelabril428(a)amaíl.com (anQelabril428@Qmail.com1

Asunto: REMITO AI 250 -2023 PARA NOTIFICAR NI. 58015

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana l^yv^arcia
Para: angelabnl428íg> Vie 17/03/2023 9:44

tai AUTOINTDELISDEABRIL...

Mostrar los 3 datos adjuntos (513 KB) Guardar todo en GneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Descargar todo

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 250-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A L PENADO.

DE IGUAL MANERA ME PERMITO REMITIRLE COPIA DE LA PROVIDENCIA DEL 15/04/2020 Y
COPIA DE LA CANCELACION ORDEN DE CAPTURA SOLO CON FINES DE ENTERAMIENTO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

ht^://outiook.off!ce.coiti/mall/lnbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILT9wZDMtNDcwZS04ZV^ILWRJODkyZTgwMmE4NQAQAOFqd07u1LtMghRx6zjm9Hs-.- 1/1



17/3/23.9:52 Correo: /Vdriana Leyva Garcia • OuHook

REMITO Al 250-

2023 PARA

NOTIFICAR NÍ.
58015

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@pri

^ REMITO Al 250-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 250-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58015

Responder Reenviar

Marca para seguimiento.

Microsoft Outloolc

Para; castrolady290@

REMITO Al 250-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Vie 17/03/2023 9:41

Vie 17/03/2023 9:41

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

castroladv290(SiQmail.com fcastroladv290@)Qmail.com1

Asunto: REMITO AI 250-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58015

Adriana i^yv^arcia
Para: castrol3dy290@

Al 250-2023 NI. 58015,pdf

Vie 17/03/2023 9:41

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 250-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

http8://Outlook.office.com/fnail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILT9wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHylX2xY7iNJp%2BhoAh232.-. 1/1



24/3/23,14:15 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

*RE: RÉMITO Al 250-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58015

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 15:04

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva García<aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 9:41 a. m.

Para: castrolady290@gmail.com <castrolady290@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 250-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58015

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORIO 250-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta@cendo¡.ramaiudicial.ao\/xo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outio(^.of7Ice.com/mall/id/AAQI(ADgOZWRhNGRILTgwZD^ftNOcwZS04ZWZíLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHylX^Y7iNJp%2BhoAh232WU%3D 1/2

mi»



24/3/23.14:15 CcH^reo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE - . v , . ,
Centro de Seiyicios de los juzgados
de c/eciiclón de Penas >' Medidas de seguridad.
liogohi - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT[CIA DE CONFORMIDAD*'*****"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://Outlook.Office.COm/mallflcJ/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2:iLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAHylXa<Y7¡NJp%2BfioAh232WU%3D 2/2



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE !
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

ÍGURIDAD

SEÑOR

JUEZ 11 EPMS

Ciudad.

REF : NI: 61317

CONDENADO ; David Steven Varón Rojas

INFORME NOTIFICACION Al 774-2022

Me permito poner en su conocimiento las diligencias adelantadas, en aras de surtir
la notificación del Al de la referencia.

Recibí del área de notificación cárcel picota el mencionado auto (29-09-22), por
cuanto no se logró su notificación allí; el PPL cumple prisión domiciliaria en la calle
74 D Bis Sur No. 78 J - 61 Ap. 203

sgjB
I ^ Actuaciones por Ia& que ha pasado

Acluacióo I Facha A&tuación
ErAr^g^ eipeditnfes a oUa« ateas 3/Í0/2Q22
Er»(regaBdeta Libertad 23/ttH/¿022

íP Elaboración de oílcioe funcHX>ari 29/09/2022
(J ñemite Boleca de L 2Q/Q9/2Q22
0 R«h^il¡laci6n Pervs; Accesorias 27/C9í'20Z2
0 Mo concede Iit»ert6d porpena... 27/09/2022
0 Auto«xtirigue ccrtdena 27/09/2022
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Como consta en el registro del sistema siglo XXI el dia 28-9-22 se radico boleta en
esa cárcel, por consiguiente, ya podría no estar en el domicilio, por lo que procedí a
buscar un contacto para notificarlo en el CSA; logre comunicación con el abogado
William Aldana Diaz (320 5696796) me facilito el número de celular del Cdo. VARON
ROJAS -310 671 9547- y manifestó que lo requeriría para que acudiera a notificarse.

Igualmente me comunique con e! PPL quien dijo se acercaría el 12-10-22 en horas
de la mañana, por cuanto no estaba en la ciudad.

En razón aque nunca acudió, resulto nugatoria la diligencia de notificación. ^
Respetosamente. /"X í? ^h

V ^MariaÍTeF6sá^Ma}ayer P.
Área/notificaciones.
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicación: 1 lOOl-óü-00-019-2019-02995-00

N°interno: 6m7

Condenado: DA VID STEVET< VAKOt< ROJAS
Delito: HURTO CAUHCADO

Auto Interíocutorío N° 774-2022

Dfcisión: Dictar,t extinción pena
Rtdusion: PRISION DOMIOLIARIA BOCOTA D.C

Procedimiento: ky 906 de2004
Cídle 74D Bis Número 78J SUR- 61AP203 de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintisiete (27) de septiembre dedos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho oficiosamente sobre la viabilidad de declarar la extinción de la
condena impuesta al sentenciado David Steven Varón Rojas ycomo consecuencia ordenar
su libertad.

Actuación

El 05 de agosto de 2020, el Juzgado 12 Penal Municipal con funciones de conocimiento de
esta ciudad, condenó a David Steven Varón Rojas titular de la cédula de ciudadanía N°
1.110.534.511 a la pena principal de 24 meses de prisión, a la pena accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal,
en calidad de autor penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado
atenuado; siéndole negada la suspensión condicional de la pena yla prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 19 de octubre de2020.

Mediante auto del 4 de noviembre de 2021, el Juzgado 2 de Ejecución de penas y medidas
de seguridad e Calarcá- Quindio concedió la prisión domiciliaria en esta ciudad, por lo que
dispuso la remisión del proceso.

Se le han reconocido 20 dias por concepto de redención de pena.

Autoridad Fecha

Juzgado 02 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad Calarcá 19/10/2021
Quindio
TOTAL

Tiempo Reconocido

Meses Días

Cuestión Previa;

En cuanto a los reportes de transgresiones allegados por la autoridad penitenciaria CERVI
relativos a salidas de la zona de inclusión y no hallazgo en el inmueble fijado para la
prisión domiciliaria, se observa que el condenado confirió poder a abogado para que
brindara las explicaciones del caso, profesional que anunció que allegarla información
relativa al domicilio del condenado, además que se encuentra prácticamente cumplida la
totalidad de la pena impuesta, y como quiera que según la página SISIPEC figura con el
mecanismo penal otorgado por cuenta de este asunto, se procederá a resolver sobre la
viabilidad de decretar la extinción de la sanción penal.
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De la extinción de la pena

El sentenciado David Steven Varón Rojas cuenta con privación de libertad entre el 19 de
octubre de 2020 y la fecha, esto es, veintitrés (23) meses y nueve (9) días, más 20 días de
redención de pena reconocida, para un total de 23 meses y 29 días a su favor, de modo
que el veintiocho (28) de los corrientes cumple la totalidad de la pena de veinticuatro (24)
meses de prisión impuesta en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del articulo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas,
Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la con-espondiente boleta de libertad ante la Dirección del Comeb-oficina
domiciliarias, advirtiendo que el veintiocho (28) de los corrientes cumple la pena y en caso
de ser requerido deberá el reclusorio informar a la autoridad judicial correspondiente.

De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, se advierte que no hubo condena en perjuicios por
Indemnización. No fue impuesta pena de multa por no proceder para el delito de hurto
calificado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al fallador, para su archivo
definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el sistema de gestión respecto del
prenombrado sentenciado.

Se advierte que como el homólogo predecesor solo exigió la suscripción de acta de
compromiso como garantía de la prisión domiciliaria concedida, por ende no procede
devolución de caución prendaria.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar que el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
ocurrirá el cumplimiento de la condena impuesta a David Steven Varón Rojas por el el
Juzgado Doce Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en contra
de David Steven Varón Rojas, quedando por ende rehabilitados sus derechos yfunciones
públicas.
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TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado David Steven
Varón Rojas.
Librar la respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domciliarias- advirtiendo que en caso de ser
requerido, deberá comunicarse por ese reclusorio a la autoridad judicial correspondiente.

CUARTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: En firme esta decisión, infomar a todas las autoridades a las que se comunicó la
sentencia y remitir el proceso al fallador, el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, parasu archivo definitivo.

SEXTO: Advertir que no procede devolución de caución prendaria en este asunto por
cuanto solo se le exigió suscripción de acta de compromiso como garantía de la prisión
domiciliaria otorgada.

SEPTIMO: Comunicar con copia de este auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias con destino a la hoja
de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

Rafael Leónidas Ospino PuAie
Juez ^

E.'la tedia Notifone DOrEstaclo No.
29 m 2023

La anterior piuvi

El SecretanOj
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
DAVID STEVEN VARON ROJAS

CALLE 74 D BIS NO. 78 J SUR -61 AP 203

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11246
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NUMERO INTERNO 61317 ^ ^ \
REF; PROCESO; No. 110016000019201902995 ' \ '
C.C;1110534511 -' ,. - . '

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 774-2022 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL EL

JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO: Declarar que el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) ocurrirá el cumplimiento
de la condena impuesta a David Steven Varón Rojas por el el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad; SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas
en contra de David Steven Varón Rojas, quedando por ende retiabilitados sus derechos y funciones públicas.
TERCERO; Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado David Steven Varón Rojas.
Librar la respectiva boleta-a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COMEB. oficina domciliarias- advirtiendo que en caso de ser requerido, deberá comunicarse por ese
reclusorio a la autoridad judicial correspondiente. CUARTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de
gestión Justicia Siglo XXI. QUINTO: En firme esta decisión, infomar a todas las autoridades a las que se
comunicó la,sentencia y remitir el proceso al tallador, el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de/esta ciudad, para su archivo definitivo, SEXTO: Advertir que no procede devolución de
caución prendaria en este asunto por cuanto solo se le exigió suscripción de acta de compromiso como
garantía de.la prisión domiciliaria otorgada. SEPTIMO: Comunicar con copia de este auto a la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias con destino a la
hoja de vida del sentenciado. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación. LO
ANTERIOR NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIAM^EtNM GARCIA
ESCRIBIENTE \



21/3/23.14:58 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Al 774-2022 PARA NOTIFICAR NI. 61317

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 29/09/2022 10:52

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriar^a.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva García<alevvag(®cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de septiembre de 2022 12:02 p. m.

Para: William Aldana <socioabogados20@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanche2(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 774-2022 PARA NOTIFICAR NI. 61317

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO ÍNTERLOCUTORIO 774-2022 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS] por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aouxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ht1ps://outfoolc.offic©-com/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZíLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOmEOsS5oL5DgtLVuwnW9zc%30 1/2



21/3/23,14:58 Correo; Adriana Leyva Garcia - OuOooK

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados ' ,
de ejecución de Penas_i' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****'"""'**NQTICIA de CONFORMIDAD'********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httpsi'/outlook.ofrK».com/mail/i<)/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwaDMtNOcw2S04ZWZiLWRJODky2TgwMmE4NQAQAOmeO8S5oL5D9tLVuwnW92C%3D 212
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Decisión: DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA SANClOl^ PENAL

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca//e U No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la
extinción de la sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente
asunto.

Actuación

El 25 de abril de 2011, el Juzgado 27 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Jesús Andrés Trujillo Martínez y otro a
la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión, a la inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la corporal,
luego de declararlos coautores responsables del delito de hurto agravado
consumado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena Juan Carlos Mendoza Martínez, pero a su compañero de causa Jesús
Andrés Trujillo Martínez le fue concedido el subrogado, debiendo para ello
aportar caución de 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes y firmar
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal. El
Fallo cobró ejecutoria el 25 de abril de 2011.

En cuanto a Jesús Andrés Trujillo Martínez, prestó caución prendaria por valor
de 1 salario mínimo legal mensual vigente el 19 de diciembre de 2012, ante el
Juzgado 18 de esta especialidad, empero, dicho despacho lo requirió para que
acreditara de manera completa la garantía exigida,

Posteriormente, ese juzgado luego de hacer los respectivos requerimientos,
ordenó mediante auto del 23 de julio de 2013, ejecutar la pena de prisión
impuesta a Jesús Andrés Trujillo Martínez en atención a que no prestó de
manera completa la caución yde contera eludió la obligación de suscribir el acta
compromisoria, una vez en firme la decisión el 25 de septiembre de 2013, se
libró orden de captura en contra del precitado,

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé:

«Totía persona es libre. Nadie puede ser molesíado en su persona ofamilia, ni reducido aprisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en i/iiiiid de mandamiento escrito de autoridad
judidaícompetente, con /as formalidades legales ypor motivo previamente definido en la ley.
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La persona detenida preventii/amente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta yseis lloras siguientes,, para que éste adopte ta decisión correspor^diente en el término que
establezca laley. En ningún casopodrá haber detención, prisión niarresto pordeudas, nioenas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas ysubrayas del despacho).

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la
libertad yde las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma
obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad ydeterminando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra;

«ta pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incoiporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fíjado pera ella en la sentencia oen el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la ixrresponüiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5í

Respecto a ta intermpción del término de prescripción de la pena, el artículo 90
ibídem prevé;

«El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se iniemjmpirá cuando el sentenciado
tuere aprehendido en virtud de la sentencia, ofuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso aJesús Andrés
Trujillo Martínez 16 meses de prisión que aquí se controla, logró ejecutoria el 25
de abril de 2011, sin embargo, como quiera que el condenado se encontró
detenido por cuenta del Juzgado 6 de ejecución de penas y medidas de
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seguridad de Bogotá, concediéndole la libertad por pena cumplida en fecha 01
de noviembre de 2012^

Deesta manera, el tennino de prescripción corresponde contabilizarlo desde el 2
de noviembre de 2012 sin que para este momento, esto es, 10 años 04 meses y
12 días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la
ejecución de !a sentencia confrontando dicha realidad frente a los precedentes
normativos esbozados, se concluye a primera vista que para este momento el
fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no aparece privado de la libertad a partir del 02 de noviembre de
2012, tiempo en que ha permanecido evadido a la ejecución de esta sentencia.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de
prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva,
pese a que en témiino legal se quiso ejecutar la sentencia.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el ari:ículo 53 del Código
Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del referido sentenciado y la remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el
25 de abril de 2011, por el Juzgado 27 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá en contra de Jesús Andrés Trujillo Martínez, titular de la
cédula de ciudadanía número 94.454.357.

' Inforvamn ohkniá! dfl aptiMÍuo dr cmsiiHa de procesospágina aeh dr la ramajudicial
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Condenado:JESUS ANDRES TRUJILLO MARTINEZ

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto Intcrlíícuiotio: 264-20ZÍ
Decisión: DECRETA PRESCRIPCIÓN DELA SANCIÓN PLNAL

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inliabliitación de
derechos yfunciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo
482 dei Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público, en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmpias^^*^

^PEioñidas Ospino Puche
Juez

ntro de St-rv.c.os AdministrativosScuao" ele Penas yMedidas de Segundad
En la fecha Nolif'aué porEstadc No.

2 9 MAR 2023
La anterior piuvi

El Rftcretario-



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repúblics de Colombia kM'
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilia2csiepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
JESUS ANDRES TRUJILLO MARTINEZ
CALLE 18 NO. 32-12

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 11227

NUMERO INTERNO 173046

REF: PROCESO: No. 110016000023201010680
C.C: 94454357

>✓

feilííír 1'
M •
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 264-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACtÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ.CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \ LA „ PÁGJNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ram3iudi¿ial.gov.co/iepros/bogotajepmr./conectar.osp
SE informa -Ote CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csie¿msbta@ceiidQi.iámaiudicial.QQv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRi^
escribí

^.YVAGARCIA



Rama Judicial
Cons^ Superior de ta Judicatura

República de Colombia SA-

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 21 de Marzode 2023

SENOR(A)
JESUS ANDRES TRUJILLO MARTINEZ
CRA 1 F N 1-45

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11228

NUMERO INTERNO 173046
REF: PROCESO: No, 110016000023201010680
C.C: 94454357

I • • - f

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A.24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 264-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNiCACIÓN,SE ADVIERTE QUE , EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB ~ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos, ramaiuQici¿ 30EOtaiepms/conectar,¿)';i;
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cenaoi.iamaíudicial,Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRÍAN/

ESCRIBI!
?EYVA GARCIA
JTE



Rama Judicial
Cojisqo Superior de ía Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzode 2023

SENOR(A)
JESUS ANDRES TRUJILLO MARTINEZ
CRA 598 N 52 A 39 SUR

BOGOTA D,C.

TELEGRAMA N" 11229

NUMERO INTERNO 173046
REF: PROCESO: No. 110016000023201010680
C.C: 94454357
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 264-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httpsV/procesos.ramaiudicial.gov.co/igDms/bQgot.iiepm'^/ronpftsr^sn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2^ieomsbta@cendoi.i-amaiudicial.Qov.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRiAhÍA-L-t
escríbíbm'

/A GARCIA



21/3/23.11:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 264-

2023 PARA .

NOTIFICAR NI.

70346

po5tmaster@procuradurÍa.gov.co
Para; postmaster@{

^ REMITO Al 264-2023 PARA N...
Elemento de Oiitlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 264-2023 PARA NOTIFICAR NI. 70346

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para; Andrea Alexar

Reenviar

AI264-2023 NI. 73046,pdf

Mar 21/03/2023 11:06

Mar 21/03/2023 11:05

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORfO 264-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(5>cendoLramaiudidaL aov. co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los arciiivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es el destinatario,
lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

hnps://0utlook.office.com/mail/sentltefns/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAClAOIoqMy4ultNILjpFjkUigw... 1/1



27/3/23.16:52 Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

RE: REMITO Al 264-2023 PARA NOTIFICAR NI. 70346

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>
Vie 24/03/2023 12:56

Para:Adriana Leyva García <a¡eyvag@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en.su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 11:05 a. m.

Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduri3.gov.co>
Asunto: REMITO Al 264-2023 PARA NOTIFICAR NL 70346

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 264-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINÍSTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILiTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo ventanillalcsieomsbtai^cendoi^ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelc de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

hnps://outlool(.ofnce.com/mall/]d/AAOkAD90ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAC>loqMy4uitNILjpFjkUlgw%3D



27/3/23,16:52 » C«T9o: Adriana Leyva García - Outlook

Centrode Serviciosde ¡OS juzgados • •
í/f ejecución de Penas_i' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrirtamente
prohibido.

https://outlook.offk».ocwn/ma0/W/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNOcwZSO4ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOIoqMy4ultN!LjpFjkUi9w%3D 2/2
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Radicadún:1100]-.n-04-037.2004-04192.00

' N" interno; 75107

Condenado:JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ
Delito: FALSEDAD EN DOCUMENTO PROVADO

Auto inierlocutorío número 2023-1S6

Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., seis (6) de marzode dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

B 20 de agosto de 2008, el Juzgado Treinta y Siete Penal del Circuito de Bogotá, condenó a
Jorge Luis Hinojosa Diaz titular de la cédula de ciudadanía No. 77.027.340 a la pena de 20
meses de prisión, y multa be diez mil pesos a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos funciones públicas por el mismo término al hallarlo penalmente
responsable del delito de falsedad en documento privado y tentativa de estafa.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaría y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a dos salarios mínimos legales mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso bajo los preceptos del artículo 65 código pena!, con un periodo de dos (2) años,

Asi mismo, impuso una condena a pago de perjuicios materíales por valor de 05 salarios
minimos legales mensual vigente.

El juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad mediante proveído del 6 de
noviembre de 2012, dispuso la ejecución de la sentencia, librando orden de captura No. 97 del
10deabrilde2013.

Nuestro homologo 15 de esta ciudad, en fecha 5 de junio de 2013, resolvio dejar sin efecto el
autodeldel 6 de noviembre de 2012, el cual dispuso laejecución de la sentencia en contra de
Luis Hinojosa Diaz, en consecuencia dispuso matener el subrogado subrogado concedido por
el Juzgado Rallador.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 5 de junio de 2013.

En virtud a la redistribución ordenada por el acuerdo CSBTA16-472 emanada porel Consejo
Superior de la Judicatura, este despacho medinate auto del 12 de abril de 2017, avoco
conocimiento de la presente diligencia.

Cuestiones Previas
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Condenado:JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ
Delito: FALSEDAD EN DOCUMENTO PROVADO

Auto intetlocutario número 2023-186

Decisión: Decreta exdnción porprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Naüie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas formalidades legalesypormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión conespondiente en el término que
establezcala ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridadimprescríDlIbles.» y subrsya d6l dospacho)

La prohibición del fenómeno de impreschptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de Indole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan"ollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograrla activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo io previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamientojurídico, prescribe en el tsnnino fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco anos contados a partirde la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescritye en cinco ¡5)

Respecto a la interrupción deltérmino de prescripción de la pena, el artículo 90 ibidem prevé:

« El término de prescripción de la sanción privativa de la libertadse iriterrumpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento déla misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.
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ItAdicadón: imU3U&4-037-2004-04I92-J)0
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Condenado:JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ
DcUtoi FALSEDAD EN DOCUMENTO PROVADO

Auto inierlacuiorío número 2023-186

Decisión; Decreta extinción por prescripción de la sanción penal

Rppiiblicj cliH Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Jorge Luis Hinojosa Diaz
suscribió diligencia de compromiso el 5 de junio de 2013 para acceder al subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 5
de junio de 2015, por ello, el término de prescripción de 5 años corresponde contabilizarlo a
partir del 5 de junio mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es 07 años, 09 meses
y 1 dia después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución del
fallante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nomnativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de paieba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consdidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anlerior, deja claro que
no se presentó la interrupción deltérmino de prescripción, portanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Er» el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a deiz mil pesos; no obstante, la Oficina de
Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, portanto, la presente determinación no se
hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el falto fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el despacho
debe dedarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el artículo 2536
del Código Civil, modificado por el articulo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto



Rnma Judirial
CoitTwio SupTÍor dr \a ludicdhird

R(«piiblicj de Cítlcimbid

Rí,djcación:imU31-04-037-2004-04192-00

' N" interno: 75Í07

Condenado:JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ
Delito: FALSEDAD ENDOCUMENTO PROVADO

Auto interliicutorio número 2023-186

Decisión; Decreta extinción porpresíripción de /a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

en los artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en libertad de acudir
a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del proceso para efectos de suarchivo definitivo, al Juzgado Fallador,

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de ta información al público r^acionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 20 de
agosto de 2008, por el Juzgado Treinta y Siete Penal del Circuito de Bogotá en contra de
Jorge Luis Hinojosa Diaz titular de ¡acédula de ciudadanía No. 77.027.340.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2536 delCódigo Civil, modificado porelarticulo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO: Dedararque la presente determinación nose extiende a la obligación del pago de la
multa, equivalente a diez mil pesos; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el
respectivo cobro.

SEXTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenordel artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador.
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^ Delito: FALSEDAD ENDOCLIHENTO PROVADO
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Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

SEPTIMO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al públio?
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Sel Leónidas Ospino Puche
Juez

.ntro lie Servicios Admmistratn/os Kizyados cit
Ejecución de PetiAs y Mertíoss de Seguftaad

En la fecha Notlf'aiié DcrE<;t3clc No.

2 9 KAR 2023
La anterior

El Secretario.
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No, 9A - 24 KAYSSER /f'

BOGOTÁ D.C., Marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

CARLOS ALFONSO SILVA ALDANA
CALLE 152 NO. 41-60 LOCAL 285

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 11182

NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 75107
REF; PROCESO: No. 110013'W4037200404192
CONDENADO: JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ \
77027340 ' :

^ lis
^ 1 ^ ^

V 1 '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 186-2023 DEL 06 DE Marzo DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICAC!<!)N,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2csieDmsDta®cendoi.ramaiudicíal.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAf^E^^A GARCIA
ESCRIBIENtE

13/03/2023 8:52:00 a. m.



Rama Judicial
G)ns^o Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edifido Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

SIGCMA

i.f>:•: \y.A &K*
ts'M'.X«yxX

SEÑORÍA)
JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ

CARRERA 22 N" 142-30

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11181

NUMERO INTERNO 75107

REF: PROCESO: No, 110013104037200404192
C.C: 77027340

, .fx X XVf*4«<íí«S

^Éi>^

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA 186-2023 DEL 06 DE Marzo DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVÍERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO; QUE SE FIJARÁ,CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA , PÁGJNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiudic Doeotaiepms/

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla26siepmsbta@cehdoi-rámaic3dicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADfUAmimWA GARCIA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

..ixxxKx
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BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ

CALLE 134 NM1 B -21

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11180

NUMERO INTERNO 75107

REF: PROCESO: No. 110013104037200404192

C.C; 77027340

X íxii
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 186-2023 DEL 06 DE Marzo DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE Advierte que en caso de no comparecer se surtirá la
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ,CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA . .PÁGJNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
http5://prQcesQS.ramaiudidai,gQV.co/iepiT>s/bogota¡epm5/conectar..isp

SE INFORI\flA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia26sieDmsbta(®cehdoi-ráma|iidicjal.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIÁN/
ESCRIBA

/A GARCIA



Repúblicade Colombia

*oeot

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ

CALLE 79 N° 14-33 OF 505p
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11179

NUMERO INTERNO 75107

REF: PROCESO: No. 110013104037200404192

C.C; 77027340

í h

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE-SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 186-2023 DEL 06 DE Marzo DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADÓ, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB \-DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://prQcesos.ramaiucftcial.góv.cO/iepms/bogotaiepms/conectar.a.sp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLtpITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
venlanilla2csiepmsbta@cfendQi.ramaiudicíal.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA

ESCRIBIENTE
,/

/•

iGARClA



Ratna Judicial
Cons^ Superiorde la Judicatura

República de Colonbia
I

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventanill'á2csiepmsbta@cendo¡.ramaiud¡c¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzode 2023

SENOR(A)
JORGE LUIS HINOJOSA DIAZ

CALLE 145 # 58 - 35 APTO 1004 EDIFICIO EUCALIPTO DE LA COLINA
BOGOTA D.C. .'1'
TELEGRAMA N' 11178

NUMERO INTERNO 75107 \
REF; PROCESO; No. 110013104037200404192

C.C: 77027340 . I \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 186-2023 DEL 06 DE Marzo DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE ,EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADÓ, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB \'DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDsV/Drocesos.ramaiucíidal.cóux'o/iepms/bosotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepnisbta@cendoi,rarnaiudicral.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRI^
ESCRI8.

L^AGARCIA
ÑJE '•



13/3/23,8:50 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

. REMITO Al 18&-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.,

75107

postmaster@procuradur¡a.gov.co

Para; postmaster@pr

p! REMITO Ai 186-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; REMITO AI 186-2023 PARA NOTIFICAR NI., 75107

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexanc

Reenviar

Al 186-2023 NI. 75107.pdf

Lun 13/03/2023 8:42

Lun 13/03/2023 8:41

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 186-20232 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(5>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

htlp8://oiJtlook.olftae.com/mafl/8Wtitem8/kl/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZVl/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALUfGobNOeNGjozXqoH.- 1/1



24/3/23,14:05 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 186-2023 PARA NOTIFICAR NI.. 75107

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 10:31

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.rarnajudiciai.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 8:41 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>

Asunto: REMITO Al 186-2023 PARA NOTIFICAR NI., 75107

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 186-20232 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendo¡,ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DÉ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una auton2ación
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRJBILSTE

hnps://outlook.offlce.com/mail/i<)/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDM{NOcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwAflmE4NQAQALUfGobNOeNGjozXqoHshLA%3D 1/2
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24/3/23.14:05 . Correo:Adriana Leyva Garda - Outlook

Centm de Servicios de ¡os juzgados •
dt: ejecución de Penits y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímtr este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outiooK.ofncs.com/niail^cl/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtf4DcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQALUfGobN0eNGjozXqoHshLA%30 2/2



Rama Judicial
Curwqo Sup«rivf de la Judicatura

República de Colomhifl

Radicación: imu60-00-0j5-20n-02307-00

/ interno: 75245
Condenado: ELSA MILENA HINCAPIE BOHORGVEZ

Delito: HURTO CALIFICADO

Auto inteilocutarío núincro 2023-243

Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847267

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a ia viabilidad de decretar ia extinción de la sanción
por prescripción de la pena impuesta en el presenteasunto.

Actuación

En sentencia adiada el dieciséis (16) de septiembre de 2011, el Juzgado Diecinueve Penal Municipal
con Funciones de Conocimiento de Bogotá condenó a Elsa Milena Hincapié Bohórquez, identificada
con la cédula de ciudadanía número 65.795.356, a la pena de veintiún (21) meses de prisión, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal:
en calidad de autora responsable del punible de hurto calificado, concediéndosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y absteniéndose de condenarla en peijuicios.

Mediante auto interlocutorio numero 118 del 12 de febrero de 2014, el Juzgado Dieciocho de esta
misma especialidad ordenó la ejecución de la sentencia condenatoria proferida contra Hincapié
Bohórquez, librando consecuencialmente la respectiva orden de captura, ia cual se materializó con
la aprehensión de la precitada sentenciada el 30 de abril de 2015.

En proveído calendado el 5 de mayo de 2015, el homólogo Juzgado Dieciocho le restablece ^
subrogado de suspensión condicional de laejecución de la pena a Elsa Milena Hincapié Bohórquez.

La sentenciada suscribió diligencia compromisoria el 6 de mayo de 2015.

Este despacho avocó conocimiento de la presente diligencia mediante auto del 30 de septiembre de
2020.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en aras de
alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser mofesfado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni
detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente,
conlas formalidades legalesy pormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentm de las treinta y
seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.
En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad

imorescrioiibies.y. (Negrita y subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de las
medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantia fundamental a la libertad,
que debe procurarseal interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la sanción
penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la prescripción, desarrollado
en losartículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de
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/ , , , .. ^ Radicación: J1(OOU60-00-01S-2011-02M7-00
1 mKm i CunsíjoSupsnofdela udicatura .
\ í —- N'iniemo: 75245RcpiibliradeColotrhin Condenado: ELSA MILENA HINCAPIE BOHOHGUEZ

DeUto: HURTO CALIFICADO
Auto ¿nrer/ocurorio número 2023-243

Dccisián; Decreta extinción porprescripción deiasanciónpena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caiíe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

la condena que ordena la privación de la libertad y determinando pué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así, los términos que se han establecido para lograr la
activación del derecho de prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, queconsagra:

«¿a pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente Incorporados al
ordenarr^iento jurídico, prescribe en el término ñjado para ella en la sentencia o en elque falte por ejecutar,
pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia. La pena noprivativa dela libertad prescribe encinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término deprescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando elsentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente puede
llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se encuentre
privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias
para que se materialice laejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Elsa Milena Hincapié Bohórquez
suscribió diligencia de compromiso el 06 de mayo de 2015 para acceder al mecanismo sustitutivo de
ia libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 6de mayo
de 2017, por ello, el término de prescripción de 5 años con^esponde contabilizario a partir del 6
mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 05 años, 10 meses y 12 días después, se
haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución del faltante de ia pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, seconcluye a primera
vista que para estemomento el fenómeno prescriptivo dela pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que interaimpa
legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de este proceso u
otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba ylos seis años posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC), donde se
halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario yCarcelario - SISIPEC, se
pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con
posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que no se presentó la
intermpción del término de prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad
punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal yaccesorias impuestas, por prescripción,
ello en ta medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con
ésta.

Seordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como
lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado y la remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, ai Juzgado Rallador.
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A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada con
este proceso,en el Sistema de Gestión JusticiaSiglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el dieciséis (16) de
septiembre de 2011, porel Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá en contra de Elsa Milena Hincapié Bohórquez titular de la cédula de ciudadanía No.
65.795.356.

SEGUNDO; Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

CUARTO; A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Notificar la presentedeterminación a los sujetos procesales por el medio más expedito.

Contraeste proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase

SfLeonidas Ospino Puche f
Juez

En la lecha Notif^n.té porE'̂ lííclc No.

2 9 KAR 2023
«)La anterior fjiuv.--:.. -

I ^^ficrelarin



Kama Judicial
Coruejo Superior de laJudicatura

República'de Colombia
i:\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiudlclal.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
ELSA MILENA HINCAPIE BOHORQUEZ

CRA 4 ESTE N 37-41 SUR/MZ 16 03 4 BR NUEVO FERNANDEZ//

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11225

NUMERO INTERNO 75245 \ \ \
REF: PROCESO: No. 110016000015201102307 ' > . • \ '
C.C: 65795356 ' .. ; '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 243-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA -PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudtcial.gdv.c0/iepms/bogotaiepms/coi-iect3r.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@céndoi-iamaíudicfal.aQv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAiyU^
ESCRíéJENTE

KGARCIA



21/3/23. 10:51

REMITO Al 243-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

75245

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|;

^ REMITO Al 243-2023 PARA N...
Elemente de Outlook

Corrso: Adriana Leyva Garcia - Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

]raw Patricia Sane

Asunto: REMITO AI 243-2023 PARA NOTIFICAR NI. 75245

Responder Reenviar

postmaster@defensoha.gov.co

Para: postmaster@c

^ REMITO Al 243-2023 PARAN..
Elemento rte OiitJook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 243-2023 PARA NOTIFICAR NI. 75245

Adriana l^yv^arcia
Para: Angélica Jacol

Ú Al 243-2023 NI. 75245.pdf

Mar2T/03/2023 10:48

Mar 21/03/2023 10:48

Mar 21/03/2023 10:47

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 243-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

infr^rma niiP rorrean Mf) F<:TÁ NÚRH IT/inn PÚQA RPriRIQ

ht^://outlook,offlce.com/mail/lnboK/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMINDcwZS042W2ILWRjODkyZTgwMmE4NQAQALeLqes1cMVKtVuj%2F6v35,.. 1/1



27/3/23,16:51 Corrao: Adriana Leyva García - OuHook

RE: REMITO Al 243-2023 PARA NOTIFICAR NJ# 75245

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 15:08

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 10:47 a. m.

Para: Angélica Jacobo <amjacobo(a)defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasancliez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 243-2023 PARA NOTIFICAR NI. 75245

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 243-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta(^cendoLramaÍudidaLaov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

M£6,,

«OOOT »•

https://outlocA.offlce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMfnE4NQAQALeLqes1cMVKtVuj%2F8v35As%3D 1/2



27/3/23,16:51 Correo; Adriana Leyva García - OuUook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRUilENTE V
Ceníro di- Sen-icios de JosJuzgados
di! ejecución dePenas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'*****NQTICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outiook.crfflce.coiTi/mall/ld/AAQkADg0ZWFWiNGRILTaw2OMtNOcwZS04ZWZiLWRJODkyZrgwMmE4NQAQAL®L<ies1cMVKtVuJ%a=ev35As%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena Impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 29de dagosto de 2008, el Juzgado Sesenta yTres Penal Municipá de Bogotá, condenó a
Jhon Wexander Valero Reyes, titular de la cédula de ciudadanía No. 80.756.528 a la pena de
24 meses de prisión, y multa de 15 salarios mínimos legales mensual vigente a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones públicas por el mismo
término al hallarlo penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de laejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a un salario minimo legal ménsula vigente y suscripción de diligencia de
compromiso bajo los preceptos del articulo 65 código penal, con un periodo dedos (2) años.

Así mismo, impuso una condena a pago de perjuicios morales 02 salarios mínimos legales
mensual vigente y por oncepto de perjuicios materiales el equivalente a $7.325.710oo
salarios mínimos legales mensual vigente.

El Juzgado 12° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad mediante proveído del 30de
diciembre 2009 revoco lasuspensión condicional al condenado Jhon Alexander Valero Reyes.

Nuestro homólogo 8° de descongestíón medíante decisión del 29 de marzo de2012, concedío
el beneficio de la libertad condicional a favor del condenado Jhon Alexander Valero Reyes.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el03de abril de 2012.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía ftjndamentai a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser moleslado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasformalidades legales ypor motivo previamente definido enlaley.
La persona detenida prevenlivamenle será puesta a disposiciin del juez competen/e rfentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que ésie adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. Enningún caso podráhaberdetención, prisión niarresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad imprescriotíbles.'í (Nsgríts y SUbraya Cisl déSpacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
lalibertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desanx)llado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir laconfiguración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr ia activación del derecho de prescripción dela
sanción penal, aparecen previstos en elartículo 89del Estatuto Punitivo, queconsagra:
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*La pena privativa de la libertad, salvo lo pmisto en tratados intemacimales debidamer^te
inco^rados alordenamiento jurídico, prescribe en elténnino fíjado para ella en la sentencia oen el
que talle por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser interior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5¡
años».

Respecto ala interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibidem prevé:

«El ténnino de prescripción de la sandón privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado
^ere aprehendido en virtud de la sentencia, ofuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento dg la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Jhon Alexander Valero Reyes
suscribió diligencia de compromiso el 03 de abril de 2012 para acceder al mecanismo
sustitutivo de la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que
culmino el 26 de noviembre de 2013, por ello, el término de prescripción de 5 años
corresponde contabilizado a partir del 26 de noviembre mismo mes yaño, sin que para este
momento, esto es 09 años. 03 meses y12 días después, se haya logrado el cumplimiento o la
materialización delaejecución del faltante de la pena.

Confrontando dicha realdad frente a los precedentes normativos esbozados, se conduye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nadonal Penitendario yCarcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitendario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja daro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, por tanto esevidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se dedarará la extindón de la pena prindpal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Er el fallo fue impuesta pena de multa, equiv^ente a 15 salarios mínimos legales mensual
vigente ;no obstante^ la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto,
la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en ^ fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe dedarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las victimas quedan en
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libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injustopenal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del procesopara efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 29 de
dagosto de 2008, por el Juzgado Sesenta y Tres Penal Municipal de Bogotá en contra de
Jhon Alexander Valero Reyes titular de la cédulade ciudadanía No. 80.756.528,

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO : Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con basea
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

CUARTO; Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de
la multa, equivalente a 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase

^ael Leónidas Ospino Puch
Juez

filtra de Servicios Admiiitsíralivos .luzqaiios cJt
Ejeciicioo de Penas y Medidas de Segiinrtad

En la fecha Notif'oiié porEít^dt; No.

2 9 m 2023
La anterior piov.-c.

El Secretario.



Rama judida!
ConsefoSuperior de la Judicatura

República deColombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzode 2023

SEÑORÍA)
JHON ALEXANDER VALERO REYES

CALLE 127 D No. 94-16 SUBA RINCON

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11226

NUMERO INTERNO 77854

REF; PROCESO: No. 110014004063200600359

C.C: 80756528

llilil

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 246-2023 DEL 10 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE €N CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ,CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

Drocesos.ramal üal.eov.co/iepms/Doeotoiepms/conectar, ase

SE INFORMA QUE CUALQUIER- SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
veiitanilla2csiépmsbtó£®cendoj.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAN

ESCRIB:

BARCIA



21/3/23,11:00 Correo; Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 246-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

77854

postmaster@procuradurig.gov.co

Para; postmaster@f

REMITO Al 246-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 246-2023 PARA NOTIFICAR NI. 77854

Responder

Adriana Leyva Garcia
Para; Andrea Alexar

Reenviar

bf Al 246-2023 NI. 77854.pdf

Mar 21/03/2023 10:57

Mar 21/03/2023 10:56

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 246-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,

https://outlook.office.eom/fnail/sentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS0dZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACw0EjLE889OmPHINm... 1/1



27/3/23,16:51 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

.RE: REMITO Al 246-2023 PARA NOTIFICAR NI, 77854

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 13:11

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado; martes, 21 de marzo de 2023 10:56 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 246-2023 PARA NOTIFICAR NI. 77854

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 246-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ht^8;//O(Jtl(X>)(.offlce.com/mall/ld/AAQkADg0ZWRhNQRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODky2rrgwMmE4NQAQACw0EjLE889OmPHINmhu3IY%3D



27/3/23,16:51
Correo;Adriana Leyva García - OutlooK

ESCRIBIENTE
Centro deSenicios de los juzgados
de c/caidón de Penas .v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.

http8://ou«ook.offlce.com/maiWd/AAQkADgQZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZW2ILWRjODkyZTgwMmE4NQAQACw0EJLE889OmPHINmhiiaY%3D 2/2



Rama judicial
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Radicación: lim-40-04-01^2007-m368-00
> N" interno: S70S2

Condenado: JHONFREDYRAMIREZ BELTRAN
HURTO AGRAVADO

Auto inlerlocutorio número 2023-192

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veíntitres (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuestaen el presente asunto.

Actuación

El 28 de mayo de 2010, el Juzgado Dieciocho Penal Municipal de Bogotá, condenó a Jhon
Fredy Ramírez Beltran indocumentado a la pena de 6 meses de prisión, y por daños y
perjuicios la suma de $86.087, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos funciones públicas por el mismo término al hallarlo penalmente responsable del
delito de hurto agravado.

El juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad mediante
proveído del 19 de enero de 2015, concedio el beneficio de la suspensión condicional, para
ello dispuso librar laboleta de libertad No. 06 del 20de enerode 2015.

Según anotación del sistema Web de la rama judicial, el condenado suscribió diligencia de
coníípromiso el 21 de enero de 2015.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía ^ndamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser ntolestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicialcompetente, con las fyrmalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida prevent'rvemente seré puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis /loras siguientes, para que ésfe adopte la decisión conespondiente en el término que
establezcala ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad ¡morescríatibles.» (NegritS y SUbfSya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.



Rama judicÍAi
Con.vji»Siiperkir ili' la ¡udititura
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V 'PPr / - N"interno: 87082Rc^iúWixa deColombia Condenado; JHONFREDYRAMIREZBELTRAN

HURTO AGRAVADO
Auto ínrcr/ocutorío número 202J-192

Decisión; Decreta extinción porprescripción de¡asanción pena/

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desairollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esla manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privat/vs de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el ténnino fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la conespondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artiojlo 90 ibídem prevé;

« El término deprescripción delasanción privativa dela libertad se Intenvmpiré cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición delaautoridad competente
para el cumplimientodéla misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Jhon Fredy Ramírez Beltran
suscribió diligencia de compromiso el 21 de enero de 2015 para acceder al subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 26
de enero de 2015, por ello, el término de prescripción de 5años corresponde contabilizarlo a
partir del 26 de enero mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es08 años, 1mes y
10 días días después, se haya logrado el cumplimiento ola materialización de la ejecución del
fáltente de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nonnativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo dela pena se ha concretado.
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Radicación: 1100I-40-04-01(Í-2007-Ü03S8-00
< N° interno: 87082

Condenado: JHONFREDYRAMIREZBELTRAN
HURTO AGRAVADO

Auto interíocutorio número 202J-192

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
Internjmpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del período de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelarío (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciarío y Carcelarío -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posteriorídad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anleríor, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, portanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescrípción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otos derechos concurrentes con una prívativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Cabe anotar, que enel fallo fue impuesta condena en peijuicios, enconsecuencia el despacho
debe dedarar que la presente detemiinación no se extende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuidos a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el articulo 2536
del Código Civil, modificado por el articulo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto
en los artículos 98 y99 delCódigo Penal, por lo que las victimas quedan en libertad de acudir
a la Jurisdicdón Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades queconoderon del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se oríginaron contra del referído sentenciado
y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Dentro de las diligendas se impuso caudon juratoría.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de segundad de
Bogotá.



f ^majudidal ftadicacióa: 11001-40-04-016-2007-003^00
\Wf } N'intctno: 87082Ru-p'iMicadeC(.lcittibia Condenado: JHONFREDYRAMIREZ BELTRAN

HURTO AGRAVADO
Auto interíocutorio número 2023-192

Dedsión: Decreta extinciónporprescripción deUsanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Ru-púhlica de Ctilcittibia

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el El 28 de
mayo de 2010, por el Juzgado Dieciocho Penal Municipal de Bogotá en contra de Jhon Fredy
Ramírez Beltran Morales indocumentado.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precilado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Dedarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el articulo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las victimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

QUINTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con esteproceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

^el Leónidas Ospino Puchel
Juez

. iilfo Lie Servicios Administrativos luzgados ti-
Ejecución de Penas y Medidas de Seguítdad

En la fecha Notlfroué porEstadc No.

2 9 KAR 2023
I i
I La anieriof prcviuc.i .d

El Secretario.



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JHON FREDY RAMIREZ BERNAL
CLL 64 SUR N 23 SN FRANCISCO/
BOGOTA

TELEGRAMA N° 11206
npl

... ¡[t S'" ' •• •
NV

N \

^.«.XOSUi

NUMERO INTERNO 87082 _ ^ \
REF: PROCESO: No. 110014004016200700368 \ ^ '
C.C: INDOCUMENTADO hijo de NANDO YSILVIA PATRICIA, lugar de i^cirñiento BTA, fecha de
nacimiento 01/02/1985, ; \ -

SIRVASE COMPARECER A ESTÉ CENTRO IDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 192-2023 DEL 06 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN |_A PÁGINA' WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos. ramaiuciciai.govxo/iepms/Doe iieoms/conectar.asc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla2csie'Bmsbta@cendoi.iama¡udicial.aQv.co PRESENTE ESTA

ADRtA(^tó:í;V
ESCRIBIENTE



15/3/23.15:49 Correo; Adriana Leyva García - OutíooK

REMITO Al 1^2-

2023 PAPÍA
NOTIFICAR NI.

87082

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|:

pj REMITO Al 192-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 192-2023 PARA NOTIFICAR NI. 87082

Responder Reenviar

postmaster@defensoria.gov.co

Para: postmaster@c

^ REMITO Al 192-2023 PARA N..
Elemento de Oiidook

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 192-2023 PARA NOTIFICAR NI. 87082

postmaster@outlook,com

Para: postm3Ster@c

REMITO AM 92-2023 PARAN.
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

neltruQorlItis

Asunto: REMITO AI 192-2023 PARA NOTIFICAR NI. 87082

Adriana levv^arcia

Mié 15/03/2023 15:45

Mié 15/03/2023 15:45

Mié 15/03/2023 15:45

https;//outiook.offiC8.com/mall/lrbox/ld//\AQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODky2TgwMmE4NQAQAAPPqd%2FO%2FTpJvjH4p... 1/1



24/3/23,14:14 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

RE: REMITO Al 192-2023 PARA NOTIFICAR NI. 87082

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:34

Para; Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 ilP

De: Adriana Leyva García <alevvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 3:45 p. m.

Para: neltrugorlitís <neltrugorlitis(5)hotmail.com>; ntrujiilo@defensoria.edu.co <ntru]illo@defensoria.edu.co>;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3Sanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 192-2023 PARA NOTIFICAR NI. 87082

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 192-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta(^cendoi.ramaiudicial.ao\/xo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.offlce.Com/mail/i(!/AAQkADgOZWRhNGRH.TgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAPPqd%2FO%2FTpJvjH4pXPYol.-, 1/2



24/3/23, 14:U Correo:Adriana Leyva García - Outlook

fSCRIBUiNTE

Centro deServicios de los juzgados
decjcardóii de Penas y MedidcLs de seguiidad.
Bogofá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********fvjoTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outloolc.crfnce.conVmail/¡d/AAC»iADgOZWRfiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV\fflLVffijODkyZT9wMmE4NQAOAAPP<j<J%2FO%2FTpJy}H4pXPYol.-. 2/2
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Auto interíocmuno número 2023-244

Decisión: Decreta extinción por prcscapcJón de ¡a smición penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de [a
sanción por prescripción cíe la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 1° de octubre de 2009 el Juzgado 8 Penal del Circuito de Descongestión con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Orlando Angulo Gil a la pena principal 24 meses de
prisión luego de declararlo autor del delitos de fabricación tráfico y porte de amias de fuego o
municiones, concediendo la suspensión condicional de laejecución de la pena.

Inicialmente avocó conocimiento de la actuación el Juzgado 4 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de esta ciudad que mediante providencia del 9 de
agosto de 2011 revocó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, motivo por el
cual fue capturado el 3 de noviembre de 2013.

Con auto del 2 de enero de 2014 el Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión restableció el beneficio revocado, por un periodo de prueba de 2
años, porello el condenado firmó diligencia de compromiso el 3 del mismo mes y año.

Posteriormente el JuzgadoVeintisiete homólogo de esta ciudad envió proceso de la referencia
a este Despacho, conforme a lo dispuesto en el acuerdo CSBTA15-472 del 21 de junio de
2016, el cualoníenóla redistribución de procesos en esta especialidad.

Este Despacho una vez avoco conocimiento de las diligencias, requirió al penado en los
términos señalados en el articulo 477 del C.P.P.

Una vez vencido el termino establecido, en determinación del 22 de abril de 2020 este
Despacho dispuso la ejecución de la pena de manera intramural impuesta al penado Orlando
Angulo Gil, decisión que cobró ejecutoria el 10 de julio de 2020, según notificación realizada
por estado.

Por medio de auto interlocutorio 2020-899 del 29 de julio de 2020, decreto la nulidad de lo
actuado,a partir del auto del 22 de abril de 2020que revoco la suspensión condicional.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

uToda persona es libre. Nadie puede ser molestadoen su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicialcompetente, conlas formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún caso podré haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad imprescriDiibies.» (Negrita y subfaya del despacho)
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La prohibición del fenómeno de impresaiptibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan-olíado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en (rafatíos internaaonales det}idamente
incorporados alordenamiento jurídico, prescribe en eltérmino fíjado para ella en la sentencia oen el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la liberlad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término deprescripción delasanción privatíva delalibertad se Intemimpirá cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución dela sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Oriando Angulo Gil suscribió
diligencia de compromiso el 3 de enero de 2014 para acceder ai mecanismo sustitutivo de la
libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2arios, lapso que
culminaba el 3 de enero de 2016,

Ahora bien, el sentenciado fue detenido el 10 de enero de 2017 por cuenta del proceso bajo
radicado 11001600009820150007200 el Juzgado 8 Penal del Circuito Especializado de esta
capital, en sentencia proferida el 10 de enero de 2017, lo condenó a 84 meses de prisión por
el delito de tráfico de sustancias para el procesamiento de narcóticos por hechos acaecidos el
3 de marzo de 2015, precisando que esté incumplió con las obligaciones previstas en el
artículo 65delCódigo Penal específicamente la de observar buena conducta.

En este sentido, se evidencia que existen dos momentos 3de marzo de 2015 en que fueron
cometidos hechos relacionado con el incumplimiento de las obligaciones dentro del período de
prueba de 2años (03 de enero de 2014 al 03 de enero de 2016) ylos cinco años posteriores
al vencimiento del mismo (03 de enero de 2016 al 03 de enero de 2021).

De allí que, el término prescriptivo del fallante de la pena se consolidó en la última fedia, sin
que para este momento esto es 7 años, 2 meses y 6 días se haya logrado la revocatoria del
beneficio concedido o la materialización de la ejecución del fallante de la pena, lo cierto es
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que no se observa que Angulo Gil, tuviera orden de captura o se encontrara requerido por
este caso dentro de dicholapso.

En punto ai tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas, dentro del
expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José Leónidas Bustos
Martínez, señaló:

«Lo más acorde conla función judicial, teniéndose a la vista quela condenada adquinó underecho a la extinción
delapena decinco años, es noextender más allá delo razonable eltérmino delaprescripción. Los derechos de
las víctimas que. en este caso, se pueden reivindicar por medio de un proced/mierfo de naturaleza civil y Is
lentitud en tos pmnunciamientos de los funcionanos judiciales, en manera alguna justifícan una íníe/pretecfón
desfavorable, no reglada porel legislador, en contra de losintereses delcondenado.

Elequívoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la pmwcíencía quedeclara el incumplimiento
con el hecho mismo que lo motivó. Eljuez de ejecución de la pena pueda tomarse un tiempo razonable para
revocar el subrogado, porel Incumplimiento de obligaciones ocum'Oos en ese lapso, siendo relevante determinar
el momento en quese incumplien:in las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deb$rdel Estado,
por intenvedio del functonaho judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenarla aprehensión
del condenado en virtud de la ssn(enc/a condenatoria.

•ÍMIÍS

no inhibe la orescriodón. siendo ese lapso un limite temporal extremo para que se haga un pronunciamiento

sobre el comporiamienio del condenado (...). {Subraya y negrilla del Despacho).

Criterio reiterado recientemente por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penalen
decisión de tutela del 25 de febrero de 2020^:

lau^mente. se tiene aue el término prescriptivo de la sanción oenal. respecto de tos sustitutos penales, se

cuenta desde el momento en aue se incumplió a/ouna dé las (áiíiaaciones impuestas para la concesión del

mismo, siempre aue huléese s<do determinada por la autoridad iudidal (...)". (Subrayas ajenas al textO
original).

De esta manera, la sanción penal, como la pena privativa de la libertad, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por ejecutar, pero nunca en
tiempo menor a 5 años. Entonces, si el Estado ha dejado transcurrir el tiempo que tiene
legalmente para ejercer el poder punitivo, habrá operado la prescripción como causal de
extinción de la pena, que representa una garantía para el penado y una sanción para el
Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución
y la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de la sentencia o su
faltante.

Causalextinüva que representa una garantía para el penado y una sanción para el Estado por
su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado porla Constitución y la ley,
la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento del fallo^:

la Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción de la pena, que esta se
consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino, además, el mismo lapso, debe significarel abandono
o eldescuido del titular del derecho que deja de ejercerloy al que se le extingue en consecuenciasu interés.Por
eso, es que en lodos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término prescriptivo si el
titulardel derecho desanolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente como la reivindicación
de este. Tratándose de! iuspuniendi... la prescripción extlntiva se manifiesta en un mandatode prohibición a sus

' Tute/a 1091)9, M.?. jasé franáSí-oyUMiia yi^iaya
- COlO h.SL'PlUiALA DI-. }VST¡C.LA. Saiaik Cmamn Sentrnáu ¿t tuttia id 13 derntrnlie2009.M- P.JoséLnmJar
BkjIoj Rati }90}3.
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autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que
sus propias reglas fijaron para tograr el sometimiento dei responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del Interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatalpara su cumplimiento."

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos ocupa yque
impiican suspensiones del término en cuestión, la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia
de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021 dentro del radicado
11001310404320080076302, expresó:

"(...) el articulo 90 de! C. Penal como la jurisprudencia penal citada en precedencia, es muy clara en
indicar que el término de prescripción de lasanción penalsolo se suspende cuando el penado «fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, ofuere puesto a disposición de la autoridad competente para
elcumplimiento de esta. Supuestos que no sepresentaron enesta actuación, porcuanto como seha
reiterado, en relación con elpenado ni siquiera se dispuso su captura antes de que transcurriera el
tiempo de prescripción, como tampoco se solicitó y dentro del mismo lapso, ante la autoridad
correspondiente, que seledejara porcuenta de estas diligencias, si era que seencontraba privado
déla libertad. (...)."

Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anteiior tesis jurisprudencial es ewdente
que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes diligencias, toda vez que dentro del
término legalmente establecido no se pudo materializar la ejecución del faltanfe de la
sentencia y la posterior aprehensión de Orlando Angulo Gil, en la medida que, la judicatura
contaba hasta el 03 de enero de 2021 esto es 5 años después del vencimiento del periodo de
prueba para hacer cumplir la pena pendiente por expiar.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales yaccesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente conésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron y la
remisión del proceso para efectos desu archivo definitivo al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas precédase ai ocuitamiento de la
información al público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siqio
XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yIVIedidas de seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 1® de
octubre de 2009, el Juzgado 8 Penal del Circuito de Descongestión con Función de
Conocimiento de Bogotá en contra de Orlando Angulo Gil titular de la cédula de ciudadanía
No. 1.033,782.552, porlas razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por
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esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectosde
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO; A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de Helver Orlando
Angulo Gil.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

Notifiquese y cúmplase

Rafael Leónidas Ospino Pucl*
Juez

mrt) ün Servicios Administrativos Juzgados dt
Ejecuctoti de Penas y Mertidns de Segundad

En ta fecha Notif'oiié DorEstsdoNo.

2 9 m 2023
I

I La anterior pi(

Et Secretario.
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SENOR(A)
ORLANDO ANGULO GIL

CARRERA 18B NO. 55A-21 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11236

3rocesos.ramaiudidial.20v.co/iepTOS iOGOtaiepms/conec

i

•'N

• \ \

NUMERO INTERNO 89772 ^ \ \
REF: PROCESO: No, 110016000015200905323 '' ^
C.C; INDOCUMENTADO hijo de GLORIA GIL YDARIO ANÓULO, lugar^de nacimiento CIMITARRA
SANTANDER, fecha de nacimiento 23/02/1980, estado.civil Soltero, estudios Secundaria

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO ,DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 244-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ' LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

4íS;;.fi^S6í?>

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
veníani!la2csieDmsbta'@\endoi,ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA!.^
ESCRIBIENTE,

SARCIA
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•OCTOR(A)

MARIO FERNANDO PARRA GUZMAN
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NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 89772 ^
REF: PROCESO: No. 110016000015^905323 ,
CONDENADO: ORLANDO ANGULO GIL \ ~
INDOCUMENTADO flijo de GLORIA GIL YDARIO ÁNGULO, lugar de nacimiento CIMITARRA
SANTANDER, fecha de naciniientp 23/02/1980, §^ado civil Soltero, estudios Secundaria

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 244-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://prQcesos.rama¡ucjiciat.GOV.co/¡epms/bogotaiepm';/conectar,a';p

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepm5btaí®cendoi.ramaludicial qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA

ESCRIBIÓ
ARCIA

21/03/2023 12:08:00 p. m.



21/3/23,12:13 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 244-

2023 PARA

NOTIFICAR NÍ.
89772

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

REMITO Al 244-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 244-2023 PARA NOTIFICAR NI. 89772

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexar

Reenviar

Al 244-2023 NI. 89772.pdf

Mar 21/03/2023 12:10

Mar 21/03/2023 12:09

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 244-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilta2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiud¡cial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresDonde mantener reserva en seneral sobre la información de este mensaie. sus

ht!ps://ou(look.ofriC0.COm/mail/sentltems/id/AAQkADgOZVl/RhNGRILTgwZDMtNDcwZSO4ZV/Z¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQADMKAWy{íVT1LriZLftmO..- 1/1



Rama^udidal
Cunse)o Superior de Judicatura

Itcpública de ColomVno

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER - : .

BOGOTÁ DC., Marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A) . •' \ \ ^ jp
MARIO FERNANDO PARRA GUZMAN '
CALLE13N0.9-33 of. 306 - •- 1'.
BOGOTA D.C. , •. V • '•
TELEGRAMA N' 11238 ^ \

NUMERO INTERNO NUMERO JNT'ERNO 89772 - \ \ '
REF: PROCESO No. 110016000015200905323- '
CONDENADO: ORLANDO ANGULO GIL
INDOCUMENTApO tiijo de GLORfÁ GIL YDAR|0 ÁNGULO, lugar de nacimiento CIMITARRA
SANTANDER, fecha i;le nacirTÍiento-23/02/1980, estado civil Soltero, estudios Secundarla

SIRVASE comparecer A EStE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 244-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniHa2csieQfhsb1aíS>cendo¡.ramaÍLidicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA L:í

ESCRIBIiísF
/A GARCIA

21/03/2023 12:09:00 p. m.



27/3/23.16:54 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

RE: REMITO Al 244-2023 PARA NOTIFICAR NI. 89772

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 13:15

Para; Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudÍciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole ei mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 12:09 p. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSartchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 244-2023 PARA NOTIFICAR NI. 89772

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 244-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(Bcendoi.ramaiudidal.aov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

«oao-'

ADRIANA LEWA GARCIA
EüCRJBIENTE

Centro de Senicios de los juzgados

http8;//outlook.ofnce.com/mall/ii3/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADMKAWydVT1LnZUlmOrr%2Fsl%3D 1/2



27/3/23.16:54 Corre©: Adriana Leyva Garda- OutlooK

di', ejecución de Fenus y Medidas de seguridad. •
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y(o recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****"****NOTíCIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oirtook.olflce.com/fnail/l<l/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAClADMKAWydVT1LnZUtmOrr%2F8l%3D 2/2



Rama ludidal Rudicgdón: 11001-31-04-006.2006-00394-00
í \ Supenor l3 Judicatura ^ i'nremo.' 90882

' V™ y K.Pábl.c.JeCM;: ix>nden^do:MARLONYEYSAUMETHMOUNAV^. ^ Delito; ACTOS^ SEXUALES CON MENOR DE CA TORCE ANOS
Auto interlociitorio número 2023-215

Decisión: Dccreta cxtincián potprescripción de ta sanción pernd

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2647287

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinti^es (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 13 de agosto de 2009. el Juzgado 6 Penal del Circuito de esta ciudad condenó a Marión
Yey Saumeth Molina identificado con cédula de ciudadanía número 15.597.379, a la pena
principal de 4 años de prisión como autor de actos sexuales con menor de 14 años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, negando la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, fue condenado al pago de perjuicios en cuantía de 10 Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes. El fallo cobró legal ejecutoria el 28 de agosto de 2009.

Marión Yey Saumeth Molina fue condenado a (10) salarios mínimos legales mensuales
vigentes porconcepto de perjuicios materiales.

El penado fue privado de lalibertad por cuenta de esta actuación el9 dejunio de 2013.

El 12 de agosto de 2015, este Despacho concedió la libertad condicional bajo un periodo de
prueba de 16 meses y 27 días, debiendo cumplir con las obligaciones descritas en el articulo
65 del Código Penal.

B condenado sucribio diligencia de compromiso el9 de febrero de 2016.

Mediante providencia d^ 10de mayo de 2018 se negó la extinción delacondena.

El 08 de junio de 2020 se negó la extinción de la condena yse fijo como ultimo plazo para el
pago de los perjuicios un termino de 12 meses partir de la ejecutoria de la providencia.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, nireducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio regisirado, sino en triríud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales ypormotivo previamente definido enlaley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión conespondiente en el término que
estat^ezca la ley En ningún caso podrá haber detención,prisión ni arresto por deudas, ni nenas

Vmedidas de seguridadimorescriotibles.»(N6grit3 y SUbfSyS d6l dSSpSCho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, quedebe procurarse a! interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias haiarian de prohibir laconfiguración de tal figura jurídica. Asi,



V \ / ' •
; •, Rimwjudidal Rsdiatclóa; imi-31-{)4-<m-200<í-00394-00
i I C»nsqoSuporiotd^I.{ydtalar^ • NWnja-SWM!?
V '̂1" J República doCulombia • Candenndo: MARLON YEY SAUMETH MOUNA

^ heUlo; ACTOS SEXUALES CON MENOR DECA TORCEAÑOS
Auto inierlociilorio número 2023-215

Deásián:Dccrcta enrinción porprescripción detasajtcián pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono:2847287

los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de presaipción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra;

eLa pena privativa de la libenad, salvo lo previsto en tratados ¡ntemacionales debidamente
incorporados alordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejeojlar. pero en ningún caso podrá ser inferior a anco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del témiino de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término de prescripción de lasanción privativa dela libertad seintenvmpirá cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos nonnativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el lilular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice laejecución de lasanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Marión Yey Saumeth Molina
suscribió diligencia de compromiso el 9 de febrero de 2016 para acceder al mecanismo
suslitutivo de la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que
culmino el 6 de julio de 2017, por ello, el término de prescripción de 5 años corresponde
contabitizarlo a partir de! 6 mismo mes yaño, sinque paraeste momento, esto es 05 años, 07
meses y22 días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución
del fallante de lapena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que paraeste momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de pmeba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
nose presentó la internjpción del ténnino de prescripción, por tanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente detemiinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de



, < Kami Judicial
' I Cur»e|úSup«rlur de laJudicatura
M "Rg^úbliCii JcCiilunibij

Radicación: 11001-31-04-006-2006-00394-00
lura - 1^'interno: 90882

Condenado: MARLON i'EYSAVMETHMOUNA

Delito: ACTOS^EXVA¡J:S CON MENOR DE CA TORCE AÑOS
Auto inter/ociitorío nújnero 2023-215

Dedsión: Decreta extinción porprescripción de hi sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

los registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

A travésdel área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con esteproceso, enel Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cabe anotar, que enel fallo fue impuesta condena en perjuidos, enconsecuencia el despacho
debe declarar que la presente determinación no se extiende a laacreencia civil de indemnizar
los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto enel articulo 2536
del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto
en los artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en libertad de acudir
a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declararla extinción por prescripción déla sanción penal impuesta el 13de agosto
de 2009, por el Juzgado Juzgado 6 Penal del Circuito de Bogotá en contra de Marión Yey
Saumeth Molina titular de la cédula de ciudadanía No. 15.597.379,

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir conla privativa de la libertad.

TlRCERO:Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

CUARTO: En finne esta dedsión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualizadón de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectosde
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

QUINTO; A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la informadón al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justida Siglo XXI.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

".ic.j lie Servicios Administrativos .luzgad&s ot
„ . . , . Eiecuciopi de Penas y Medidas de SeguridadContra este proveído proceden los recursos de Ley. Eninlecha Notlfaiié porE^t.cio No.

Notifíquesey cúmplase

üéonidas uspino Puch«
Juez

2 9 m 2023
La^.;'3riof

El Secretario.



Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieamsbta@cend0i.ramaiudlcial.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
MARION YEY SAUMETH MOLINA
CARRERA 4 NO, 14-70

PLATO (MAGDALENA)
TELEGRAMA N' 11149

NUMERO INTERNO 90882

REF: PROCESO; No. 110013104006200600394
C.C:12597379

y'' \ ^ ys 14.

' - lili

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO' DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 215-2023 DEL 28 DE FEBRERPO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE\PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://prácesos.r3maiudidil.gov.co/iepms/bogotajeDins/conectar asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csM5Dmsbta@cehdoí.rámaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRI^íÁ^IjEYVA GARCIA
ESCWBIEnfiTE



REMITO Al 215-

20232 PA'RA

NOTIFICAR NI.

90882

postmaster@outlook.com

Para: p0stmaster@0L

REMITO Ai 21S-20232 PARA
Elemento de Outlook

Correo: Adriana Leyva Garda - Outloolc

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 215-20232 PARA NOTIHCAR NI. 90882

Responder

Adriana Leyva García
Para: JORGE LUIS RO

Reenviar

AI215-2023 NL90882.pdf

Lun 05/03/2023 9:04

Lun 06/03/2023 9:04

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 215-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE DEL AUTO A SU PROHIJADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por io tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(5)cendohramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.com/(nail/sentitems/id/AAOliADg0ZWRhNGRlLT9wZDMtNDcwZS04ZVVZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKglGeoRxMFOp6qsjUy2..- 1/2



6/3/23. 9;08 Correo;AdrianaLeyvaGarda - Outlook

Ñ' ^ ll'.V

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colomhiei

htí)s://outlook.ofrice.com/inail/8anWem8/id/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAKglGec«xMFOp6<iSjUy2... 2!2
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Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

SE REMITE Al 215-

2023 PARA 2
NOTIFICAR NI.

90882

p postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@pr

SE REMITE Al 215-2023 PARA..
demento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: SE REMITE AI 215-2023 PARA NOTIFICAR NI. 90882

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexanc

Reenviar

AI215-2023 NL90882.pdf

Lun 06A)3/2023 9:06

Lun 06/03/2023 9:05

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCÜTORIO 215-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanilla2csÍeDmsbta(Bcendoi.ramaiudicial.aovxo ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

M4»://outlo(^offlC8.com/mall/senUtems/ld'AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZV^iLVl/RjOOkyZTgwMmE4NQAOAJFs5aSoPIPLoq3XVaO... 1/1
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13/3/23.16:18 Correo; Adriana Leyva García - OutiooK

RE: REMITO Al 215-20232 PARA NOTIFICAR NI. 9Q882

JORGE LUIS ROMERO BERNAL <joesap¡enz@hotmail.com>
Lun 06/03/2023 14:13

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

acuso recibido

JORGE L ROMERO BERNAL

De: Adriana Leyva García <aleyvag(S)cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Enviada: lunes, 6 de marzo de 2023 9:04 a. m.

Para: JORGE LUIS ROMERO BERNAL <joesapienz(3)hotmail.conn>

Asunto: REMITO Al 215-20232 PARA NOTIFICAR NI. 90882

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 215-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE DEL AUTO A SU PROHIJADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaÍudÍcial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despaclio que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario tiacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicivs de ¡os Juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://ouUook.office.eom/mail/id//sAQkADgOZVl/RhNGRILTgwZDWtN DcwZS04ZWZiLWRjODI<yZTgwMmE4NQAQAKglGeoRxMFOp6qsjUy25Ro%3D



13/3/23.16:18 Correo; Adriana Leyva Garcia • OutlooK

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general iobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recúerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.off)ce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAI^GeoRxMFOp6q4Uy2SRo%30 2/2
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24/3/23,14:03 Correo; Adriana Leyva García • Outlook

RE: SE REMITE Al 215-2023 PARA NOTIFICAR NI. 90882

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue16/03/?023 9:11

Para;Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de fa referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj,ramajijdicial.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 9:05 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: SE REMITE Al 215-2023 PARA NOTIFICAR NI. 90882

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORTO 215-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniÍla2csieDmsbta(5)cendoLramaiudidaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a!
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

-''íü

ADRIANA LEWA GARCIA

ESCRIBItSTE

https://OuBook.ofrM:s.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAJFs5aSoPiFLoq3XVaDWXCc%3D 1/2



23.14.03 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Centro Je Servicio,</ de ¡osjuzgados
deejecución de Penas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N01-'CIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ou1iook.office.com/mailfld/AAQkADg0ZWRhN6RILTgwZDMtf<DcwZS04ZWZa.WRjODkyZTgwMmE4NQAQAJFs5aSoPiFLoq3XVaDWXCc%3D 2/2



24/3/23,14:04 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 215-20232 PARA NOTIFICAR NI. 90882

JORGE LUIS ROMERO BERNAL <joesapienz@hotmail.com>
Lun 06/03/2023 14:13

Para;Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

acuso recibido

JORGE L ROMERO BERNAL

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 9:04 a. m.

Para: JORGE LUIS ROMERO BERNAL <]oesapienz@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 215-20232 PARA NOTIFICAR NI. 90882

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 215-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE DEL AUTO A SU PROHIJADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanHla2csieDmsbta(S)cendoi.rama¡udidat.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

oo eT I'

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Ceníw de Servidos de (os Juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.ofrice.COm/mail/id/AAOkADg0ZV\/RhNGRII-TgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKc|IGeoRxMFOp6<)SjUy25Ro%3D



24/3/23, 14:04 Correo:AdrianaLeyva García - OuUook

contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que Je. apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hH>s;//outlook.offtee.com/maiI/id/AAOkADgOZWRhNGf«LTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKglG60RxMFOp6<}SjUy25Ro%3D 2/2



>, . Kama Judicial _^
ij' i Cunw^tiSupcrior dv la ludicstura
y Kepúblicj Je Ctjlombid

Radicación: ¡100t-60-00-013-2009-08949-00

N'interno: 9306Í

Condenado: VICTOR ANVRBS HUERTAS DIAZ

Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO

Auto intcrlocutoao número 2Ú2^-2))

Decisión: OemUi e:<lmcionporpmirifxión át Li 'andónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 28472B7

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia ei despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal yaccesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva yel restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la sentencia emitida el 20 de enero de 2010 por el
Juzgado Séptimo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó a Víctor Andrés
Huertas Diaz, a la pena de 42 meses de prisión a la accesorias de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal; en calidad de autor responsable
del delito de hurto calificado agravado, negándosele el benefcio de suspensión condicional de
la ejecución de la sentencia.

El sentenciado fije privado de la libertad ell 4 de enerode 2011.

Mediante proveído del 19 de agosto de 2015 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas Cundinamarca, concedió libertad condicional a favor de
Víctor Andrés Huertas Diaz bajo un periodo de prueba de 14 meses y2días.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligencia el 2de septiembre de 2016,

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 29 de septiembre de 2015.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal seconfigura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ode
ta libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento lasobligaciones contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado yrehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcunido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como deñnitiva, previa resolución judicial que así
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la nonna en comento, que
prevé que si durante el periodo de pnjeba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva lacaución prestada.



Kama /udidal

I IQp j IJjudtcJtuM Radicación; imi-60-00-013.2009.08949-00
\.*'y RepúblicudeCulombia » N° interno: 9306Í

Condenado: VICTORANDRES HUERTAS DIAZ
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto intceiocuiorío número 2023-2S'}
Decisión: Oemhj cctincmi parimcripcoii de li 'mmnptna!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 14 meses y2
días, el cual comenzó a correr desde el 29 de septiembre de 2015 fecha en la cual el
sentenciado suscribió diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente vehficables por parte del
despacho, pero las obligaciones de cAsen/ar buena conduela, yde no salir del país sin previa
autorización, deberán sercertificadas por las autoridades judiciales ymigratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez consultada la pagina web de la rama
judicial del Sistema Penal Acusatorio, seobserva que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta de
procesos en la página web de la Rama Judicial evidenciando que dentro del periodo de
prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal
obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el el 29 de septiembre de 2015, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 7 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfundones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, enelSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 20 de
enero de 2010 por el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá en contra
de Víctor Andrés Huertas Diaz, titularde ia cédula de ciudadanía número 1.218.214.688.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones á tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectosde
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapeladón.

Notifíquese y cúmplase

Rafael Leónidas Ospino Puche
Juez

En 1^ fecha Notlf^Diié porEsIado No.

2 9 MAR 2023
' 'I
I La aniefior p'w..—•'

, Pi Jarretarlo



15/3/23,16:45 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITd Al 233-

2023 PARA

NOTIFICAR N!.

93061 VICTOR

postmaster@clefensoria.gov.co
Para: postmaster@c

REMITO Al 233-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 233-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 VICTOR

Responder Reenviar

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@i:

^ REMITO Al 233-2023 PARAN...
Elemento de Outfook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 233-2023 PARA NOTIFICAR NI, 93061 VICTOR

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@c

0 REMITO Al 233-2023 PARA N,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

/\sunto: REMITO AI 233-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 VICTOR

Adriana Leyva García

Mié 1S/03/2023 16:43

Mié 15/03/2023 16:42

Mié 15/03/2023 16:42

hHps://outlook.offlce.com/mall/senütems/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NOAQAE4SePrv5TdAlWCRGm... 1/1



24/3/23.14:14 Correo: Adriana Layva García - Outlook

REr'REMITO Al 233-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 VICTOR

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:41

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <alevvag@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 4:42 p. m.

Para: marcotabogado@hotmail.com <marcotabogado@hotmail.com>; Marco Cespedes

<mcespedes@defensoria.edu.co>: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 233-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 VICTOR

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 233-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaúS>cendoi,ramaÍudicial.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a ta bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

haps;//Outlook.Ofrice.COm/mail/id/AAQkADgOZWRfiNGRiLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2T9wMmE4NQAQAE4SePfv6TdAlWCRGmHS9SY%3D 1/2



24/3/23.14:14 Correo: Adriana Leyva García - OuUook

ADRIANA LEYVA GARCIA ' • ^ .
ESCRIBIENTE

Centro di' Servicios de hsJuzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Búgoí¿¡ - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****'"'****N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https-.//outtook.office.cwn/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2PLWRiODIcyZrgwMmE4NQAQAE4SePrv5TdAtWCRGfnHS9SY%3O 2/2



/ Judiofll Radicación: 1¡001-60-00-013-2009-08949-00

l i interno: 93061V Rp(.iih1ú;.dpCidv«nbi.. Condcnmdo: OSCAR AU-ONSO BEMAVIDES
^ Delito: HURTOCAUFICADOAGRAVADO

Auto iíiteríocittorio: 2023-234

Dccisíón: Dccfctspref^crípción de Ja sanciónpena)

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción dentro de! presente asunto.

Actuación

El 20 de enero de 2010, el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a Oscar Alfonso Benavides indocumentado pero plenamente identificado, de la
siguiente manera, no se tiene fecfia de nacimiento, ni nomlDre de los padres, estado civil
soltero, ocupación reciclador, habitante de calle, edad 20 años, persona de sexo masculino
de 1.57 metros de estatura, contextura delgada, piel trigueña, cabello abundante castaño
oscuro, frente mediana, cejas rectilíneas abundnates, ojos medianos cafes, nariz dorso recto
base horizontal, boca mediana, labios medianos, orejas grandes lóbulo separado, mentón
cuadrado,Como señales particulares presenta cicatrices de rasguños en diferentes partes de
su cuerpo, una cicatriz nasal y un tatuaje 1® en la mano izquierda a la pena de 42 meses de
prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones
públicas por el mismo término al hallarlo penalmente responsable del delito de hurto
calificado agravado, siéndole negada la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

La sentencia cobro ejecutoria el 20 de enero de 2010.

Se libro orden de captura No. 4262-103238 del 3 de febrero de 2010.

El Juzgado 15° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de de esta ciudad emitió la
reiteración de orden de captura a través de oficio No. 3379 del 12 de octubre de 2010 en
contra de Oscar Alfonso Benavides.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento
escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo
previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puestaa disposición deljuez competente dentro
de las treinta y seis horas siguientes, paraqueéste adopte la decisión correspondiente en el
término queestablezca ta ley En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto
por deudas, ni penas v medidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas
del despacho)
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Auto inteilocutorío: 2023-234
Decisión:Dectctaprescripción de h sanciónpena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las níiedidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo,

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan'ollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Asi, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción
de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo pmisto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamierrto jurídico, prescribe en el término fíjado para elia en la sentencia o en elque falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá serinferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia.

Lapenanoprivativa dela libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la inten^upción del término de prescripción de ía pena, el artículo 90 ibídem
prevé;

«El término prescriptívo de la pena de multa se internimpiré con la decisión mediante la cual
se inicia elprocedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en an^sto.
Producida la Interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de cinco (5)
años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia condenatoria del 23 de febrero de 2011que
ordeno la orden de captura en contra de Dixon Steven Suarez Rubio logró ejecutoria el 20 de
enero de 2010 según constancia de ejecutoria obrante en el paginario, sin que para este
momento, esto es, 13 años, 01 meses y10 días después, se haya logrado el cumpiimiento o
la materialización de la ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los cinco años
posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
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Auto intcríocutorío: 2023-234

Decisión: Decreta prescripción de ta sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847267

libertad con lo anterior, deja claro que no se presentó la Interrupción del ténnino de
prescripción, por tanto es evidenteque el Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo,
tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido
sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado
Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de ¡a información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cancelar la orden de captura No. 4262- 103238 del 3 de febrero de 2010 y reiteración de
orden de captura oficio No. 3379 del 12 de octubre de 2010 en contra Oscar Alfonso
Benavides.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Avoquese el conocimiento del presente asunto.

SEGUNDO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta 20 de enero
de 2010, el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Conocimiento Bogotá, en contra de Oscar
Alfonso Benavides indocumentado pero plenamente identificado, de la siguiente manera, no
se tiene fecha de nacimiento, ni nombre de los padres, estado civil soltero, ocupación
reciclador, habitante de calle, edad 20 años, persona de sexo masculino de 1.57 metros de
estatura, contextura delgada, piel trigueña, cabello abundante castaño oscuro, frente
mediana, cejas rectilíneas abundnates, ojos medianos cafes, nariz dorso recto base
horizontal, boca mediana, labios medianos, orejas grandes lóbulo separado, mentón
cuadrado.Como señales particulares presenta cicatrices de rasguños en diferentes partes de
su cuerpo, unacicatriz nasal y un tatuaje 1® en la mano izquierda,

TERCERO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones a! tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para
efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.
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QUINTO: Cancelar la reiteración de orden de captura emitida por esta sentencia en contra
de Oscar Alfonso Benavides.

SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra esteproveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonídas Ospino Puche
Juez

lino tieServiciosAdmimstrattvos Juzqattos dt
Ejecución de Penas y Medidas de Seguntiad

En la fecha Nolif'aué porEstacloNo.

2 9 m 2023
La anlerior piy^^c.

El Secretario.



15/3/23.16:33 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO AI 234-

2023 PARA ,

NOTIFICAR NI.

93061 OSCAR

ALFONSO

BENAVIDES

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|;

REMITO Al 234-2023 PARA N...
Elemento de Outirak

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Mié 15/03/2023 16:30

Asunto: REMITO AI 234-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 OSCAR ALFONSO BENAVIDES

Responder

Adriana Leyva Garcia
Para: Andrea Alexar

Reenviar

Mié 15/03/2023 16:29

y Al 234-2023 NI. 93061.pdf

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 234-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por to tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventani!ia2csieDmsbtaiS>cendoi. ramaiudicial. aov. co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adiclonalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

http5://outlook.off¡ce.com/mail/sentitefns/"Kl/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZSO4ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAGGkGIUbplZMiD7Q0mS... 1/1



15/3/23,16:37

REiyilTO Al 234-

2023 PARA '

NOTIFICAR NI.

93061 OSCAR

postmaster@defensoria.gov.co

Para; postmaster@c

REMITO Ai 234-2023 PARA N..
Eiemento de Outlook

Coreo: Adriana Leyva Garda - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 234-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 OSCAR

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para; po5trnaster@c

REMITO Al 234-2023 PARAN.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 234-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 OSCAR

Adriana l^yvá&arcia
Para; marcotabogac

Q A1234-2023 NI.93061.pdf

Mié 15/03/2023 16:35

Mié 15/03/2023 16:35

Mié 15/03/2023 16:35

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO792 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Qís informa niio octo rnrrar\ Mn FCT4 UAQIt ITAnn DABA DPriBIO OP^DIIPQTA^-

https://outlook.ofrice.eom/mail/irbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZlLWRiODkyZTgwMmE4NOAQAJncaL1T5bpNg%2FeH8qUG... 1/1



24^3/23, 14:14 Correo: Adriana Leyva García - Outloolí

RE; REMITO Al 234-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 OSCAR ALFONSO BENAVIDES

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:37

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <alevvag(2)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 4:29 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 234-2023 PARA NOTIFICAR NI. 93061 OSCAR ALFONSO BENAVIDES

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 234-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S>cendoLrama¡uclicial.aovxo ó en su

defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

KMa

•osot »•

ADRIANA LEWA GARCIA
ESCRJBIEMTE

Cenu o de Servicios de los juzgados

http3://ouHoc^.Ofrice.COm/rnail/ld/AAQkADg0ZWRiiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGGkGIUbpl2MIO7Q^S2;íSS%3O 1/2



24/3/23.14:14• Correo; Adriana Leyia García-Outíook

dt' ejecución de Penas vMedidux deseguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlp8;//outk)0k.0fnce.coni/mall/id/AAQkAD90ZWRhNGRILTgwa3MtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAGGkGlUb{^aiiO7QemS55S%3D 2/2
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Delito: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Auto inierlocüiorío número 2023-219

Decisión: Decret» exunción porprescripción de ta sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caüe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., primero (1°) de marzode dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacíio de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuestaen el presente asunto.

Actuación

El 31 de mayo de 2010, el Juzgado Sexto Per>al Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a Roberto Carlos Robles Guzman titular de la cédula de ciudadanía No,
1.032.359.584 a la pena de 8 meses de prisión, y multa de 6 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
funciones públicas e inhabilitación para conducir vehículo automotor por el termino de 12
meses, al hallarlo penalmente responsable del delito de lesiones personales culposas.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a fres salarioa minimoa legales mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso bajo los preceptos del artículo 65 código penal, con un periodo de dos {2} años.

Así mismo, se condeno a la aseguradora Ace Seguros S.A, al pago de los perjuicios
ocasionados por el punible, por el valor de 4.000,00.oo millones de pesos.

La sentencia cobro ejecutoria el 09 de marzo de 2011.

B condenado suscribió diligencia de 4 de febrero de 2014,

Este despacho avoo conocimiento de la presente diligencia el 4 dedicembre de 2020.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía ^ndamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede sermolestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales ypor motivo previamente definido enlaley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis ñoras siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
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establezca la ley. En ningún caso podré haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
Ymedidas de seguridad imprescriptibles.»(Negrita ysubraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena ta privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«1.a pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados irjtemacionales debidamente
incorporados alordenamiento jurídico, prescribe en el término ñjado para ella en la sentencia o en el
que faite por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)

Respecto a la intemjpción del término de prescripción de la pena, eí artículo 90 ibidem prevé:

« El ténnino de prescripción de lasanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentenda, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesanas para que se materialice la ejecución de lasanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Roberto Carlos Robles Guzman
suscribió diligencia de compromiso el 4 de febrero de 2014 para acceder al subrogado de la
suspensión condidonal de la ejecudón de la pena por un periodo de prueba que culmino el 4
de febrero de 2016, por ello, el término de prescripción de 5años corresponde contabilizarlo a
partir del 4 mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es 7años, 06 meses y25 días
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después, se haya logradoel cumplimiento o la materialización de la ejecución del fallante de
la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario {INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del ténmino de prescripción, portantoes evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 6 salarios mínimos legal mensual
vigente: no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la
presente determinación no se hace extensivaa la pena de multa.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades queconocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 de! Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
ios registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

Atravésdel área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:
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PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 31 de mayo
de 2010, por el Juzgado Sexto Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá en contra Roberto
Carlos Robles Guzman titular de la cédula de ciudadanía No. 1,032.359,584.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir conla privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de
la multa, equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: En firme estadecisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el oailtamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente determiríación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

tafael Leor^idas Ospino Puch
Juez

anlefiot

rinrrr^^T'Q—'-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 15 de Marzode 2023

SENOR(A)
ROBERTO CARLOS ROBLES GUZMAN

CALLE 133 No. 126 F-21

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11205

NUMERO INTERNO 97906

REF: PROCESO: No. 110016000013200609700

C.C:1032359584

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 219-2023 DEL 01P DE MARZO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNíCACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ' LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos.ramaiudic iocoísiepms/conectar, ase

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniila2csiWí5fssbta(®cehdQi.rámaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA(i^
ESOkiBlENJE

GARCIA



15/3/23,15;28

REMITO Al 219-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

97906

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@[:

0 REMITO Al 219-2023 PARAN...
Elemento de Oullook

Correo: Adriana Leyva Garcia - Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 219-2023 PARA NOTIFICAR NI. 97906

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@c

REMITO Al 219-2023 PARA N.
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

pablo alfonso Icoez parra

Asunto: REMITO AI 219-2023 PARA NOTIFICAR NI. 97906

Adriana Leyva Garcia

Para: pablo alfonso

Al 219-2023 NI. 97906.pdf

Mié 15/03/2023 15:23

Mié 15/03/2023 15:23

Mié 15/03/2023 15:23

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 219-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS.
por lo tanto se solicita dirigirlas al

https://outlook.ofrice.eom/mail/senlilems/ld/AAOkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFYeXNJXZS5HrrZFTFw... 1/1

.. . J '..J



24/3/23,14:13 Correo; Adriana Leyva García - OuUcwk

RE: REMITO Al 219-2023 PARA NOTIFICAR NI. 97906

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:27

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <alevvag@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 3:23 p. m.

Para: pablo alfonso lopez parra <pabloalopez@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 219-2023 PARA NOTIFICAR NI. 97906

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 219-2023 AFIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudicial.ao\/.co ó en su
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•oGOt

ADRIANA LEYVA GARCIA

httpsy/ou«ook.office.com/mail/id/AAQkAOgOZWRíiNGR(LTgwZDIVtayDcwZS04ZW/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFYeXNjXZS5Hrr2FTFwAcSc%3D 1/2



24/3/23, 14:13 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losJuzgados '
de cjeaiciáfi de Penas y Medidcui de segundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps;//OLrtlool<.offíce.com/mail/icl/AAQkAD90ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAFYeXNpcZS6HrrZFTFwAcSc%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., primero (1") de marzo de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oñcio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 20 de noviembre de 2009, el Juzgado 44 Penal del Circuito de esta ciudad condenó a José
EIkin Montaño Algarra identificado con cédula de ciudadanía número 3.159.440, a la pena
principal de 64 meses de prisión como autor penalmente responsable del delito actos
sexuales con menorde 14 años con circunstancias de agravación, en concurso homogéneo y
sucesivo, negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena, fue condenado si
pago de perjuicios en cuantíaequivalente a 12 SalariosMínimos LegalesMensuales Vigentes.
El fallo cobró legal ejecutoria el 03 de marzo de 2010.

El 22 de julio de 2014, nuestro homologo 18de esta ciudad concedió la libertad condicional á
sentenciado José EIkin Montafío Algama bajo un periodo de prueba de 23 meses y 21 días,
debiendo cumplir con las obligaciones descritas en el artículo 65 del Código Penal.

El condenadosucríbio diligencia de compromiso el 13 de agosto de 2014.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligencia mediante auto del 12 de abril de
2017.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que ftjrdan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prfs/ón o
a/resto, ni detenido, n¡ su domicilio registrado, sir)o en virtud de mandamier^to escrño de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales y pormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis ñoras siguientes, para que éste adopte la decisión correspondmnte en el término que
establezcala ley. En ningún caso podré haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni nenas

Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrita y subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desamollado en ios artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrian de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograrla activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo to previsto en tratados internacionales debidamente
incoiporados al ordertamiento jurídico, prescribe en el término lijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco anos contados a partirde la
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^ecutoria de la correspondiente sentencia. La pena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de lapena, elartículo 90ibídem prevé:

« Elténr}ino deprescripción de la sanción privativa dela libertad se interrumpirá cuando elsentenoscfo
fuere aprehendido en virtud de la sentencia: o hiere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fijndamento en los preceptos nomiativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para quese materialice laejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que José EIkin Montaño Algan-a
suscribió diligencia de compromiso el 13 de agosto de 2014 para acceder al mecanismo
sustitutivo de la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de pnjeba que
culmino el 3 de agosto 2016, por ello, el término de prescripción de 5 años con^sponde
contabilizarlo a partir del3 mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 06 anos, 06
meses y 26 dias después, se haya logrado d cumplimiento o la materialización de la
ejecución delfaltante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vistaque para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias ertre el vencimiento del periodo de pmeba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja daro que
no se presentó la interrupción del ténninode prescripción, por tanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Asi las cosas, se dedarará la extinción de la pena prindpal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artíciJo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conoderon del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualizadón de
los registros y antecedentes que poresta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del procesopara efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cabe anotar, que en el yio fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8de la Ley 791 de2002; ycon base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 20 de
noviembre de 2009, por el el Juzgado 44 Penal del Circuito de de Bogotá en contra de José
Elkin Montaño Algarra titular de lacédula de ciudadanía No. 3.159.440.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concumr con la privativa de lalibertad.

TERCERO:Dedarar que la presente determinación no se extiende a la obligada del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en d
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el articulo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información á público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

Notiflquese y cúmplase

LeónidasOspino Puche I
Juez '

,,, Sei%-icios Admimsirai.vo?. di
F.jíT.i.irioii ele Pcnísy Meriidns de

\ tnif-íecha Notifinué pnvEMnilc No.

2 9 MAR im

La anieriof p;-"

Ft Secretario.



Rama judicial
ConséjoSuperior de la Judicatura

RepAlica deColombia

/í ^ r-%

r. lí. \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 6 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE ELKIN MONTAÑO ALGARRA
CALLE 74 N 88-10 SUR B. BOSA LAURELES

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11152

NUMERO INTERNO 100934

REF: PROCESO: No. 110013104050201000299

C.C: 3159440

i
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 218-2023 DEL 01 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE^ PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócesos.famaiiidiciat.gov.co/¡epms/bogoto¡epins/conector.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2C5lépmsbta@ceiidoi.ramalüdidal.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAN/U^ 'A.GARCIA
ESCRIBIAN# /'



Rüma Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

K^úblicfl de Colombia
£.M\ SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No, 9A-24 KAYSSER - - ^

BOGOTÁ D-C., Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

FRANCISCO ORLANDO FAJARDO JIMENEZ
CALLE 12 B # 9 - 33 OFICINA 409

BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 11151 '

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 10Q93^
REF: PROCESO: No, 110013t04050201'000299 '
CONDENADO: JOSE ELKIN MONTÁÑO ALGARRA'
3159440 :

'' -'.i '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 218-2023 DEL 01 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICAClÓÑ.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta(®cendoi,ramaiuclicial,Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANPríÍYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

6/03/2023 10:34:00 a. m.



6/3/23, 10:36 Correo; Adriana Leyva García - OutlooK

REMITO Ai 218-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

100934

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@p

REMITO Al 218-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 218-2023 PARA NOTIRCAR NI. 100934

Responder

Adriana Leyva García

Para; Andrea Alexan

Reenviar

«Si Ai218-2023NI.100934.pdf

Lun 06/03/2023 10:31

Lun 06/03/2023 10;31

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 218-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cendoÍ.ramaiudÍciaLaov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerfo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

htlps://Outloc^Offlce-COín/maU/sentitems/kí/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALnW5c%2FXy1DqOTUx.., 1/2



6/3/23,10:35
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Correo:AdrianaLe/i/a Garcia- OutlocA

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centrode Servicios de ¡osJuzgados
de ejeaición de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

' * w

htlp8://ou1look.offlce.com/mail/8entttem8/icl/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZLWRjOOkyCTgwMmE4NQAQALnt<í5c%2FXy1DqOTUx... 2/2



24/3^23,14:05 Correo; Adriana Leyva García - OuUook

RE: REMITO Al 218-2023 PARA NOTIFICAR NI. 100934 »

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a,gov.co>
iue 16/03/2023 9:31

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 10:31 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancliez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 218-2023 PARA NOTIFICAR NI. 100934

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO rNTERLOCUTORIO 218-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFrCACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanitla2csieDmsbta(^cendohramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•®0oo-r "

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

htís://OUtlook.offlce.com/rnafl/¡d/AAC«sADg0ZWRhN6RILTgwZDMtNDcwZS042WZiLWRiODkyZTgwMme4NQAQALntd5c%2FXy1DqOTUxNWZh4Y... 1/2



24/3/23.14:05• Correo; Adriana Leyva García - OuHook

Centro deServicios de losjuzgaiios
de ejecución de Penas y Medidas de.•feguridml.
Bngoíá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********''NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^:/;outlotítofflce.com/maí/W/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRiODkyZTgwMmE4NQAQAUtd5c%2FXy1DqOTUxNWa>4Y... 2/2
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Repúblaydeoiw^i N" inicmo:¡09500
Condenado; CARLOS REINEL CASTRO DONOSO

Delito; lianACIÓN O SIMULACIÓN DE AUMENTOS. PRODUCTOS O SUSTANCIAS,
RECEPTACIÓN

Auto iiticrlocuiorío: 2023- 232

Decisión: Extinción porprescripción cíela sanción penai

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., dos (2) de marzo dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción de la pena impuesta a Caríos Reinal Castro Donoso.

Actuación

En Sentencia del 7 de junio de 2011. emanada por el Juzgado once Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a Carlos Reine! Castro
Donoso identificado con cédula de ciudadanía No 93.087,534 a la pena de 35 meses
de prisión, multa de 102 salarios mínimos legales mensual vigente, a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de la profesion, arte, oficio, industria o comercio e
inhabilitación por el mismo termino de la pena privativa de la libertad derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal, como autor responsable
del delito de imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias y receptación
, concediendo la suspensión condicional de la ejecudón de la pena, por un periodo de
prueba de 3 años, previo pago de caución por valor de 2 salarios minimos legales
mensual vigente y suscripción de diligencia de compromiso.

El fallo cobró ejecutoria el 7 de junio de 2011.

Ala fecha el condenado, noha suscrito la diligencia de compromiso.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su articulo 28 prevé:
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Condenado; CARLOS REINEL CASTRO DONOSO
Delito: IMITACIÓN OSIMULACIÓNDEAUMENTOS, PRODUCTOS OSUSTANCIAS,

RECEPTACIÓN
Auto interlocutorio: 20ZÍ- 232

Decisión: Extinción porprescripción de /a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

' Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

«Toda persona es libre. Nadie puede sermolestado e/i su persona o familia, ni reducido a priáón o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasfonnalidades legales ypormotivo previamente definido enla ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el ténvino que
establezca laley. Enningún caso podrá haberdetención, prisión niarresto pordeudas, nipenas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un Ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa delalibertad prescribe encinco (5) años».

Respecto a la intemipción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

uEI ténnino prescriptivo delapena de multa se interrumpirá conla decisión mediante la cual se inicia el
procedimiento de ejecucióncoactivade la multao su conversiónen arresto.
Producida la interrupción eltérmino comenzaré a correr de nuevo por un lapso de cinco (5) afios»
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Condenado: CARLOS REINEL CASTRO DONOSO

DeUto! IMITACIÓN O SIMULACIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOSO SUSTANCIAS,
RECISPTACIÓN

Aaro ínieríocutario: 2023- 232

Deciaión: Exdncián porprescripción de /a sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a !a prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal,

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Carlos Reinal
Castro Donoso la pena de prisión de 35 meses, que aquí se controla, logró ejecutoria
el 7de junio de 2011, sin que para este momento, esto es, 11 años 08 meses y23 dias
después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la
sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso uotras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia ylos
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo
privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia ylos cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la inten^upción del ténnino de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en ténnino
legal se quiso ejecutar la sentencia.

En el presente asunto no hubo condena en perjuicios.



i' Rama Judicial

VW i R!<dicHáón:lim.60-00-On-2010-¡44S6-00
J Republitd»ieCi>I«mbi» N"interno: 109500

Condenado; CARLOS REINEL CASTRO DONOSO
Deliro: IMITACIÓN OSIMULACIÓNDEALIMENTOS, PRODUCTOS OSUSTANCIAS,

RECEPTACIÓN
Auto inreriucaiorío; 2023- ZS2

Decisión: Extinciónpor prescripciónde la sanciónpena/

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
Impuestas, por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Pena!
advierte que las penas" privativas de oíros derechos concurrentes con una privativa de
la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 102 salarios mínimos legal
mensual vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Finalmente, se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento
Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO Avoquese el conocimiento del presente asunto.

SEGUNDO: Declararla extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 7 de
junio de 2011, emanada por el Juzgado once Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C en contra de Carlos Retnel Castro Donoso titular de la
cédula de ciudadanía número 93.087.534.

TERCERO; Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.



RAcnaJudidal

i 'SS f '' Rñdicadón: imi-60-00-0¡3-20í0-144s6'00\ y Rt.pii»iltca de Colombia N" interno: 109500
Condenado: CAELOS REINEL CASTRO DONOSO

Delito: IMITACIÓN O SIMULACIÓNDEAUMENTOS, PRODUCTOS O SUSTANCIAS,
RECEPTACIÓN

Auto inierlocmorio: 2023- 232

Decisión: Extínciún porprescrípción de tu sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

CUARTO; Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a multa de 102 salarios mínimos legales mensual
vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso
para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO; Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

Sel Leónidas Ospino Puch(
Juez

ISSÍSRSSS»»*
EnlE-feclia Notlí'aue porE.t<^dc, No.

29 MAR im
• 'I
i La anterior piu..—" -

, ElSecretado



Rama Judicial
Consejo Superior de \a Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Marzode 2023

SeNOR(A)
CARLOS REINEL CASTRO DONOSO

CALLE 23 No. 16-05

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11211

NUMERO INTERNO 109500

REF: PROCESO; No. 110016000013201014486

C.C; 93087534

ISifI
• t ^ \

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 232-2023 DEL 02 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN '.LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitps://pfQcesos ramaiudidial.eov.co/iepros/bogotaiepms/conectaf.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanil!a26sieDrTfebta(®cehdoi,rámajiJcliciai.Qov,co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA

ESCRI
m



16/3/23, 11:00 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 232-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

109500

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@p

^ REMITO Al 232-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 109500

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana Leyva Garcia
Para; Andrea Alexan

Al 232-2023 NI. 109500 CAR...

Jue 16/03/2023 10:55

Jue 16/03/2023 1 0:54-

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 232-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanHla2csieomsbta&>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato^
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgOZVVRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQA08Y'GsgW6o5Nq93Fyv.



10/3/23, 11:00 Correo:AdrianaLeyvaGarcía- Outtook

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

A /L 9*

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Cfitíro de Servicios de losJuzgados
de ejeaicióv de Penas y Medidas de seguridad.
Bogará - Colombia

htlps-y/outlook.ofBc8.com/mail/sentltema/i<l/AAQkADgOZWRhNGRILTaw2DMtNDcwZS04ZWZD.WRjODkyZrgwMmE4NQAClA08YGsgW6o5Nq93Fyv.,, 2/2



24/3/23,14:14 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE; REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR N1109500

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie17A)3/2023 10:54

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicia[.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez íVIurcia

Procuradora 219 JiP

De; Adriana Leyva Garda <aleyvag(5)cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 10:54 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 109500

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 232-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(iS)cencloi.ramaiudiciaLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

htíDs://outlook.office.com/mallAtl/AAQkADg0ZWRHNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyrrgwMmE4NQAQAO8YGsgW6o5Nq93Fyv62u2l%3D



24/3/23,14:14 Correo: Adriana Layva García - OuBook

ESCRIBIENTE

Centro deServicios de los juzgados ' '
de cjecndón de Penasy Medidas deseguridad.
liogolá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****''****N0TICIA de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.com/mailfid/AAQkADgOZWF?hNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQA08YGsgW6o5Nti93Fyv62ga%3D 2/2



Rjmo Judid^l
Cufvs«}U Superior ón la Judicatura

Rppiihlicade ColombiB

írfX
Radicación: lim-4O-O4-O27-2OO7-m.l4-0O

N°interno: ¡10079

Coadenado: MOISFS SAI<JABR1A LARKOTA

Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto inierlocvtorío número 202J-242

Deasión: Decreta extinción porprescripción de h sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e Í1 A/o, 9-24 Piso 8' • Teléfono: 28472B7

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a ia viabilidad de decretar la extinción de la sanción
por prescripción de ia pena impuesta en el presenteasunto.

Actuación

Ei 20 de agosto de 200B, ei Juzgado 3® Penal Municipal de Descongestión de Bogotá condenó a
Moisés Sanabria Larrota identificado con cédula de ciudadanía número 19.298,210, a la pena
principal de 12 meses de prisión y multa de un dia de salario mínimo legal mensual vigente e
inhabilitación de para el ejercicio de derechos y funciones publicas, porel mismo termino de la pena
principal comoautor penalmente responsable del delito inasistencia alimentaria.

Le concedieron la suspensión condicional de la ejecución de la pena bajo periodo de prueba de dos
(2) años.

Fue condenado al pago de perjuicios materiales en cuantía equivalente a $5.451,636 y porconcepto
de perjuicios morales el equivalente a 2 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

El fallo cobró ejecutoria el 29 de octubrede 2008,

El condenado sucribio diligencia de compromiso el 09 de enerode 2013.

Nuestro homólogo 15 mediante proveído del 19 de junio de 2012 dispusó tener por cancelado los
perjuicios materiales y morales, la multa y caución prendaria impuestos porel Juzgado fallador.

Estedespachoavocó conocimiento de la presente diligencia mediante autodel 11 de mayo de 2020.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en aras de
alcanzar lagarantía fundamental a la libertad, laCarta Política en su artículo 28 prevé:

«Toóa persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni
detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autondadjudicial competente,
conlas fonnalidades legalesypor motivo previamente definido en ia ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las treinta y
seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión conespondiente en el término que establezca la ley.
Enningún caso podrá haber detención, prisiónniarrestopor deudas, n¡penas v medidasde seguridad

¡mprescriDtíbies.^ (Negrita y subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de las
medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía ftjndameníal a la libertad,
que debe procurarse al interior de lodo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la sanción
penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la prescripción, desarrollado
en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de
la condena que ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así, los términos que se han establecido para lograr la
activación del derecho de prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:



i ^ Radicación: imi.40-04-027-2007-000s4-00
I WPt I d»'laludicatura
\ / M'wicfno: 110079^ Rcpúbllcj de Colombia Condenado: MOISES SANABRIA lARROTA

Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto inteelocviorio númeru 2023-242
Decisión: Decreta extinción porprescripción delasanciónpena]

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«La pena privativa de la libertad, saivo lo previsto en tratados Iritemacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados apartir de la ejecutoria de la conespondienté
sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5¡ años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el articulo 90 ibidem prevé:

« El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se internimpirá cuando elsentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposidón de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente puede
llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se encuentre
privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias
para que se materialice la ejecución de lasanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Moisés Sanabria Lamjta suscribió
diligencia de compromiso el 09 de enero de 2013 para acceder al mecanismo sustitutivo de la
libertad condidonal de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 9de enero
de 2015, por ello, el término de prescripción de 5 años corresponde contabilizarlo a partir del 9
mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es 08 años, 02 meses después, se haya logrado
el cumplimiento o la materialización dela ejecución del faltanle de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, seconcluye a primera
vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que interrumpa
legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de este proceso u
otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años posteriores.

Al consultar la base dé datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se
halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se
pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con
posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que no se presentó la
interrupción del ténnino de prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad
punitiva

Así las cosas, sedeclarará la extinción de la pena principal yaccesorias impuestas, por prescripción,
ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con
ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como
lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado y la remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Falíador.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al público relacionada con
este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.



RAma ludirial
Cuiutqo Superior áv la Iii.di»tur¿

Kopiiblicj df Colombin

Radicación: 11001-40-c4-027-20e?-000s4-00
N" interno: ¡10079

Condenado: MOISESSANABRIA LARROTA
Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

Auto ¡nterífcutorio núnieni 2023-242

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanciónpena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 20 de agosto de
2008, por el el Juzgado 3® Penal Municipal de Descongestión de Bogotá en contra de Moisés
Sanabria Lan^ota titular de la cédula de ciudadanía No. 19.298.210.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código de
Procedimiento Pena!, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Rallador.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

faeÍLeonidas Ospino Pucht
Juez

ntro Lie ServiciosAdministrativos Juzgados ü<.
Ejecución de Penas yMeditías de Segundad

En la fecha Notif:oiié DorEi^itado No.

29 MAR im
i La anterior piuw

El Secretario.



Rama judicial
Consto Superior delaJudicatura
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGCTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
MOISES SANABRIA LARROTA

calle 66 A SUR N"71 0 - 48 B. PEÑON DEL CORTIJO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11243

NUMERO INTERNO 110079

REF; PROCESO; No. 110014004027200700054
C.C: 19298210
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 242-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ' LA \ .PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos ramaiudiCial-gQv.co/iepros/bogQtaiepmsyconectaf.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2Gsieefnsbtaíg)cendoi.i'amaiiidicial,aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ÍMALÉYVA GARCIA
TIBIENTE
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSEtR FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 242-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
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SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
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ADRIANA L^YVA GARCIA
ESCRIBIENTE
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21/3/23.12:45 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 242-
s

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

110079

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@f

p; REMITO Al 242-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 242-2023 PARA NOTIFICAR NI. 110079

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexar

Reenviar

leí AI242-2023 NI.110079.pdf

Mar 21/03/2023 12:40

Mar 21/03/2023 12:40

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 242-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por ert-orcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://otjtlook.office.com/mail'sentitems/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZVi/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAldCP4L1u%2BxltOmE9l... 1/1
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* N° interno: 122295

Condenado:JEIMERJOHAN RAMIREZ GARCIA
Üelito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ¡LEGAL ARMASO MUNICIONES

Auto Interlocutorio N° 271-202)

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.J8 O DEL C.P.
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Procede el Despacho a resolver petición presentada por el apoderado del
condenado donde indica: "se estudie la posibilidad de concederel beneficio de
la prisión domiciliaria"

Actuación

El 13 de febrero de 2014, el Juzgado 35 penal del Circuito de Conocimiento de
esta ciudad condenó a Jeimer Johan Ramírez García a la pena principal de (54)
meses de prisión como autor de la conducta punible Fabricación, tráfico o porte
de armas de fuego, siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 05 de noviembre de 2015, el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Caqueza - Cundinamarca decretó
acumulación jurídica de penas junto con la causa 1100126000192012002658,
fijando como quantum punitivo 84 meses de prisión.

En providencia del 15 de diciembre de 2015 dicho ejecutor concedió libertad
condicional al prenombrado, por un periodo de prueba de 32 meses, siendo
suscrita la diligencia de compromiso el 16de diciembre del mismo año.

Con auto del 2 de julio de 2019, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de determinar la viabilidad de revocar
el subrogado penal concedido, atendiendo que dentro de la radicación
11001600000020170153600, el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, en sentencia proferida el 10 de octubre de 2017
condenó a JeimerJohan Ramírez Garda a 40 meses de prisión por el delito de
concierto para delinquir por hechos acaecidos el 19 de diciembre de 2015. es
decir dentro del periodo de prueba que fenecía el 15 de agosto de 2018. Trámite
quese le notificó personalmente al sentenciado.

El 3 de junio de 2020, este despacho se dispuso revocar la libertad condicional
otorgada, y en consecuencia se ordenó en firnie dicha decisión, librar la orden
de captura respectiva en su contra, para que cumpla el faltante de pena de 32
meses.

El sentenciado fue privado de la libertad el 7 de enero de 2022.

Consideraciones
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
fornial por el domicilio de! condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincoiporación a la sociedad sea armoniosa.

Se hace importante resaltar, que este beneficio no procede de manera
automática sino que está supeditado a la valoración judicial de ciertos requisitos
legales, respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión
domiciliaria, se encuentra descrito en el artículo 38 Gdel Código Penal, que
establece;

«Artículo modificsdo por el drticulo 4de le Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La
ejecución de la pena pwaf/va de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada de/
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena yconcurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3y4del articulo 38B del presente código, excepto en ios casos en que el condenado
pertenezca al gnipo familiar de la victima oen aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de
los siguientes delitos del presente código: genocidio: contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada: secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de
menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines tenoristas; fínanciación rfe/
tenvhsmo y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con actividades
termristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375yel inciso 2de/ articulo 376; peculado por
apropiación: concusión: cohecho propio: cohecho impropio: cohecho por dar uofrecen interés indebido
en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos
de la competencia: tréñco de influencias de sen/idor público: enriquecimiento ilicito; prevaricato por
acción; falso testimonio: soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a tesügo; acuitamiento,
alteración odestnjcdón de elemento material probatorio; en los delitos que aceten el patrimonio del
Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuen;íos restrictivos de la
competencia, tráñco de influencias de servidor público, enriquecimiento ilicito. prevaricato por acción,
falso testimonio, sobomo, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteraciórl,
destnjcción material probatorio, no tendrán elbeneficio de que trata este articulo»
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ASU tumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestreel arraigo familiar y socialdelcondenado.
En todo caso con'esponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de pnieba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
andigo.
4. Quese garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes oMgac/o/ies:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije eljuezsean reparados los daños ocasionados con e/delito.
Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaeía.o
mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia: ' ;
cj Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pé^a
cuando fuere requerido para ello: '
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargadas de realizar íd.
vigSancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberé cumplir las condiciones de
seguridad quele hayan sidoImpuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del
Inpec para elcumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales queimpusiere elJuez de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad».

Descendiente al caso en concreto, se encuentra que en auto del 03 de junio de
2020 este despacho dentro del presente proceso revocó el beneficio de Llibertad
condicional al penado Jeimer Johan Ramírez Garda por el incumpliendo a las
obligaciones inherentes a dicho sustituto, de esta manera aunque el sentenciado
cumple en este momento con algunos de los requisitos descritos en la normativa
para el beneficio que ahora solicita, esto es el cumplimiento de la mitad de la
condena y los delitos por los que fue sancionado no se encuentran excluidos
para acceder a este sustituto, aportando además documentación relacionada
con su arraigo familiar y social, se debe realizar un estudio de los fines de la
pena a voces del artículo 4 del Código Penal, atendiendo la prevención (general
y especial), retribución justa, reinserción social y protección del condenad o.

La función preventiva de la pena es entenderla, en una apropiada conjugación
con su carácter retributivo, como una medida de control social institucional que
tiende a la evitación del delito; de un lado, a través de la conminación a la
colectividad para que se abstenga de incurrir en conductas criminales
(prevención general); de otro, mediante la intimidación, corrección y aislamiento
del delincuente (prevención especial), a manera de instrumento pensado para
evitar su reincidencia.

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en decisión del 27 de febrero de 2013
Rad. 33254 M.P. José Leónidas Busto Martínez, Señalo:

«En la prevención general, lapena representa una amenaza dirigida a los ciudadanos para
que se abstengan de incurrir en delitos, conminación que, de acuerdo con la concepción
clásica de Feuerbach, opera en elmomento abstracto de la tipificación legar. Porende, tanto

' MIR PUIG, Santiago. InlntHmeinn a hs /¡am M derrrhti prna!. Buenos Aires: P def, 2* cd., 2003, p.53.
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la amenaza punitiva como ia ejecución de la pena deben producir un efecto intimidatorio en
los autores potenciales para asi evitar que lleguen a delinquir

La prevención especial, por su parte, tiende a evitar que el delincuente reincida en
comportamientos desviados durante el término de ejecución de la sanción penal. Ello, por
supuesto, debidamente engranado con el propósito de resocialización; ya que, como lo
explica Von Liszt, frente a quien transgrede la ley penal la imposición de la pena ha de servir
como camino para la resocialización, lo cual supone que la protección de bienes jurídicos se
materializa mediante la incidencia de la sanción en la personalidad del delincuente, con la
finalidad deprevenirulteriores delitos^.

Por consiguiente, en un Estado social y democrático, la pena seerige como un mecanismo
adecuado para evitar la lesión de intereses fundamentales para la convivencia social,
derechos o bienes que, por su importancia y necesidad de tutela, ameritan la protección
refárzada del derecho penal. Sobre el particular, en la sentencia C-565 de 1993, la Corte
Constitucional sostuvo:

El eyerac/o del ius punendi en un Estado democrático no puede desconocer las
garantías propias del Estado de Derecho, esto es, las que giran en tomo al principio
de la legalidad. Pero al mismo tiempo, debe añadir nuevos cometidos que vayan más
allá del ámbito de las garantías puramente formales yaseguren un servicio real a los
ciudadanos. El Derecho penal en un Estado social y democrático no puede, pues.
renunciar a la misión de incidencia activa en la lucha contra la delincuencia, sino que
debe conduciría para ia verdadera defensa de las ciudadanos yde todas las personas
residentes en el tenitorio nacional. Debe, por tanto, asegurar la protección efectiva de
todos los miembros de la sociedad, por lo que ha de tender a la prevención de delitos
(Estado Social), entendidos como aquellos comportamientos que el orden jurídico
califica como dañinos para sus bienes jurídicos fundamentales, en la medida en que
los considera graves»

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables del
condenado, se advierte que además de tratarse de una conducta reprochable
con la que vulneró bienes jurídicamente tutelados, Jeimer Johan Ramírez
Garda ha sido nuevamente sometido a tratamiento privativo de la libertad en
establecimiento penitenciario, por el incumpliendo a las obligaciones inherentes
al beneficio de libertad condicional yque fue concedido iniclalmente en fecha 15
de diciembre de 2015 por el Juzgado de ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Caqueza - Cundinamarca, el cual fue revocado mediante
providencia de fecha 03 de junio de 2020 por este despacho, defraudando a
todas luces la confianza brindada por la administración de justicia, por lo que es
claro que no están dadas las condiciones para deducir que el condenado haya
cumplido su proceso resocializador y que se encuentre éh cofl)diciones de
regresar al seno de la sociedad bajo tal figura.

Asimismo, debe señalar este ejecutor que el sentenciado evadió voluntariamente
la acción de la justicia, lo que también impide la concesión de la prisión
domiciliaria, ello confonne lo estipulado 38 del Estatuto Punitivo, que señala:

-MIH PUIG, Santiago, In^roáieaon a i¡s Iwsrs He! ¡kncboptnal, p. 57,

> • f i.
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«Artícu/o modificado por el aniculo 22 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguientes La
prisión domiciliarla como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la libertad en el lugar de
residencia o morada delcondenado o en el lugar que elJuez determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que seencuentre con orden
de captura o privado de su libenad, saWo cuando la persona hava evadido voluntariamente la
acción de la justicia». (Subraya bel Despacho).

Lo anterior obedece a las llamadas ^Relaciones Especiales de Sujeción» que
implican la subordinación del recluso para con el Estado, dicha sumisión tiene su
fundamento en la obligación especial de la persona recluida consistente en el
deber de cumplir con una pena privativa de la libertad en razón a que fue hallada
responsable de un hecho punible, ypor la misma razón el penado queda sujeto
a un régimen jurídico especial, lo que conlleva incluso la posibilidad de limitar el
ejercicio de algunos derechos fundamentales.

Bajo esos presupuestos, se negará la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38 G del Código Penal, relevándose además del estudio de los requisitos
específicos que contiene la el articulo 38 Bdel estatuto sustantivo, en lo que
respecta a los numerales 3 y4 de la normativa en cita.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C,,

Resuelve;

PRIMERO:: Negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código
Penal al penado Jeimer Johan Ramírez Garda, por las razones señaladas en
este auto.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
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24/3/23. 13:57 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Al 271-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 2'¿mr¿02l 15:00

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>

Respetada doctora Adriar^a.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 2:54 p. m.

Para: juapaez@defensoria.edu.co <juapaez@defensorIa,edu.co>; juan.david.paez.santosi®gmail,com

<juan,david.paez.santos@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasancliez@procuraduria.gov,co>

Asunto: REMITO Al 271-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTGRIO 271-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoÍ.ramaiudiciaLaovxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Ú' i. V

https://outlook.ofnce.com/mail/¡d/AAQkADgOZWRtíNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZfLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHmYOOgehi1lh¡nrnWm%2BQRKM.., 1/2



24/3/23,13:57 Correo: Adriana Leyva Garda - OuflooK

ADRIANA LEYVA GARCIA ' ' ^
ESCRIÍilESTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Boguíá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********f^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hMp8://outlook.offic©.coiTi/mali/liJ/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHmYOOgehi1lhlnmWni%2BQRKM... 2/2


